
SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Organo de Controllnstnucional
Div~ión de Aud~orla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DEAUDlTORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTION
Directiva N' 00&-2016-CG/GPROD"Implementación y seguimiento a las recomendacionesde los informes de aud~oria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Organo
Informante

: SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Admin~tración
Tributaria

: Organo de Controllnst~ucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

01-2012-2-3793

01-2012-2-3793

01-2012-2-3793

01-2012-2-3793

Examen Especial en tomo a la inmovilización,
incautación, comiso y devolución de
mercancías a nivel nacional

Examen Especial en tomo a la inmovilización,
incautación, comiso y devolución de
mercancías a nivel nacional

Examen Especial en tomo a la inmovilización,
incautación, comiso y devolución de
mercancías a nivel nacional

Examen Especial en tomo a la inmovilización,
incautación, comiso y devolución de
mercancias a nivel nacional

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

01-2012-SUNAT-
180000

01-2012-SUNAT-
180000

01-2012-SUNAT-
180000

01-2012-SUNAT-
180000

Rec. n.' 6.

Rec. n.' 8.

Rec. n.' 9.

Rec. n.' 10.

Incorporar en el Procedimiento Especifico IPCF-PE.00.01
Inmovilización, Incautación y Sanciones Aduaneras, las acciones a
seguir en los casos que la Administración de Tributos Intemos, en
concordancia con la Circular 01 0-20081T1 pone a disposición de la
Administración Aduanera mercancias relacionadas con una presunta
comisión de infracciones o del~os aduaneros.

Disponer las acciones necesarias para mejorar la labor de
supervisión del registro de las "Actas de Inmovilización-Incautación"
en el Módulo SIGEDA, teniendo en cuenta que el dado Módulo
suministra información a otros Módulos y también es utilizado como
herramienta de gestión.
Asi como, se culmine las acciones orientadas a regularizar las
diferencias encontradas en la revisión selectiva efectuada por esta
Comisión de Control que fueran iniciadas por la Intendencia de
Prevención del Contrabando y Control Fronterizo.

Evaluar los alcances de la opinión vertida por la Gerencia Juridica
Aduanera a través del Memor~ndum Electrónico No 017-2010-
3P0030 en concordancia con los actos resolutivos em~idos por el
Tribunal Fiscal a efecto de orientar a las Jefaturas de las Oficinas de
Oficiales de las Intendencias de Aduana en tomo a las fuentes
disponibles que deben ser utilizadas para efectuar la valoración de
mercancias a que se refiere el Articulo 16' de la Ley de Del~os
Aduaneros - Ley 28008.

Impulse la inclusión dentro en los procedimientos que conforman la
nOlmatividad aduanera, previa coordinación con la Intendencia
Nacional Juridica, de la modalidad empleada consistente en el
traslado de mercancias con Actas de Inmovilización al Almacén de
Santa An~a - División de Almacén de Aduanas, para su custodia,
para efectuar verificaciones bajo el marco de la Ley General de
Aduanas y la Ley de DelrtosAduaneros, asl como también que estas
Actas puedan ser cambiadas por otras. actas bajo la modalidad de
Actas de Incautación.

En proceso

Implementada

En proceso

En proceso

21-2013-2-3793

Examen Especial al Departamento de Técnica
Aduanera de la Intendencia de Aduana de
Pa~a

Examen Especial a la División de
Exportaciones de la Intendencia de Aduana
Aérea del Callao

Adm.

Adm.

05-2013-SUNAT-
180000

15-2013-SUNAT-
180000

Disponer y cautelar la solución de la s~uación problem~tica detectada
respecto a Exportaciones Temporales para Perfeccionamiento
Pasivo, efectuando el seguimiento a la implementación del

Rec. n.' 3. Requerimiento Informático de Negocios (RIN) contenido en el
Memor~ndum Electrónico N' 00024-2013-3A5100 de fecha 23 de
mayo del 2013 sobre implementación inform~tica para concluir los
regimenes de exportación temporal.

Evaluar, en coordinación con las Intendencias Nacionales
correspondientes la implementación de un Módulo de Rol de Tumos
en el SIGAD, que permrta la programación de los roles de servicios

Rec. n' 2. del personal de las distintas unidades organizacionales que atiendan
a los usuarios en diversos turnos, la asignación de DAM (canales
naranja y rojo) a dicho personal, asi como, em~ir reportes resullante
de cada servicio

En proceso

Implementada
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnstttucional
División de Audttorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CGlGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de audttoria y publicación de sus eslados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCMque modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnstttucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

/

02-2014-2-3793

028-2014-2-3793

'-,-033-2014-2-3793

Examen Especial al Régimen de Dep6stto y
Régimen de Trlmstto - Intendencia de Aduana
de Tacna

Examen Especial a la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria - Intendencia de Aduana de Puno."
Proceso de Despacho de Declaraciones
Simplificadas de Importación y Exportación".
Periodo 01 de enero de 2012 al 31 de
diciembre de 2013

Examen Especial a la SUNAT - Intendencia de
Aduana de Puno-Re9. De Exportación
Definttiva-Periodo 01 de enero al 31 de
diciembre 2012

Adm.

Adm.

Adm.

01-2014-SUNAT-
1BOOOO

15-2014.
SUNAmcoooo

19-2014-
SUNAT/1COOOO

Rec. n.o 7.

Rec. n.o 6.

Rec. n.o 3.

Disponer que la Gerencia de Procesos de Carga, Tránstto e Ingreso
actualice el Procedimiento INTA-PG.27 Tránstto Aduanero
Internacional de Mercancias CAN-ALADI, versión 2, aprobado por
Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas n.o
023-2011/SUNAT/A de 27 de enero de 2011, en lo respecta a la
aplicación de sanciones, con la Resolución 1457 del 28 de febrero de
2012, por la que aprueban el Reglamento de la Decisión 617 sobre
Tránstto Aduanero Comunttario.

Disponer que la Gerencia de Procesos de Carga, Tránstto e Ingreso
actualice el Procedimiento Especifico INTA-PE.01.01 - Despacho
Simplificado de Importación, versión 3, aprobado por Resolución de
Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas n.o 423-
2005/SUNAT/A de 7 de setiembre de 2005, a efecto de que eltrámtte
que norma se encuentre concordado con la normatividad aduanera
vigente.

Disponer se inicie el proceso de fiscalización de las empresas
exportadoras, tales como: CANAAN Trading EIRL, IMP& EXP FREO
SAC, YCATEX EIRL, IMPORTACIONES & EXPORTACIONES JAEL
SAC, SCATEX SAC, CORPORACION EL NOBLE SAC, IMPORT
MEGATEX SAC, IMPORTACIONES & EXPORTACIONES RUDDY
SAC, COMERCIO y MANUFACTURAS ROS Y GAST EIRL, YNY
IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES EIRL, CONSORCIO Y
MANUACTURAS CERTEX SAC, J y G INVERSIONES TEXTILES
SAC, GRUPO AWAK SAC, ALWATEX GROUP BUSSINES SAC,
PERT COTTON FASHION SAC, SANCHEZ BEJARANO DE
PARCO NATALlA PATRICIA, INVERSIONES GENERALES
LAZOTEX EIRL y TEXTIL SARGA SAC, a fin de veificar si las
exportacionesa realizadas según constan en la Intendencia de
Aduana de Puno que se describen en rubro de Otros Aspectos de
Importancia n.os 7.1 y 7.2 se ejecutaron de acuerdo con la
informaciónque existe en esa intendenciao se simularon para
obtener beneficios tributarios indebidos , procediendo a efectuar la
denuncia penal respectiva de acuerdo a los resurtados alcanzados y
contra quienes resurten responsables, informando de los mismos al
Órgano de Controllnslttucional

Implementada

Implementada

Implementada

033-2014-2-3793

Examen Especial a la SUNAT • Intendencia de
Aduana de Puno-Reg. De Exportación
Definttiva-Periodo 01 de enero al 31 de
diciembre 2012

Adm.
19-2014-

SUNAT/1COOOO

Actualizar el Procedimiento General Acciones en puestos de Control
INPCF-PG.l0, estableciendo claramente las funciones que deben

Rec. n.o 5. cumplir los oficiales aduaneros en el control de salida de la
mercancía, para evitar s~uacionescomo las que se comentan en el
presente informe.

En proceso
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Organo de Controllnstrtucional
División de Audrtoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTION
Directiva N" 006-2016-CGlGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de audrtorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la ent«Jad",y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCMque modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonnación Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombr. de la Entidad

Nombre del Organo
Inlonmant.

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Organo de Controllnstrtucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2016al 31/12/2016

033-2014-2-3793

Examen Especial a la SUNAT - Intendencia de
Aduana de Puno-Reg. De Exportación
Definrtiva-Periodo 01 de enero al 31 de
diciembre 2012

Adm.
19-2014-

SUNAT/1COOOO
Rec. n.• 6.

Disponer se inicie el proceso de fiscalización a las empresas
exportadoras, tales como: COMERCIO Y MANUFACTURAS ROSS
y GAST EIRL, YNY IMPORTACIONES Y EXPORTACIONES EIRL,
CONSORCIO Y MANUFACTURAS CERTEX SAC, JYG
INVERSIONES TEXTILES SAC, GRUPO AWAK SAC, ALWATEX
GROUP BUSSINES SAC, PERT COnON FASHION SAC,
SANCHEZ BEJARANO DE PARCO NATALlA PATRICIA,
INVERSIONES GENERALES LAZOTEX EIRL y TEXTIL SARGA
SAC, a fin de verificar si las exportaciones realizadas según consta
en la intendencia de aduana de Puno que se describe en el rubro de
Otros Aspectos de Importancia n.• 7.1 se ejecutaron de acuerdo con
la infonnación que existe en esa Intendencia o si simularon para
obtener beneficios tributarios indebidos, procediendo a efectuar la
denuncia penal respectiva de acuerdo a los resu~ados alcanzados y
contra quienes resu~en responsables por haberse favorecido con la
devolución de IGV, al presentar documentos sobrevaluados o
adu~erados infonnando de los resultados al órgano de Control
Instrtucional

Implementada

Audrtoria de Cumplimiento a la 3. Disponer las acciones pertinentes a efecto que el campo en que
Superintendencia Nacional de Aduanas y de se consigna la fecha en que se realiza el registro en el módulo de

002-2015-2-3793
Administración Tributaria .Proceso del Adm.

02-2015- Rec. n.• 3.
Exportación Definrtiva de la fecha del control de embarque sea Implementada

Régimen de Exportación Definrtiva de la SUNAT/1COOOO registrada de manera automática y no se ingrese manualmente, a fin
Intendencia de Aduanas de Iqurtos". Periodo de pennrtir a la aduana donde se numeró la DAM realizar el
01 de julio de 2013 al 30 de junio 2014 seguimiento al proceso de regularización de la misma.

Audrtoria de Cumplimiento a la
4. Disponer que la Gerencia de Desarrollo de Sistemas y la Gerencia

Superintendencia Nacional de Aduanas y de
de Soporte a Usuarios, en atención a lo solic~ado por la OfICinade

Administración Tributaria "Proceso del 02-2015-
Seguridad Infonnática solicrtado a través del Memoréndum Circular

002-2015-2-3793
Régimen de Exportación Defin~iva de la Adm. SUNAT/1COOOO Rec. n." 4. Electrónico N" 00001.1 - 2015-5E0100 de 25 de febrero de 2015, Implementada

Intendencia de Aduanas de Iqurtos". Periodo
actualicen los perfiles consignados en el Fonnato Solicrtud de Acceso

01 de julio de 2013 al30 de junio 2014
al Sistema- SAS del SIGESA, y se realice la actualización de la
descripción de estos perfiles en el INTRANET.

5. Disponer que la División de Atención a Usuarios priorice la

Audrtoria de Cumplimiento a la
vinculación del módulo de Liqu«Jacionesde Cobranza con el módulo

Superintendencia Nacional de Aduanas y de
de Exportación Definrtiva a fin de atender lo solicrtado por la División
de Control de Salida de la Intendencia Nacional de Técnica Aduanera

Administración Tributaria "Proceso del Adm.
02-2015- Rec. n." 5. a través del SAU20155C310000005 de 10 de marzo de 2015, Implementada

Régimen de Exportación Definrtiva de la SUNAT/1COOOO
Intendencia de Aduanas de lqurtos". Periodo

considerando que su atención pennrtiré superar una limrtación en la

01 de julio de 2013 al 30 de junio 2014
información que brinda el módulo de Exportación Definrtiva a todos
los usuarios del mismo y que fue informada y coordinada por la
Intendencia de Aduana de Iqurtos desde el año 2011.

3. Efectuar coordinaciones con la Intendencia Nacional de Técnica
Aduanera con el fin que evalúe la procedencia del proyecto de

Proceso del Régimen de Exportación Definrtiva instructivo relacionado con el reconocimiento físico de mercancías

003-2015-2-3793
de la Intendencia de Aduana de Tacna. Adm.

03-2015- Rec. n.• 3.
perecibles que se viene realizando en la Agencia Aduanera de Santa Implementada

Periodo: 01 de Julio de 2013 a 30 de Junio de SUNAT/1COOOO Rosa en la zona designada para controlar la salida de mercancias del
2014 tenitorio nacional; con el prop6srto de asegurar el correcto uso de la

normatividad que regula la salida de mercancias del tenitono
nacional.

Página 3 de 27



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnst~ucional
División de Aud~oria de Dperaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de aud~oria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonnación Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

. Órgano de Controllnst~ucional

Periodo de Seguimiento
Dei: 01/07/2016 al 31/12/2016

Efectuar las coordinaciones con la Intendencia Nacional de Sistemas
de Infonnación - INSI, a fin que se desamolle la automatización de la

Rec. n.' 3. infonnación respecto a la disposición de las mercancias amparadas
en las DAM que se encuentran en abandono legal para la toma de
decisiones.

003-2015-2-3793

003-2015-2-3793

062-2015-2-3793

062-2015-2-3793

91-2015-2-3793-AC

Proceso del Régimen de Exportación Defin~iva
de la Intendencia de Aduana de Tacna.
Periodo: 01 de Julio de 2013 a 30 de Junio de
2014

Proceso del Régimen de Exportación Defin~iva
de la Intendencia de Aduana de Tacna.
Perlado: 01 de Julio de 2013 a 30 de Junio de
2014

Régimen de Importación para el consumo en la
Intendencia de Aduana Maritima del Callao

Régimen de Importación para el consumo en la
Inlendencia de Aduana Maritima del Callao

Régimen de Importación para el consumo en la
Intendencia de Aduana Marttima del Callao

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria -Proceso de
inmovilización, incautación, comiso y
devolución de mercancías en las Intendencias
de Aduana de Tumbes, Tacna y Puno -
Periodo 1 de julio de 2013 al 30 de junio de
2014

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

03-2015-
SUNAT/1COOOO

03-2015-
SUNATI1COOOO

006-2015-
SUNAT/1COOOO

006-2015-
SUNAT/1COOOO

006-2015-
SUNAT/1COOOO

12-2015-
SUNAT/1COOOO

Rec. n.' 4.

Rec. n.' 8.

Rec. n." 1.

Rec. n." 2.

Rec. n." 2.

4. Coordinar con la Intendencia Nacional de Recursos Humanos
respecto a la necesidad del Departamento de Regimenes Defin~ivos
de contar con personal profesional especialista u oficial de aduanas
que le penn~a cumplir con las funciones que le fueron
encomendadas con una adecuada segregación de funciones.

8. Disponer las acciones de fiscalización a fin de verificar si el
proceso de regularización del Régimen de Exportación Defin~iva
respecto a las veinte y dos (22) Declaraciones Aduaneras de
Mercancias, realizado por el Departamento de Regimenes Defin~ivos
de la Intendencia de Aduana de Tacna, se realizó confonne a lo
establecido en la Ley General de Aduanas, al haber detectado que
los exportadores se acogieron al Régimen de Incentivos para el pago
de la mulla en un porcentaje mayor al que le corresponderia, si la
unidad orgánica antes referida hubiese notificado a los exportadores
las Resoluciones de Mulla por no regularizar el régimen en la fonna y
plazo establecidos; habiéndose beneficiado los exportadores con una
rebaja total de SI. 12 772,00 nuevos soles.

Disponer la revisión de las herramientas infonnáticas que son
utilizadas por la División de Gestión de Riesgos Aduaneros, a fin de
perfeccionar el Sistema de Asignación de Canales y ev~ar casos
como los detenninados de empresas que no han sido asignadas a un
canal de control fisico o documentario por un periodo largo de
tiempo.

Disponer un proceso de fiscalización respecto a las cinco (5)
empresas que obtuvieron la selección de canal verde en la totalidad
de las DAM presentadas durante el segundo semestre 2013 y primer
semestre 2014.

Tomar conocimiento del pronunciamiento de la Gerencia Jurídico
Aduanera considerado en el infonne n." 75-2015-SUNAT-5D1000 de
15 de junio de 2015, a fin de evaluar la inclusión en el Procedimiento
Especifico INPCFA-PE.00.01 (V6) ¿Inmovilización Incautación y
Detenninación Legal de Mercancias , de la medida de inmovilización
en el marco de la Ley de los Del~os Aduaneros, y establecer las
pautas a seguir en las acciones de control en las que participan los
funcionarios aduaneros.

No aplicable

Implementada

Implementada

Implementada

En proceso

En proceso
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SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administración Tributaria
argano de Controllnst~ucional
División de Aud~oria de OperacionesAduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDlTORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTION
DirectIVaN' 006-2016-CG/GPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendacionesde los informes de aud~ona y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N' 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Publica, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Organo
Informanle

: SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administración
Tnbutaria

: argano de Controllnst~ucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Aud~orla de Cumplimiento la
Tomar conocimiento de lo expuesto por la Gerencia Juridico

Superintendencia Nacional de Aduanas y
Aduanera en el Informe n.o 78-2015-SUNAT/5D1000 de 18 de junio

Administración Tnbutana -Proceso de
de 2015 a fin de evaluar la inclusión en el Procedimiento Especifico

91-2015-2-3793-AC inmovilización, incautación, comiso y 12-2015-
Inmovilización Incautación y Determinación Legal de Mercancias

devolución de mercancias en las Intendencias
Adm.

SUNAT/1COOOO
Rec. n.o 3. INPCFA-PE.00.01 (versión 6), de la publicación de las actas de En proceso

de Aduana de Tumbes, Tacna y Puno -
inmovilización-incautación de aquellas mercancias que han sido

Periodo 1 de julio de 2013 al 30 de junio de
abandonadas o no lienen referencia, en la página web o en el diano

2014
oficiala en el diano de la localidad, o en su defecto en uno de mayor
circulación.

Aud~orla de Cumplimiento la
Supenntendencia Nacional de Aduanas y

Disponer que se evalue incluir en el Procedimienlo Especifico

Administración Tnbutana -Proceso de
INPCFA-PE.OO.Ol: Inmovilización - Incautación y Determinación

91-2015-2-3793-AC
inmovilización, incautación, comiso y 12-2015-

legal de mercancias (V6), la elaboración de un documento lécnico u

devolución de mercancias en las Intendencias
Adm. SUNAT/1COOOO

Rec. n.o 4. administrativo que muestre el resullado de la valoración de las En proceso

de Aduana de Tumbes, Tacna y Puno -
mercanclas consignadas en el Acta de Inmovilización - Incautación,

Periodo 1 de julio de 2013 al 30 de junio de
suscrito por el personal que las valoró; a fin que se encuentre

2014
debidamenle sustentado en el módulo SIGEDA

2. Disponer se norme la atención de solic~udes fuera del horario
administrativo, senalando quien asumirá la atención de las solidudes
de prónrogade plazo presentadas en dia u horario inhábil, debiendo

Rec. n.o 2. incorporarse en el Procedimiento General íráns~o Aduanero Implementada
Intemacional de mercancias CAN - ALADI' INTA-PG.27., con la
finalidad de regular s~uaciones que se presentan en la operatividad
aduanera y no se encuentran normadas.

91-2015-2-3793-AC

Aud~orla de Cumplimiento la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria -Proceso de
inmovilización, incautación, comiso y
devolución de mercancias en las Inlendencias
de Aduana de Tumbes, Tacna y Puno -
Penodo 1 de julio de 2013 al 30 de junio de
2014

Aud~oria de cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al 'Proceso del
Régimen de tráns~o aduanero en la
Intendencia de Aduana de Tumbes

Adm.

Adm.

12-2015-
SUNAT/1COOOO

18-2015-
SUNAT/1COOOO

Disponer que la Gerencia de Servicios Aduaneros, en coordinación
con la Intendencia de Sistemas de Información, evalue la necesidad
de incorporar un campo 'área/puesto de controVgrupo operativo' u
otro que identifique el origen de los documentos asociados, en este
caso las Actas de Inmovilización - Incautación, en la opción
habil~adaen el módulo de Liquidaciones de Cobranzas para generar

Rec. n.o 6. liquidaciones de cobranza del tipo 003: sanciones, a fin que en el
reporte em~ido por el c~ado módulo se pueda identificar el origen de
los documentos asociados, y no se visualice numeros repetidos,
considerando que la consulla es necesaria por cuanto las Oficinas de
Oficiales de las Intendencias de Aduana utilizan el módulo de
Liquidaciones de Cobranza para el registro, seguimiento y control de
la UC em~idas por ellas

En proceso

105-2015-2-3793

Aud~oria de cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al 'Proceso del
Régimen de tráns~o aduanero en la
Intendencia de Aduana de Tumbes

Adm.
18-2015-

SUNAT/1COOOO
Rec. n.o 4.

4. Disponer evaluar la vigencia del comunicado em~ido por la ex
Intendencia Nacional de Técnica Aduanera en julio del 2007, asi
como la Circular INTA-CR.02.2007/SUNAT/A, en su contexto actual,
considerandocomo elementos a evaluar que la administración
aduanera cuenta con un stock significativo de precintos de segundad,
la normatividad vigente aplicable para el uso de precintos aduaneros
y las nuevas responsabilidades y funciones establecidas en el ROF
vigente a sus distintas unidades orgánicas.

Implementada
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnst~ucional
División de Aud~oria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Direcliva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de aud~oria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCMque modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnst~ucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2016al 31/12/2016

Aud~oria de cumplimiento a la 5. Evaluar la existencia y/o desaclivación del Puesto de Control
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Spondylus y CEBAF según corresponda de conformidad a io

105-2015-2-3793
Administración Tributaria al "Proceso del Adm.

18-2015- Rec. n.o 5. solic~ado por la Intendencia de Aduana de Tumbes mediante Implementada
Régimen de tráns~o aduanero en la SUNAT/1COOOO Documento Eleclrónico N" 00033-2015-3J0000 del 29 de septiembre
Intendencia de Aduana de Tumbes de 2015.

Aud~orla de cumplimiento a la 6. Disponer se efectúe un inventario de todos los precintos de
Superintendencia Nacional de Aduanas y de se9uridad con que cuenta la administración aduanera a la fecha y a

105-2015-2-3793
Administración Tributaria al "Proceso del Adm. 18-2015- Rec. n."6.

nivel nacional, a fin de proceder a una evaluación del estado de los En proceso
Régimen de tráns~o aduanero en la SUNAT/1COOOO mismos y adoptar las acciones correspondientes de su competencia
Intendencia de Aduana de Tumbes e informar del resuttado del mismo a la Intendencia Nacional de

Desarrollo Estratégico Aduanero.

8. Disponer, luego que la Intendencia Nacional de Desarrollo

Aud~orla de cumplimiento a la
Estratégico Aduanero cireularice el criterio adoptado por la Gerencia
Jurldico Aduanero respeclo a la sanción de mutta que corresponde

Superintendencia Nacional de Aduanas y de aplicar por la sanción prevista en el numeral 4 del inciso al del
105-2015-2-3793

Administración Tributaria al "Proceso del Adm.
18-2015- Rec. n.o 8. articulo 192' de la LGA, aplicables a los transportistas que no Implementada

Régimen de tráns~o aduanero en la SUNAT/1COOOO cumplan con efecluar el tráns~o aduanero dentro del plazo otorgado,
Intendencia de Aduana de Tumbes la aplicación de dicha sanción en todas las DTAI en que se hubiera

incurrido en infracción, desde el17 de junio de 2013, con la finalidad
de cautelar que la aplicación de las sanciones no prescriba.

Aud~oria de Cumplimiento la
Superintendencia Nacional de Aduanas y 1. Disponer que se prosiga las gestiones con las unidades
Administración Tributaria - Acciones de control 19-2015-

organizacionales que corresponda, a fin que opere el SINI, teniendo
aduanero y servicios complementarios Adm. SUNAT/1COOOO

Rec. n.' 1. en consideración que esta fue una donación aceptada con la En proceso
Intendencia de Aduana Aérea y Postal - Resolución de Superintendencia n.o 189-2011/SUNAT de 15 de julio
Periodo 1 de julio de 2013 al 30 de junio de de 2011.
2014

Audllorla de Cumplimiento a la 3. Disponer que se gestione la incorporación de las opciones de
Superintendencia Nacional de Aduanas y mejora propuestas, previa evaluación, en el módulo SIGEDA,
Administración Tributaria - Acciones de control
aduanero servicios complementarios Adm.

19-2015- Rec. n.o 3.
teniendo en consideración lo senalado en el aspeclo relevante 6.6, a Implementaday SUNAT/1COOOO fin que el c~ado módulo sea una herramienta eficaz para el

Intendencia de Aduana Aérea y Postal - seguimiento y control de las Aclas de Inmovilización - Incautación en
Periodo 1 de juliO de 2013 al 30 de junio de
2014

la Intendencia de Aduana Aérea y Postal.

Aud~orla de Cumplimiento a la 4. Disponer que se evalúe la modificación del numeral 4, I~eral A2,
Superintendencia Nacional de Aduanas y Sección VII. Descripción del Procedimiento Especifico INPCFA-
Administración Tributaria - Acciones de control

108-2015-2-3793 aduanero servicios complementarios Adm.
19-2015- Rec. n.o4.

PE.OO.Ol, Inmovilización, Incautación y Determinación Legal de Implementaday SUNAT/1COOOO Mercancías, considerando que para la valoración de las mercancías
Intendencia de Aduana Aérea y Postal - antes de la destinación aduanera el funcionario aduanero no cuenta
Periodo 1 de julio de 2013 al 30 de junio de con la Faclura Comercial
2014
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SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnstnucional
División de Audnorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CGJGPROD"Implementación y seguimiento a las recomendacionesde los informes de audnoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 070-2013-PCMque modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Publica, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Organo
Informanle

: SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnstnucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

108-2015-2-3793

124-2015-2-3793-AC

074-2016-2-3793

074-2016-2-3793

074-2016-2-3793

Audnoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Acciones de control
aduanero y servicios complementarios
Intendencia de Aduana Aérea y Postal -
Perlodo 1 de julio de 2013 al 30 de junio de
2014

Audnoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - "Trámne de
Garantlas presentadas por Agencias de
Aduana y Almacenes Aduaneros en la
Intendencia de Gestión y Control Aduanero" -
Periodo 1de enero al17 de agosto de 2015.

Proceso del Régimen Aduanero Rancho de
Nave o Provisiones de a Bordo en la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal.

Proceso del Régimen Aduanero Rancho de
Nave o Provisiones de a Bordo en la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal.

Proceso del Régimen Aduanero Rancho de
Nave o Provisiones de a Bordo en la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal.

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

19-2015-
SUNAT/1COOOO

27-2015-
SUNAT/1COOOO

02-2016-
SUNAT/1COOOO

02-2016-
SUNAT/1COOOO

02-2016-
SUNAT/1COOOO

Rec. n." 5.

Rec. n." 8.

Rec. n."l.

Rec. n' 3.

Rec. n." 4.

5. Disponer las acciones pertinentes que permnan priorizar la
atención de la Acción de Control y/o Mejora Correctiva de SCG N"
00001-2015-3Z1112 - Supervisión Sdi de 18 de agosto de 2015,
efectuada por la División de importaciones de la Intendencia de
Aduana Aérea del Callao, a efecto que se asigne al oficial de
aduanas encargado de registrar la diligencia, permniendo otorgar el
levante vía sistemas de las mercancías ingresadas para su
reconocimiento fisico o revisión documentaria en la modalidad de
despacho urgente en el horario de 00:00 horas a 07:45 horas

Disponer que la División de Recaudación Aduanera cuente con
ambiente seguro donde se custodie las garantias unicamente por el
personal autorizado, a los efectos de darle resguardo y seguridad a
las garantlas que se mantiene en los archivadores de madera
actualmente.

Disponer en todas las Intendencias de Aduana de la Republica, que
de haberse otorgado la prorroga para el control de embarque en el
régimen de Rancho de Nave o Provisiones de a Bordo, se establezca
si se ha aplicado en todos sus extremos lo dispuesto en el numeral 4
Inciso a) articulo 192"de la Ley General de Aduanas aprobada con el
Decreto Legislativo N." 1053 Y sus correlativos, concordado con el
numeral 4 de la Sección VII DESCRIPCiÓN del Procedimiento
General INTA-PG.18 Rancho de Nave, considerando los términos
senalados por la Gerencia Jurldico Aduanera con el Memorándum
n." 106-2016-SUNAT/5Dl000 de 1 de abril de 2016 e Informe n." 35-
2016-SUNAT/5Dl000 de la misma fecha, a fin de cautelar el
cumplimiento de la normatividad vigente.
Caso contrario deberá instruirse a las unidades orgánicas
correspondientes para que de verificarse la infracción senalada en el
numeral 4 Inciso a) articulo 192"de la Ley General de Aduanas
aprobada con el Decreto Legislativo N." 1053 Y sus correlativos,
procedan a aplicar la sanción respectiva. Asimismo, de corresponder
se inicie la evaluación de la actuación del personal involucrado
cuando haya excedido el plazo establecido en el articulo 155" de la
Ley General de Aduanas aprobada por el Decreto Legislativo n."
1053Y sus correlativos y el usuario haya invocado la prescripción de
la referida sanción, la misma que la Administración Aduanera la haya
concedido.

Disponer que la Intendencia Nacional de Desarrollo Estratégico
Aduanero y la Intendencia Nacional Jurldica evaluen la incorporación
de una casilla en el formato de la solicnud de Rancho de Nave o
Provisiones de a Bordo destinada a consignar la diligencia del
reconocimiento fislco efectuado en la aduana de ingreso a las
mercancias calificadas como "buttos malos" en el módulo de
Manifiesto de Carga, con la finalidad que dicha diligencia no se
registre en otra casilla no establecida para dicho fin

Disponer que la Gerencia de Procesos Aduaneros de Despacho
revise y evalue los accesos a los módulos de Tránsno, Transbordo,
Reembarque y Rancho de Nave, en coordinación con la Intendencia
Nacional de Sistemas de Información - INSI, a fin de individualizar los
accesos a dichos módulos, y evnar el uso no autorizado por parte de
personal que no labora en las áreas que administran dichos
regimenes.

En proceso

En proceso

En proceso

Impiementada

Implementada
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tribularia
Órgano de Controllnstnucional
División de Audnoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTION
Direc!",a N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de audnoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 07Q-2013-PCMque modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Publica, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Organo
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnstnucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

074-2016-2-3793

074-2016-2-3793

074-2016-2-3793

074-2016-2-3793

Proceso del Régimen Aduanero Rancho de
Nave o Provisiones de a Bordo en la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal.

Proceso del Régimen Aduanero Rancho de
Nave o Provisiones de a Bordo en la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal.

Proceso del Régimen Aduanero Rancho de
Nave o Provisiones de a Bordo en la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal.

Proceso del Régimen Aduanero Rancho de
Nave o Provisiones de a Bordo en la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal.

Proceso del Régimen Aduanero Rancho de
Nave o Provisiones de a Bordo en la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal.

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

02-2016-
SUNAT/1COOOO

02-2016-
SUNAT/1COOOO

02-2016-
SUNAT/1COOOO

02-2016-
SUNAT/1COOOO

02-2016-
SUNAT/1COOOO

Rec. n.' 5.

Rec. n.' 6.

Rec. n.' 7.

Rec. n.' 8.

Rec. n.' 9.

Disponer que la Gerencia de Procesos Aduaneros de Despacho en
coordinación con la Intendencia Nacional de Sistemas de Información
- INSI evalue la factibilidad de que el módulo de Rancho de Nave
tenga todas las opciones de consutta habilnadas para régimen de
Rancho de Nave o Provisiones a Bordo a fin de evnar la pérdida de
horas hombre a través de consuttas individuales por cada solicnud,
permniendo obtener un reporte general de las solicnudes de Rancho
de Nave numeradas con o sin control de embarque, lo cual permna
efectuar eficientemente la trazabilidad y el control del régimen.

Disponer que la D",isión de Envlos de Entrega Rápida y Otros
Regimenes Aduaneros Especiales, instruya a su personal para que
al momento que registren las regularizaciones de las solicnudes de
Rancho de Nave, cautelen el ingreso de todos los datos que solicna
el módulo SIGAD, a fin de que la información del módulo sea integra
y coadyuve a la trazabilidad del proceso del régimen, permniendo la
identificación del personal responsable que efectuó la regularización
del mismo y si éste estaba facuttado a realizar dicha labor. Asimismo,
disponga que se complete la información fattante en las g solicttudes
de Rancho de Nave senaladas en el apéndice 7.

Disponer que la D",isión de Envios de Entrega Rápida y Otros
Regimenes Aduaneros Especiales, proceda con la aplicación de la
sanción conrespondiente en los casos de prorroga del plazo de
autorización para efectuar el control de embarque, a fin de cobrar las
multas aplicables de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 4 Inciso a)
articulo 192'de la Ley General de Aduanas aprobada con el Decreto
Legislat"'o N.' 1053, en los términos senalados por la Gerencia
Juridico Aduanera con el Memorándum n' 106-2016-
SUNAT/5D1000 de 1 de abril de 2016 e Informe n.' 35-2016-
SUNAT/5D1000 de la misma fecha

Disponer que la División de Envios de Entrega Rápida y Otros
Regimenes Aduaneros Especiales supervise que el personal
encargado de la recepción y control de las garantias entregadas por
los declarantes del régimen aduanero Rancho de Nave caulele el
cumplimiento del Procedimiento Especifico INPCFA -PE 03.03
Garantias de Aduanas Operat",as, a fin de evnar el riesgo de
incobrabilidad de la deuda exigible y de que se devuelvan las
garantias a persona Merente allegnimado a recibirla.

Disponer que la D",isión de Envios de Entrega Rápida y Otros
Regimenes Aduaneros Especiales ante la eventualidad de una
discrepancia respecto al estado real de los buttos calificados en el
módulo de manifiesto de carga como buttos malos, constaté con la
información consignada en el acta de inventario elaborada por los
depósnos temporales el real estado de los buttos arribados, a fin de
justificar la realización del reconocimiento fisico ante una eventual
disconformidad de los declarantes del régimen aduanero de Rancho
de Nave, en el extremo de que los buttos no presentan ningun dano
que afecte a la mercancia.

Implementada

Implementada

Implementada

Implementada

Implementada
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SuperintendenciaNacionalde Aduanas y de Administración Tributaria
Organode Controllnst~ucional
Divisiónde Audbia de OperacionesAduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONESDEL INFORME DE AUDlTORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTION
Directiva N' 006-2016-CG/GPROD"Implementacióny seguimiento alas recomendacionesde los informes de aud~oria y publicaciónde sus estados

en el Portal de Transparenciade la entidad', y DecretoSupremo N' 070-2013-PCMque modifica el Reglamentode la Ley de Transparencia
y Acoeso a la Información Pública, aprobado por DecretoSupremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Organo
Informante

: SuperintendenciaNacionalde Aduanasy de Administración
Tributaria

: Organo de Controllnstnucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31112/2016

074-2016-2-3793

074-2016-2-3793

Proceso del Régimen Aduanero Rancho de
Nave o Provisiones de a Bordo en la
Intendenciade Aduana Aérea y Postal.

Proceso del Régimen Aduanero Rancho de
Nave o Provisiones de a Bordo en la
Intendenciade AduanaAérea y Postal.

Medidas preventivas de inmovilización e
incautación y los servicios complementarios de
importación para el consumo y exportación
defin~iva realizada por la División de Control
Operativo de la Intendencia de Aduana
Maritima del Callao

Medidas preventivas de inmovilización e
incautación y los servicios complementariosde
importación para el consumo y exportación
defin~iva realizada por la División de Control
Operativo de la Intendencia de Aduana
Marítimadel Callao

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

02-2016-
SUNAT/1COOOO

02-2016-
SUNAT/1COOOO

03-2016-
SUNAT/1COOOO

03-2016-
SUNAmcoooo

Rec. n.' 10.

Rec. n.'l1.

Rec. n.' 1.

Rec. n.' 2.

Disponer que la División de Envios de Entrega Rápida y Otros
Regímenes Aduaneros Especiales supervise que el personal
encargado cumpla con efectuar el reconocimiento fisico de la
mercancía dejando constancia de su diligencia en la casilla de la
Solic~udde Rancho de Nave que la jefatura de la división designe, a
fin de dar cumplimiento de la obligación señalada en el
ProcedimientoGenerallNTA PG.18 Rancho de Nave.

Disponer que la División de Control Operativo, adopte las acciones
pertinentes para disminuir el tiempo que tarda en rem~ir a la
Intendenciade Aduana Aérea y Postal las Solic~udes de Rancho de
Nave o Provisiones a Bordo una vez efectuado el control de
embarque, a fin que esta Intendencia de Aduana controle
eficazmente el plazo establecido en los numerales 3 y 4 de la
Sección VII Descripción del Procedimiento General INTA-PG.18
Rancho de Nave para el embarque de la mercancia.

Disponer que la División de Control Fronterizo y Coordinación
Territorial, previa evaluación, coordine con la División de Laboratorio
Central la habil~ación de un código determinado para las actas de
extracción de muestras y transcripción de etiquetas y actas de
devolución de muestras en el módulo de Trám~e Documentario u
otro módulo, para que puedan ser asociadas con las actas de
inmovilización - incautación registradas en el módulo SIGEDA, a fin
que facil~e la trazabilidad de las c~adasmedidas preventivas.

Disponer que la División de Control Fronterizo y Coordinación
Territorial, previa evaluación, gestione la habil~ación de un código
determinado para las actas de inspección en el módulo de Trám~e
Documentario u otro módulo, para que puedan ser asociadas con las
actas de inmovilización - incautación registradas en el módulo
SIGEDA, a fin que facil~e la trazabilidad de las c~adas medidas
preventivas.

Implementada

Implementada

En proceso

Implementada

076-2016-2-3793

Medidas preventivas de inmovilización e
incautación y los servicios complementarios de
importación para el consumo y exportación
defin~iva realizada por la División de Control
Operativo de la Intendencia de Aduana
Marítimadel Callao

Adm.
03-2016-

SUNAT/1COOOO

Disponer que la División de Control Fronterizo y Coordinación
Territorial atienda los requerimientos efectuados' por la División de
Control Operativo de la Intendencia de Aduana Maritima del Callao, a

Rec. n.' 3. través del Informe Técnico Electrónico n.' 00011-2015-303320 de 20
de enero de 2015, a fin de que el módulo SIGEDA contenga
información de utilidad para las áreas involucradas de la Intendencia
de Aduana Maritima del Callao.

Implementada
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnstnucional
División de Audnoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTION
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infOlmes de audnoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 070-2013-PCMque modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnronnación Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Enlidad

Nombre del Organo
Informanle

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnstnucional

Periodo de Seguimienlo
Del: 01/07/2016 al 3111212016

Disponer que la División de Gestión de Riesgo Operativo en
coordinación con la División de Control Operativo, efectúe la
.evaluación y solicnud de mejora del mOdulo SIGEDA para que este

Rec. n.' 7. sistema infonnálico registre todo los datos consignados en las Implementada
secciones 2, 3 Y 4 de las actas tisicas de inmovilización o
iccaulación, con la finalidad que la información que brinda el cnado
módule sea inlegra y confiable.

076-2016-2-3793

076-2016-2-3793

076-2016-2-3793

076-2016-2-3793

Medidas preventivas de inmovilización e
incautación y los servicios complementarios de
importación para el consumo y exportación
definnlva realizada por la División de Control
Operativo de la Intendencia de Aduana
Maritima del Callao

Medidas preventivas de inmovilización e
incautación y los servicios complementarios de
importación para el consumo y exportación
definnlva realizada por la División de Control
Operativo de la Intendencia de Aduana
Maritima del Callao

Medidas preventivas de inmovilización e
incautación y los servicios complementarios de
importación para el consumo y exportación
definnlva realizada por la División de Control
Operativo de la Intendencia de Aduana
Marilima del Callao

Medidas preventivas de inmovilización e
incautación y los servicios complementarios de
importación para el consumo y exportación
definnlva realizada por la ¡¡lvisión de Control
Operativo de la Intendencia de Aduana
Maritima del Callao

Medidas preventivas de inmovilización e
incautación y los servicios complementarios de
importación para el consumo y exportaciOn
definnlva realizada por la División de Control
Operativo de la Intendencia de Aduana
Maritima del Callao

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

03-2016-
SUNAmcoooo

03-2016-
SUNAT/1COOOO

03-2016-
SUNAT/1COOOO

03-2016-
SUNAT/1COOOO

03-2016-
SUNAT/lCOOOO

Rec. n.' 4.

Rec. n.' 5.

Rec. n." 6.

Rec. n.' 8.

D;sponer que la División de Exportaciones refonnule el requerimiento
efectuado mediante el Sistema de Gestión Documentaria - SIGED,
Acción de Control y/o Mejora Preventiva del SGC N' 00001-2016-
303202 de 11 de marzo de 2016, con la finalidad que se rectifique el
cómputo de plazos en función de los dias inhábiles para la emisión y
conclusión de los infonnes de mulla en el módulo de Exportación
Definniva del SIGAD referente a la regularización de dicho régimen,
con la finalidad de evnar la generación de infonnes de mulla que no
le corresponden al usuario, lo que deviene en una inconsistencia en
la infonnación mostrada en ei módulo de Exportación Definnlva -
SIGAD.

Disponer que la División de Laboratorio Central, previa evaluación,
sOlicne la mejora del módulo de Boletin Oulmico del SIGAD que
emne el reporte de boletines quimicos, a fin de que se visualice el
nombre del colaborador que entregó la muestra al Laboratorio, aún
cuando sus accesos a lOS módulos del SIGAD hayan sido dados de
baja, pennniendo de esa manera que la infonnación que proporciona
el cnado módulo sea Integra.

Disponer que la División de Control Operativo. en coordinaciOncon la
División de Desarrollo de Sistemas Aduaneros de la Intendencia
Nacional de Sistemas de Intonnación, previa evaluación, promueva
que se implemente en el rr.ódulo SIGEDA los perfiles apropiados que
pennnan al personal de la División de Exportaciones ejecutar sólo
opciones propias de su función.

Disponer que la Divi"ión de Control Operativo a través de las
seccicn~s a !:u ca~o sUf::erviseque el registro de las actas de
inmovüizaci6n - incautación se realice dentro del plazo señalado en
.el Procedimiento Especifico -INPCFA-PE.00.01 'Inmovilización -

Ilncautaciún y Determinació" Legal de Mercancias' (V6) y el
instructivo de Trabajo INPCFA-IT.OO.Ol - Confección. Llenado y

1
"eg;'lro del Aet" de Im710vilización- Incautación (V2), cautelando
que en los casos que 110 se termina el registro del acta en el citado
piazo, el jefe inmediato autorice el ingreso fuera de dicho plazo. de
manera documentada y por los motivos señalados en el numeral 3,
litera: C2, sección VI. Descripción, del instructivo anteriormente
mencionado. con la finalidad que la información que brinda el módulo
Isea oportuna.

Implementada

Implementada

Implementada

Implementada
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnstnucional
División de Audnoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva W 006.2016-CG/GPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de audnoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 070.2013.PCM que mcdi~ca el !'leglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Publica, aprobado DOrDecreto Supremo W 072.2003.PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnstnucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

076-2016.2.3793

076.2016.2.3793

076.2016.2.3793

Medidas preventivas de inmovilizacióne
incautación y los servicios complementarios de
importación para el consumo y exportación
definniva realizada por la División de Control
Operativo de la Intendencia de Aduana
Marltima del Callao

Medidas preventivas de inmovilización e
incautación y los servicios complementarios de
importación para el consumo y exportación
definniva realizada por la División de Control
Operativo de la Intendencia de Aduana
Maritima del Callao

Medidas preventivas de inmovilización e
incautación y los servicios complementarios de
importación para el consumo y exportación
definniva realizada por la División de Control
Operativo de la Intendencia de Aduana
Maritima del Callao

Medidas preventivas de inmovilización e
incautación y los servicios complementarios de
importación para el consumo y exportación
definniva realizada por la División de Control
Operativo de la Intendencia de Aduana
Maritima del Callao

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

03.2016-
SUNAT/1COOOO

03.2016-
SUNAT/1COOOO

03.2016.
SUNAT/1COOOO

03.2016.
SUNAT/1COOOO

Rec. n" 9.

Rec. n" 10.

Rec. n"11.

Rec. n" 12.

Disponer que la División de Control Operativo supervise la labor de
registro de los documentós relacionados a las actas de inmovilización
- incautación, para que los expedientes y otros documentos intemos
relacionados a las mismas se' registren en el módulo de Trámne
Documentario, a fin de que esta información también sea vinculada
al módulo del SIGEDA. y este ullimo muestre inforinación completa
de las Actas de Inmovilización -Incautación.

Disponer que la División de Control Operativo a través de las
secciones a su cargo supervise que el registro de las actas de
inmovilización. incautación se realice dentro del plazo senalado en el
Procedimiento Especifico .INPCFA.PE.OO.Ol "Inmovilización -
Incautación y Determinación Legal de Mercancias' (V6) y el
Instructivo de Trabajo INPCFA.IT.OO.01 - Confección, Llenado y
Registro del Acta de Inmovilización - Incautación (V2), a fin que la
información que brinda el módulo SIGEDA sea oportuna.

Disponer que todas las jefaturas de las unidades organizacionales de
la Intendencia de Aduana a su cargo realicen las acciones que
correspondan, para que solo los colaboradores autorizados cuenten
con acceso al módulo del SIGEDA de acuerdo a sus funciones,
encargando en cada unidad organizacional el seguimiento de las
autorizaciones de acceso otorgados y del control de su baja cuando
corresponda, a fin de reducir el riesgo de uso no autorizado del
cnado módulo.

Disponer que la Oficina de Soporte Administrativo Aduana Maritima
del Callao coordine con la Intendencia Nacional de Administración el
apoyo logistico necesario que corresponda a la Sección de Monnoreo
y Control Electrónico de la División de Control Operativo de la
Intendencia de Aduana Marítima del Callao, que garantice el normal
desarrollo de sus funciones.

Implementada

Implementada

Implementada

Implementada

076.2016.2.3793

Medidas preventivas de inmovilizacióne
incautación y los servicios complementarios de
importación para el consumo y exportación
definniva realizada. por la División de Control
Operativo. de la Intendencia de Aduana
Maritima del Callao

Adm.
03.2016-

SUNAT/1COOOO

Disponer que la División de Desarrollo de Sistemas Aduaneros a su
cargo, atienda los requerimientos efectuados por [a División de
Control Operativo de la Intendencia de Aduana Maritima del Callao, a

Rec. n" 13. través del SAU 2014.3D3320000098 de 10 de noviembre de 2014,
teniendo en cuenta el tiempo transcurrido, a fin de que el módulo
SIGEDA contenga información de utilidad para las áreas
involucradas de ia Intendencia de Aduana Maritima del Callao.

Pendiente
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnstttucional
División de Audttoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006.2016.CG/GPROD 'Implementación y seguimienlo a las recomendaciones de los inlonmesde audttoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la InlonmaciónPublica, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Organo
Inlomanle

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnstttucional

Periodo de Seguimienlo
Del: 01/07/2016 al 3111212016

076-2016-2-3793

Medidas preventivas de inmovilización e
incautación y los servicios complementarios de
importación para el consumo y exportación
definttiva realizada por la División de Conlrol
Operativo de la Intendencia de Aduana
Maritima del Callao

Medidas preventivas de inmovilización e
incautación y los servicios complementarios de
importación para el consumo y exportación
definttiva realizada por la División de Control
Operativo de la Intendencia de Aduana
Maritima del Callao

Medidas preventivas de inmovilización e
incautación y los servicios complementarios de
importación para el consumo y exportación
definttiva realizada por la División de Control
Operativo de la Intendencia de Aduana
Maritima del Callao

Adm.

Adm.

Adm.

03-2016-
SUNAT/1COOOO

03.2016-
SUNAT/1COOOO

03-2016-
SUNAT/1COOOO

Rec. n.o 14.

Rec. n.' 15.

Rec. n.o 16.

Disponer que la Gerencia Estratégica de Conlrol Aduanero, previa
evaluación, elabore y eleve propuesta de la modificación y/o
derogación en caso de corresponder, de los plazos para el registro
de las actas de inmovilización.incautación y de los datos
correspondientes a su reconocimiento clasificación arancelaria, base
imponible, tributos y valor de la mereancia dispuestos en el
Instructivo 'Control, llenado y registro del Acta de Inmovilización-
Incautación" INPCFA.IT-OO.Ol (versión 2) y en la Cireular n.o 004-
2007-SUNATlA de 28 de marzo de 2007 'Ingreso de inlonmación de
las Actas de Incautación e Inmovilización al Sistema Integrado de
Gestión de Delttos Aduaneros - SIGEDA", para que se aprueben y/o
modifiquen mediante disposttivos nonmativos los plazos precttados,
en concordancia con el Procedimiento Especifico ttlnmovilizaci6n.
Incautación y Detenminación Legal de Mereancias' INPCFA.
PE.OO.Ol(versión 6), al encontrarse los tres (3) disposttivos vigentes
conlonme se muestra en el portal web de la Sunat: con la finalidad de
no generar conlusión para el registro de la inlonmaciónen el módulo
SIGEDA por parte de las intendencias de aduana de la Republica.

Disponer que la División de Procesos de Salida y Tránstto agilice las
acciones tendentes para la actualización en el módulo de Exportación
Definttiva de la base legal invocada para la aplicación de la multa por
no regularizar el régimen, solicttada por la División de Exportaciones
mediante la Acción de Control y/o Mejora Preventiva del SCG N'
00001-2016-3D3202 de 11 de marzo de 2016, a fin de que el cttado
módulo muestre la mutta debidamente sustenlada.

Disponer que la División de Arancel Inlegrado revise y actualice los
registros de las mercancías restringidasen los sistemas de
información inst~ucional,a fin que estas herramientas sean exactas
al olrecer sustento legal en el control aduanero.

Implementada

Implementada

Implementada

076-2016.2.3793

Medidas preventivas de inmovilizacióne
incautación y los servicios complementarios de
importación para el consumo y exportación
definttiva realizada por la División de Control
Operativo de la Intendencia de Aduana
Maritima del Callao

Adm.
03-2016-

SUNAT/1COOOO

Disponer que la División de Arancel Integrado coordine con la
División de Desarrollo de Sistemas Aduaneros de la Intendencia

Rec. n.o 17. Nacional de Sistemas de Inlonmación para que se registre la Sub
Partida Nacional (SPN) 1107.10.00.00 (Descripción: matta sin tostar)
como mereancia restringida en el módulo de Importación - SIGAD.

En proceso
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnst~ucional
División de Aud~orla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE lAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDlTORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE lA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de aud~oria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la ent<lad", y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Infonnación Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnst~ucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

076-2016-2-3793

076-2016-2-3793

Medidas preventivas de inmovilización e
incautación y los servicios complementarios de
importación para el consumo y exportación
defin~iva realizada por la División de Control
Operativo de la Intendencia de Aduana
Maritima del Callao

Medidas preventivas de inmovilización e
incautación y los servicios complementarios de
importación para el consumo y exportación
defin~iva realizada por la División de Centrol
Operativo de la Intendencia de Aduana
Maritima del Callao

Adm.

Adm.

03-2016-
SUNAT/1COOOO

03-2016-
SUNAT/1COOOO

Disponer que la Gerencia Estratégica de Control Aduanero, en
coordinación con la División de Valoración, elabore y eleve
propuesta, previa evaluación, de la modificación del Procedimiento
Especifico INPCFA-PE.00.01 (versión 6) "Inmovilización, Incautación
y Detenninación Legal de Mercancias", considerando que para la
valoración de las mercancias inmovilizadas o incautadas según la
Ley General de Aduanas, antes de la destinación aduanera, el

Ree.n,e 18. funcionario aduanero no cuenta con la factura comercial o
documentación equivalente, o debe valorar mercancías que ingresan
al territorio nacional al amparo de una destinación aduanera distinta
al régimen de importación para el consumo, para que se apruebe y/o
modifique mediante dispos~OO nonnativo las instrucciones para la
valoración de las mercancias aplicable a los casos prec~ados, con la
finalidad que su valoración se efectúe confonne a las reglas vigentes
para este efecto.

Disponer que la Gerencia Estratégica de Control Aduanero, en
coordinación con la División de Valoración, elabore y eleve
propuesta, previa evaluación, de la modificación del Procedimiento
Especifico INPCFA-PE.OO.Ol, inmovilización, Incautación y

Rec. n." 19. Detenninación Legal de Mercanclas, para que se apruebe mediante
dispos~ivo nonnatOO la emisión de un infonne de valoración en las
medidas preventivas de inmovilización e incautación con la finalidad
que el personal que valora estas mercancias em~a un infonne de
valoración motivado y deb<lamente registrado en el módulo SIGEDA.

Implementada

Implementada

Tram~e de las Solic~udes de autorización de
funcionamiento presentadas por los
operadores de Comercio Exterior

Adm.
Infonne de Aud~orla

n." 04 - 2016-
SUNAT/1COOOO

Rec. n." 1.

1. Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde
de responsabilidades del funcionario actualmente laborando en la
Superintendencia Nacional Adjunta de Desarrollo Estratégico -
Gerencia de Tratados Intemacionales, Valoración y Operadores, y
servKlora de la Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas -
Gerencia de Operadores - División de Operadores, comprendidos en
las observaciones n.•s 1 y 2; teniendo en consideración que su
conducta funcional no se encuentra sujeta a la potestad
sancionadora de la Contralorla General de la República, inlonnando
al OCllas medidas disciplinarias adoptadas.

Implementada

077-2016-23793
Tram~e de las SolicOudes de autorización de
funcionamiento presentadas por los
operadores de Comercio Exterior

Adm.
Infonne de Aud~oria

n." 04 - 2016-
SUNAT/1COOOO

1. Disponer, que la División de Operadores implemente mecanismos
de control que le penn~a tomar conocimiento en un plazo que no
exceda los diez (10) dias útiles, de aquellos Operadores de Comercio

Rec. n.o 2. Exterior que no cumplen con renovar al 30 de enero de cada año sus
garantías vencidas. a fin de aplicar la sanción prevista en el artículo
194" de la Ley General de Aduanas, infonnando al OCllas medidas
adoptadas para su implementación.

En proceso
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnst~ucional
División de Aud~oria de Operaciones Aduaneras

ESTADD DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDlTORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Impiementación y seguimiento a ias recomendaciones de los informes de aud~oria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de ia entidad", y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad
: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Nombre del Órgano
Informante

: Órgano de Controllnst~ucional

077-2016-23793
Tram~e de las Solic~udes de autorización de
funcionamiento presentadas por los
operadores de Comercio Exterior

Adm.
Informe de Aud~oria

n° 04 - 2016-
SUNAT/1COOOO

Rec. n.o 3.

3. Disponer, que la Gerencia de Fiscalización Aduanera programe
acciones de fiscalización posterior a las siete (7) agencias de
aduanas referidas en la observación uno (1), asi como tambien a la
Empresa: PERO SHIPPING CARGO SAC., a fin de verificar si
dichos operadores cumplen con los requis~os establecidos en el
I~eral a) del articulo 160 de la Ley General de Aduanas (D. Leg.
1053), informando al OCI el inicio y posterior conclusión de las
fiscalizaciones realizadas.

En proceso

En proceso

7. Disponer, que la División de Operadores establezca que el
personal a su cargo verifique diligentemente la documentación
presentada por los Operadores de Comercio Exterior, a fin de
detectar sus probables inconsistencias, y efectuar su posterior
subsanación y/o aplicación de mu~a en caso hayan incurrido en la
Infracción tipificada en el numeral 1 inciso a) del articulo 1920 de la
Ley General de Aduanas: "No comuniquen a la Administración
Aduanera la revocación del representante legal (... ) dentro de los
plazos establecidos (5 dias)", informando al OCI las medidas
adoptadas para su implementación.

Rec. n.o 7.
Informe de Aud~orla

n° 04 - 2016-
SUNAT/1COOOO

Adm.
Tram~e de las Solic~udes de autorización de
funcionamiento presentadas por los
operadores de Comercio Exterior

4. Disponer, que la Gerencia de Operadores establezca instrucciones
a la División de Operadores, respecto al acceso a la documentación
que usa la c~ada división, a fin de determinar a la persona

Tram~e de las Solicijudes de autorización de Informe de Aud~oria
responsable de su custodia, dejando constancia a través de registro,

077-2016-23793 funcionamiento presentadas por los Adm. n.° 04 - 2016- Rec. n.o4.
inventarios u otro medio que perm~a llevar un control efectivc sobre En proceso
el acervo documentario bajo su responsabilidad. Asi como coordinar

operadores de Comercio Exterior SUNAT/1COOOO con la Intendencia Nacionai de Administración, dotar de las medidas
de seguridad a la División de Operadores, asignándole un ambiente
más amplio con mobiliario especifico para poner a buen recaudo la
documentación generada de su quehacer diario.

1. Disponer, que la División de Operadores, establezca mecanismos
Tram~e de las Solic~udes de autorización de Informe de Aud~oria de control que perm~an detectar en forma oportuna posibles errores

077-2016-23793 funcionamiento presentadas por los Adm. n.o 04 - 2016- Rec. n.o 5. en la emisión de las Resoluciones de División, a fin de subsanarlos En proceso
operadores de Comercio Exterior SUNAT/1COOOO oportunamente, comunicando al OCI las medidas adoptadas para su

implementación.

6. Disponer, que la División de Operadores implemente mecanismos
de control que le perm~a tomar conocimiento en un plazo que no

Tram~e de las Solic~udes de autorización de Informe de Aud~oria
exceda los diez (10) dias útiles, de aquellos Operadores de Comercio

funcionamiento presentadas por los Adm. n.o04 - 2016- Rec. n.o 6.
Exterior que no cumplen con renovar sus garantias dentro del plazo En proceso

operadores de Comercio Exterior SUNAT/1COOOO
de de treinta (30) dias contados desde la fecha de su vencimiento, a
fin de aplicar la sanción de cancelación prevista en el artículo 1950

de la Ley General de Aduanas, informando al OCI las medidas
adoptadas para su implementación.

077-2016-23793

077-2016-23793
Tram~e de las Solic~udes de autorización de
funcionamiento presentadas por los
operadores de Comercio Exterior

Adm.
Informe de Aud~orla

n.o 04 - 2016-
SUNAT/1COOOO

Rec. n.o 8.

8. Disponer, que la División de Operadores aplique la sanción de
mu~a a la empresa VIVAR LOGISTIC S.A.C. por no haber cumplido
con comunicar la revocación del representante legal dentro de los
plazos establecidos (5 dias), informando al OCI la cancelación de la
mu~a.

En proceso
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SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnst~ucional
Oivisi6n de Aud~orla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N' 006-2016-CG/GPROO "Implementaci6n y seguimiento a las recomendacionesde los informes de aud~oria y publicaci6n de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 070-2013-PCMque modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Informaci6n Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Organo
Infonnante

: SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administraci6n
Tributaria

: Órgano de Controllnstijucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

077-2016-23793

077-2016-23793

077-2016-23793

077-2016-23793

112-2016-2-3793

Tram~e de las Solic~udes de autorizaci6n de
funcionamiento presentadas por los
operadores de Comercio Exterior

Tram~e de las Solic~udes de autorizaci6n de
funcionamiento presentadas por los
operadores de Comercio Exterior

Tram~e de las Solic~udes de autorizaci6n de
funcionamiento presentadas por los
operadores de Comercio Exterior

Tram~e de las Solic~udes de autorizaci6n de
funcionamiento presentadas por los
operadores de Comercio Exterior

Tram~e de las Solic~udes de autorizaci6n de
funcionamiento presentadas por los
operadores de Comercio Exterior

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administraci6n Tributaria "Proceso del
Régimen de Oep6s~o Aduanero en la
Intendencia de Aduana Maritima del Callao" -
Periodo 1 de enero al 31 de diciembre de 2014

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Informe de Aud~oria
n.' 04 - 2016-
SUNAT/1COOOO

Informe de Aud~orla
n.' 04 - 2016-
SUNAT/1COOOO

Informe de Aud~orla
n.' 04 - 2016-
SUNAT/1COOOO

Informe de Aud~oria
n.' 04 - 2016-
SUNAT/1COOOO

Informe de Aud~orla
n.' 04 . 2016-
SUNAT/1COOOO

Informe de Aud~oria
n.' 12-2016-

SUNAT/1COOOO

Rae. n.' 9.

Rec. n.' 10.

Rec. n.'ll.

Rae. n.' 12

Rec. n.' 13.

Rec. n.'1.

9. Disponer, que la División de Operadores establezca al personal a
su cargo, cautelar la aplicaci6n de la normatividad respecto a las
autorizaciones de carácter temporal para locales anexos de
propiedad de los Operadores de Comercio Exterior, a fin de ev~ar
s~uaciones similares a la ocurrida con la empresa RANSA
COMERCIAL S.A., informando al OCI las medidas adoptadas para
su implementaci6n.

10. Disponer, que la Oivisi6n de Operadores, determine los
mecanismos de control interno respecto a las visitas de inspección
que realiza el personal a su cargo a fin de que se valide tanto la
Infraestructura del local, como la direcci6n declarada por los
Operadores de Comercio Exterior, la cual debe concordar con la
consignada en la Licencia Municipal de Funcionamiento, para
saivaguardar los actos administrativos de la inst~uci6n, informando al
OCllas medidas adoptadas para su implementaci6n.

11. Disponer, que la Oivisi6n de Operadores imparta instrucciones al
personal encargado de la evaluaci6n de las solidudes de
autorizaciones ylo renovaciones de [os Operadores de Comercio
Exterior, respecto a la vigencia de la Licencia Municipal de
Funcionamiento, a fin de aplicar un criterio unifonne en el plazo de
autorizaci6n y/o renovación que se otorgue a los operadores de
comercio exterior, informando al OCI las medidas adoptadas para su
implementaci6n.

12. Disponer, que la Gerencia de Fiscalizaci6n Aduanera evalue
programar las acciones de fiscalizaci6n posterior a las Empresas:
TRANSGLOBAL PERÚ S.A.C. y FANC INTERNATlONAL LOGISTIC
E.I.RL., a fin de verificar si dichos operadores cumplen con los
requis~os establecidos en el I~eral a) del articulo 16' de la Ley
General de Aduanas (D. Leg. 1053), informando al OCI el inicio y
posterior conclusión de las fiscalizaciones realizadas.

13. Realizar las coordinaciones pertinentes, para que la Gerencia
Juridico y Penal se pronuncie respecto a la Apelaci6n presentada por
la empresa ALMACENES DE DEPOSITO S.A. al haber transcurrido
más de dos años de su presentacl6n, a efectos de que se em~a el
acto resolutivo respectivo relacionado con la infracci6n administrativa
(suspensi6n) que habria prescrito, dando cuenta al OCI de las
conclusiones arribadas.

1. Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde
de responsabilidades del servidor de la Superintendencia Nacional
Adjunta de Aduanas - Intendencia de Aduana Marítima del Callao -
Oiv;si6n de Regl",enes de Oep6s~o y Tráns~o, comprendido en la
observación n.o 1; teniendo en consideración que su conducta
funcional no se encuentra sujeta a la potestad sancionadora de la
Contraloria General de la República, informando al OCI las medidas
adoptadas.

En proceso

En proceso

En proceso

En proceso

En proceso

Implementada
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SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Organo de Controllnst~ucional
División de Aud~oria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTrON
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendacionesde los informes de aud~orla y publicaciónde sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 070-2013-PCMque modifrcael Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Públicá, aprobado per Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Organo
rnformante

: SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Organo de Controllnsmucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31112/2016

Dispener Que la División de Regimenes de Dep6s~o y Tráns~o de la
IAMC, instruya a su personal para que al momento de la revisión de
la documentación que ampara las declaraciones de dep6s~o
aduanero de mercancias restringidas, verifique que las mismas

Rec. n." 5. cumplan con los requis~os establecidos para su ingreso y que en los
casos de Informes de Inspección y Verificación em~idos per el
SENASA, las declaraciones cuenten además de la aulorización de
descarga con la "autorización de ingreso defin~ivo', previo al levante
de las mercancías.

112-2016-2-3793

112-2016-2-3793

112-2016-2-3793

112-2016-2-3793

112-2016-2-3793

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso del
Régimen de Dep6s~o Aduanero en la
Intendencia de Aduana Maritima del Callao" -
Periodo 1de enero al31 de diciembre de 2014

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso del
Régimen de Dep6s~o Aduanero en la
Intendencia de Aduana Maritima del Callao' -
Periodo 1 de enero al31 de diciembre de 2014

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso del
Régimen de Dep6s~o Aduanero en la
Intendencia de Aduana Maritima del Callao' -
Periodo 1 de enero al31 de diciembre de 2014

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tribularia "Procese del
Régimen de Dep6s~o Aduanero en la
Intendencia de Aduana Maritima del Callao" -
Periodo 1 de enero al31 de diciembre de 2014

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tribularia "Proceso del
Régimen de Dep6s~o Aduanero en la
Intendencia de Aduana Maritima del Callao" -
Periodo 1 de enero al31 de diciembre de 2014

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso del
Régimen de Dep6s~o Aduanero en la
Intendencia de Aduana Maritima del Callao' -
Periodo 1de enero al31 de diciembre de 2014

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Informe de Aud~oria
n." 12-2016-

SUNAT/1COOOO

Informe de Aud~oria
n." 12-2016-

SUNAT/1COOOO

Informe de Aud~oría
n." 12-2016-

SUNAT/1COOOO

Informe de Aud~orla
n." 12-2016-

SUNAT/1COOOO

Informe de Aud~oria
n." 12-2016-

SUNATf1COOOO

Informe de Aud~oria
n." 12-2016-

SUNATf1COOOO

Rec. n." 2.

Rec. n." 3.

Rec. n." 4.

Rec. n." 6.

Rec. n." 7.

Dispener que la División de Dep6s~o y Trl,"s~o de la IAMC
establezca controles periódicos de las cuentas corríentes generadas
per el Módulo de Dep6s~o, designando respensables de verificar la
confiabilidad de los datos consignados en el SIGAD, confirmando
que la información del módulo sea integra y coadyuve a la
trazabilidad del proceso del régimen de dep6s~o aduanero.

Dispener que la División de Regimenes de Dep6s~o y Tráns~o
efectúe el seguimiento correspendiente al SIGESI REO 2016-
096909 de 27 de julio de 2016 hasta la completa implementación de
lo solic~ado per la División antes indicada, a efecto de superar la
problemática evidenciada, lo que garantizará que la información del
módulo de dep6s~o sea Integra y coadyuve a la trazabilidad del
proceso del régimen, sin pe~uicio de dispener labores de supervisión
periódica a la calidad de información que brinda dicho módulo de
dep6s~o.

Disponer que la División de Dep6s~o y Tráns~o de la IAMC efectúe el
requerimiento de mejora del módulo de trám~e documentario a la
Intendencia Nacional de Sistemas de Información - INSI,
encargándose del seguimiento de dicho requerimiento hasta su total
implementación, a fin que la información sobre las notificaciones
pendientes de conclusión en dicha división sea integra, perm~iendo
cautelar que la información coadyuve a la trazabilidad del proceso del
régimen de dep6s~o aduanero

Dispener que la División de Dep6s~oy Tráns~o de la IAMC aplique la
sanción de mulla correspendiente a los almacenes aduaneros
cuando presenten información sobre las mercancías en situación de
abandono legal, fuera de los plazos establecidos per la auloridad
aduanera, sin pe~ujcio de proseguir con la cobranza iniciada a los
dep6s~os aduaneros: NEPTUNIA S.A., DEPSA, Almacenera Trujilio,
Hersil S.A. y AUSA Operaciones Logisticas per dicha División.

Dispener que la División de Dep6s~o y Tráns~o de la IAMC concluya
con las acciones iniciadas para regularizar los saldos pendientes de
las cuentas corríentes que controlan los pesos brutos y las unidades
fisicas de cada una de las declaraciones, a fin que el módulo de
dep6s~o del SIGAD, muestre información correcta y confiable,
propendiendo a que dicha acción se efectúe de oficio cuando las
mercanclas han sido destinadas en su totalidad a los reglmenes
aduaneros que regularizan el régimen de dep6s~o aduanero.

En proceso

En proceso

En proceso

Implementada

En proceso

En proceso
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SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnstüucional
División de Audüoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006.2016.CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendacionesde los informes de audüoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 070-2013.PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnstüucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/1212016

112-2016-2.3793

112-2016-2-3793

112-2016-2.3793

Audüoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso del
Régimen de Depósüo Aduanero en la
Intendencia de Aduana Marítima del Callao" -
Perlado 1de enero al31 de diciembre de 2014

Audüoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso del
Régimen de Depósüo Aduanero en la
Intendencia de Aduana Marítima del Callao' -
Periodo 1de enero al31 de diciembre de 2014

Audüoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso del
Régimen de Depósüo Aduanero en la
Intendencia de Aduana Marltima del Callao' -
Periodo 1de enero al31 de diciembre de 2014

Adm.

Adm.

Adm.

Informe de Audüoria
n'12.2016- Rec. n.' 8.

SUNAT/1COOOO

Informe de Audüoria
n' 12-2016- Rec. n.' 9.

SUNAT/1COOOO

Informe de Audüorla
n.' 12-2016- Rec. n.' 10.

SUNAT/1COOOO

Disponer que la División de Regimenes de Depósüo y Tránsüo de la
IAMC, emüa las medidas correctivas para que el personal a su cargo
cumpla con verificar que información declarada en la casilla 7.37 de
las DAM, (información complementaria del formato Al, en el caso
específico de mercancías restringidas que necesitan de permisos,
autorizaciones u otro documento para su ingreso al país.
correspondan a los documentos presentados físicamente para su
despacho.

Disponer que la División de Regimenes de Depósüo y Tránsüo de la
IAMC efectúe el seguimiento de las solicüudes: SIGESI INC 2016-
100182 e INC 2016-100206 de 8 de abril de 2016 remüidos a la
Intendencia Nacional de Sistemas de Información hasta su total
implementación, relacionadas a los errores en los reportes de DAM
sin levante que emüe el módulo de depósüo del SIGAD, a fin que la
administración aduanera tenga información precisa, confiable y
oportuna para la toma de decisiones.

Disponer que la División de Regimenes de Depósüo y Tránsüo de la
IAMC, efectúe las acciones correspondientes a fin de regularizar los
saldos de las cuentas corrientes de las DAM de depósüo aduanero
con mercancia en süuación de abandono legal que fueron dispuestas
e informadas por la Oficina de Soporte Administrativo de la IAMC.

Implementada

En proceso

En proceso

Informe de Audüorla
n' 12-2016- Rec. n.' 11.

SUNAT/1COOOO

112-2016-2-3793

112-2016-2-3793

Audüoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso del
Régimen de Depósüo Aduanero en la
Intendencia de Aduana Marltima del Callao" -
Perlado 1de enero al31 de diciembre de 2014

Audüoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso del
Régimen de Depósüo Aduanero en la
Intendencia de Aduana Maritima del Callao' -
Periodo 1de enero al31 de diciembre de 2014

Audüoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso del
Régimen de Depósüo Aduanero en la
Intendencia de Aduana Maritima del Callao' -
Periodo 1de enero al31 de diciembre de 2014

Adm.

Adm.

Adm.

Informe de Audüorla
n.' 12.2016-

SUNAT/1COOOO

Informe de Audüorla
n' 12-2016-

SUNAT/1COOOO

Rec. n.' 12.

Rec. n.' 13.

Ordenar que la Oficina de Soporte Administrativo de la IAMC efectúe
las acciones necesarias para la disposición de las mercancias en
süuación de abandono legal y que dichas acciones deberán ser
comunicadas a la División de Regimenes de Depósüo y Tránsüo de
la IAMC de manera inmediata para la regularización de los saldos en
las cuentas corrientes correspondientes.

12. Disponer que la División de Regimenes de Depósüo y Tránsüo de
la IAMC, efectúe las acciones correspondientes para la
regularización de los saldos en las cuentas corrientes de las DAM de
depósüo aduanero que fueron legajadas, asl como efectuar el
seguimiento y actualización del requerimiento efectuado a la ex
Intendencia Nacional de Técnica Aduanera, (ahora Intendencia
Nacional de Desarrollo Estratégico Aduanero), respecto al estado
actual de los saldos en las cuentas corrientes

13. Disponer que la Intendencia Nacional de Desarrollo Estratégico
Aduanero conjuntamente con la Intendencia Nacional de Sistemas de
Información - INSI, revisen y evalúen los motivos por los cuales el
módulo de depósüo viene utilizando inadecuadamente el rubro
"prórroga" para consignar el plazo de autorización del régimen de
depósüo aduanero, validando süuaciones no existentes, debiendo
edoptar las acciones pertinentes para que el dado módulo brinde
información cierta que permüa efectuar la trazabilidad y el control del
régimen de depósüo aduanero

En proceso

En proceso

Pendiente
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SuperintendenciaNacionalde Aduanas y de Administración Tributaria
Órganode Controllnst~ucional
Divisiónde Aud~oria de OperacionesAduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONESDEL INFORME DE AUDlTORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTION
DirectivaN' 006-201&-CG/GPROD"Implementacióny seguimientoa las recomendacionesde los informes de aud~orlay publicaciónde sus estados

en el Portal de Transparenciade la entidad", y DecretoSupremo N' 070-2013-PCMque modifica el Reglamentode la Ley de Transparencia
y Acceso a la InformaciónPública, aprobado por DecretoSupremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Organo
Informante

: SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnst~ucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2016al 31/1212016

112-2016-2-3793

112-2016-2-3793

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso del
Régimen de Depóstto Aduanero en la
Intendencia de Aduana Marltima del Callao" -
Periodo 1de enero al31 de diciembre de 2014

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso del
Régimen de Depós~o Aduanero en la
Intendencia de Aduana Maritima del Callao" -
Periodo 1de enero al31 de diciembre de 2014

Adm.

Adm.

Informede Aud~oria
n.' 12-201&-

SUNAT/1COOOO

Informe de Aud~oria
n.' 12-2016-

SUNAT/1COOOO

Rec. n.' 14.

Rec. n.' 15.

14. Disponer que la Intendencia de Desarrollo Estratégico Aduanero
em~a en el m~s breve plazo, dado el tiempo transcurrido, su
pronunciamientoen tomo a la solicnud planteada en el memor~ndum
electrónico n.' 00029-2012-301500 de 4 de diciembre de 2012,
División de Regimenes Suspensivos de la IAMC, rem~ido a la
División de Procesos Aduaneros de Despacho (ahora División de
Procesos de Ingreso), relacionado con las inconsistencias en los
reportes de saldos en las cuentas corrientes y luego de em~idodicho
pronunciamiento se disponga que la Intendencia Nacional de
Sistemas de Información - INSI, ejecute las acciones necesarias a
fin de solucionar las referidas inconsistencias en todos los casos
presentadosy no por cada caso particular que se detecte

15. Disponer que la Intendencia Nacional de Sistemas de
Información -INSI atienda el Informe Técnico Electrónico n.' 00001-
2015-3D2301-División de Regimenes de Depós~o y Tr~ns~o de 11
de junio de 2015, el cual se encuentra actualmente en la División de
Desarrollo de Sistemas Aduaneros, a través del cual se informa el
problema del módulo de depós~o relacionado con los saldos de las
cuentas corrientes que se origina como consecuencia de no
efectuarse el descargo autom~tico en las referidas cuentas que
considera las DAM de importación para el consumo como anuladas

Pendiente

Pendiente

112-201&-2-3793

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso del
Régimen de Depós~o Aduanero en la
Intendencia de Aduana Maritima del Callao" -
Periodo 1de enero al31 de diciembre de 2014

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso del
Régimen de Depós~o Aduanero en la
Intendencia de Aduana Marltima del Caliao" -
Perlado 1de enero al31 de diciembre de 2014

Adm.

Adm.

Informe de Aud~orla
n.' 12-2016-

SUNAT/1COOOO

Informede Aud~oria
n.' 12-2016-

SUNAT/1COOOO

16. Disponer que la División de Arancel Integrado de la Intendencia
Nacional de Desarrolio Estratégico Aduanero efectúe la revisión de

Rec. n.' 16. las subpartidas nacionales referidas a alimentos y bebidas a fin de
establecer los requis~os legales exigibles para dichas mercancias
cuando se destinen al régimende depós~oaduanero

17. Disponer que la Intendencia de Gestión y Control Aduanero
realice una fiscalización posterior a la empresa IMPORTADORA
MISTI SACo identificada con RUC n.' 20543849805, a efecto de

Rec. n.' 17. establecer si las DAM que ha numerado dicha empresa importadora,
destinadas al régimen de depós~o aduanero, relacionadas con
mercancias restringidas cumplen con los requis~os establecidos en
las normas legales correspondientes

Implementada

En proceso

119-2016-2-3793

Aud~orla de cumplimiento "Proceso del
Régimen de Exportación Defin~iva de la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal del
Callao" perlado: 1 de enero al31 de diciembre
2014

Adm.
Informe de Aud~oria
n.' 15-2016-SUNAT Rec. n.' 1.

lCOOOO

Página 18 de 27

Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde de
responsabilidades de los servidores y funcionarios de la
Superintendencia Nacional Adjunta de Aduanas - Intendencia de
Aduana Aérea y Postal - Gerencia de Regimenes Aduaneros -
División de Exportaciones, comprendidos en la observación n.' 1;
teniendo en consideraciónque su conducta funcional no se
encuentra sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloria
General de la República, informando al OCI las medidas
disciplinarias adoptadas.

En proceso



SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnsmucional
División de Audttorla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDlTORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTION
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendacionesde los inlonnes de audttoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCMque modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Inlonnación Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Organo
Infonmante

: SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnstttucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/1212016

119-2016-2-3793

119-2016-2-3793

119-2016-2-3793

119-20t6-2-3793

119-2016-2-3793

Audttorla de cumplimiento "Proceso del
Régimen de Exportación Definttiva de la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal del
Callao' periodo: 1 de enero al31 de diciembre
2014

Audttoria de cumplimiento 'Proceso del
Régimen de Exportación Oefinttiva de la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal del
Callao' periodo: 1 de enero al 31 de diciembre
2014

Audttoria de cumplimiento 'Proceso del
Régimen de Exportación Definttiva de la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal del
Callao' periodo: 1 de enero al 31 de diciembre
2014

Audttoria de cumplimiento 'Proceso del
Régimen de Exportación Definttiva de la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal del
Callao" periodo: 1 de enero al 31 de diciembre
2014

Audttorla de cumplimiento 'Proceso del
Régimen de Exportación Definttiva de la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal del
Callao" periodo: 1 de enero al 31 de diciembre
2014

Audttoria de cumplimiento 'Proceso del
Régimen de Exportación Definttiva de la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal del
Callao' periodo: 1 de enero al 31 de diciembre
2014

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Inlonne de Audttoria
n.O15-2016-SUNAT Rec. n.' 2.

lCOOOO

Inlonne de Audttoria
n.O15-2016-SUNAT Rec. n." 3.

lCOOOO

Inlonne de Audttoria
n." 15-2016-SUNAT Rec. n." 4.

lCOOOO

Inlonne de Audttoria
n." 15-2016-SUNAT Rec. n." 5.

lCOOOO

Inlonne de Audttoria
n." 15-2016-SUNAT Rec. n." 6.

lCOOOO

Inlonne de Audttoria
n." 15-2016-SUNAT Rec. n." 7.

lCOOOO
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Disponer, que la División de Exportaciones establezca que el
personal a su cargo verif"lue diligentemente la documentación
presentada por los exportadores para regularizar el régimen de
exportación definttiva documentariamente, a fin de detectar sus
probables ,"consistencias, rechazo y posterior subsanación, asi
como la aplicación oportuna de la respectiva muna por incorrecta
declaración del valor FOS cuando sea detenninada por la
administración aduanera.

Disponer que la jefatura de la División de Exportaciones programe
supervisiones de campo en el horario de 15:00 a 22:00 horas
(segundo tumo) a fin de velar por el fiel cumplimiento de la
normatividadaduanera respecto al despacho de la mercancía
destinada al Régimen de Exportación Definttiva (reconocimiento
fisico), a electo de realizar un monttoreo efectivo de esta labor y
reducir el riesgo potencial de que el personal aduanero pueda incumr
en actos indebidos.

Disponer a la jefatura de la División de Exportación instruya y
disponga a través de los medios que estime pertinente, la emisión de
reportes del módulo SIGAD de lonna quincenal o mensual de DAM
pendientes de regularización a fin de monttorear a través de su
personal el vencimiento de los plazos para regularizar el régimen de
exportación, a los efectos de que se lonnule oportunamente el acto
resolutivo de muna a los exportadores por no regularizar el régimen
de exportación, dentro los plazos establecidos en la Ley General de
Aduanas.

I
Disponer que la Gerencia de Regimenes Definttivos coordine con la
Intendencia Nacional de Sistemas de Inlonnación, a los electos de
que implemente en el módulo de Exportación Definttiva del SIGAD,
una opción que penntta alertar a la División de Exportaciones de
aquellas DAM de exportación cuyos plazos de vencimiento para la
regularizacióndel régimen estén próximos a vencer, asi como pueda

Disponer que la División de Control Operativo aplique aleatoriamente
'el Control de Embarque previsto en el Procedimiento de Exportación
Definttiva INTA-PG.02 (V6), detenninando criterios de selección de
mercancías con incidencias, entre otras como las prendas de vestir,
oro, frutas, etc., a fin de evttar sttuaciones similares a lo expuesto en
la Deficiencia de Controllntemo n." 3.

Disponer, que la División de Exportaciones instruya al personal a su
cargo a través de los medios que estime pertinente, realizar una
minuciosa evaluación a la documentación transmitida
electrónicamente por los despachadores de aduanas, para asegurar
que ios documentos tengan concordancia y sustenten el despacho
de las mercancias destinadas al Régimen de Exportación Definttiva,
a fin de evttar sttuaciones a lo comentado en el Aspecto Relevante
n." 6.1.

Implementada

Implementada

Implementada

Implementada

Implementada

Implementada



SuperintendenciaNacionalde Aduanas y de AdministraciónTributaria
6rgano de Controllnst~ucional
Divisiónde Aud~oriade OperacionesAduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONESDEL INFORME DE AUDlTORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTION
Directiva N" 006.2016.CG/GPROD "Implementacióny seguimiento a ias recomendacionesde los inloooes de aud~oriay publicaciónde sus estados

en el Portal de Transparenciade la entidad", y Decreto SupremoN" 07D-2013.PCMque modifica el Reglamentode la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnfoooación Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003.PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del 6rgano
Inlonmante

: SuperintendenciaNacionalde Aduanas y de Administración
Tributaria

: 6rgano de Controllnstttucional

Periodo de Seguimiento
Del: 0110712016al 31/12/2016

119-2016-2-3793

119-2016-2.3793

119-2016-2-3793

119-2016-2-3793

Aud~oria de cumplimiento "Proceso del
Régimen de Exportación Defin~iva de la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal del
Callao" periodo: 1de enero al 31 de diciembre
2014

Aud~orla de cumplimiento "Proceso del
Régimen de Exportación Defin~iva de la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal del
Callao" periodo: 1 de enero al 31 de diciembre
2014

Aud~orla de cumplimiento "Proceso del
Régimen de Exportación Defin~iva de la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal del
Callao' periodo: 1 de enero al 31 de diciembre
2014

Aud~oria de cumplimiento "Proceso del
Régimen de Exporlación Defin~iva de la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal del
Callao' perlado: 1de enero al 31 de diciembre
2014

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Infoooe de Aud~orla
n." 15-2016.SUNAT Rec. n." 5.

1COOOO

Inloooe de Aud~oria
n." 15-2016-SUNAT Rec. n." 9.

1COOOO

Inloooe de Aud~oría
n."15.2016.SUNAT Rec. n."10.

1COOOO

Infoooe de Aud~oría
n." 15-2016.SUNAT Rec. n." 11.

1COOOO
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Disponer que la División de Exportaciones instruya al personal a su
cargo responsablede la regularizacióndel régimen de exportación, a
través de los medios que estime pertinente; evaluar y analizar
diligentemente la documentación presentada por el despachador
aduanero (revisión documentaria), a fin de asegurar que los
documentos físicos presentados no muestren inconsistencias con los
transm~idos electrónicamente (archivo dig~alizados), en
concordancia con lo establecido en el Procedimiento General
INTA-PG.02 Exportación Defin~iva (Versión 6), con la finalidad que
la infoooación registrada en el SIGAD sustente la regularización del
régimen y no se vuelvan a presentar s~uaciones a lo comentado en
el Aspecto Relevante n." 6.2 (Conclusión n."6)

Disponer que la División de Exportaciones disponga que sus
supervisores revisen selectivamente los documentos dig~alizados
que sustentan las regularizaciones del régimen de exportación
defin~iva,con la finalidad de ev~ar s~uacionescomo las reveladas en
el Aspecto Relevante n." 6.3.

Disponer que la División de Exportaciones instruya al personal
responsable de la regularización documentaria del Régimen de
Exportación Defin~iva,a través de los medios que estime pertinente,
realizar una evaluación exhaustiva de la documentación presentada
por los exporladores como sustento de la exportación de
mercancías, y que previamente tueron seleccionadas a canal rojo
(Reconocimienlo Fisico), incidiendo en el comprobante de pago
(factura) que sustenta el valor declarado en la DAM de exportación a
fin de ev~ar s~uaciones similares al comentado en el Aspecto
Relevante n." 6.4.

Disponga, que la Gerencia de Regimenes Aduaneros evalúe y luego
coordine con la Intendencia Nacional de Desanrollo Estratégico

I
Aduanero, la emisión de un documento normativo en la que se
indique para aquellos casos cuando se efectúe regularización
documentaria respecto a las DAMs seleccionadas previamente a
canal rojo, los especialistas deberán comparar y/o contrastar el valor
declarado en la DAM 40 versus el valor declarado en DAM 41, que la
diligencia del especialista consigne el número de factura exhibida,
teniendo en cuenta que dicho comprobante de pago no se puede
considerar como dato provisional, toda vez que son em~idos
confoooe a los requis~os y características establecidos en el
Reglamento de Comprobantes de Pago, salvo que se modifiquen por
causas debidamente justificadas, teniendo en cuenta que los
documentos que sustentan la exporlación, deben ser presentados a
satisjacciónde la administraciónaduanera, a fin de ev~ar s~uaciones
similares al comentado en el Aspecto Relevante N" 6.5. (Conclusión
n" 10)

Disponga, que la División de Exporlaciones de cuenla al 6rgano de
Control Inst~ucionalde las acciones administrativas y/o legales a las
que hubiese arribado la abogada de la c~ada división como
consecuencia de las funciones que le fue encomendada con
Memorándum Electrónico n." 0012-2016-3Z1200.División de
Exportacionesde 15de julio de 2016.

Implementada

Implementada

Implementada

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnstttucional
División de Audttoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Direct"a N" 006-2016-CGJGPROD"Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de audttoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entKiad', y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnstttucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

119-2016-2-3793

119-2016-2-3793

119-2016-2-3793

135-2016-2-3793-AC

Audttoria de cumplimiento 'Proceso del
Régimen de Exportación Defintt"a de la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal del
Cailao' periodo: 1 de enero al 31 de diciembre
2014

Audttoria de cumplimiento "Proceso del
Régimen de Exportación Defintt"a de la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal del
Cailao" periodo: 1 de enero al 31 de diciembre
2014

Audttoria de cumplimiento "Proceso del
Régimen de Exportación Defintt"a de la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal del
Cailao" periodo: 1 de enero al 31 de diciembre
2014

Audttoria de cumplimiento "Proceso dei
Régimen de Exportación Defintt"a de la
Intendencia de Aduana Aérea y Postal del
Cailao" periodo: 1 de enero al 31 de diciembre
2014

Audttoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
Inspección No Intrus"a en la Intendencia de
Gestión y Control aduanero e Intendencia de
Aduana Maritima del Cailao - Periodo 1 de
enero de 2015 al31 de diciembre de 2015

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Informe de Audttoria
n" 15-2016-SUNAT Rec. n." 12

1COOOO

Informe de Audttoria
n.o 15-2016-SUNAT Rec. n.o 13.

1COOOO

Informe de Audttoria
n" 15-2016-SUNAT Rec. n.o 14.

1COOOO

Informe de Audttoria
n.o 15-2016-SUNAT Rec. n.o 15.

1COOOO

Informe de Audttoria
n.o 22-2016- Rec. n.o 1.

SUNAT/1COOOO
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Dispon9a, que la División de Exportaciones de cuenta al Órgano de
Controllnstttucional de las acciones administrat"as y/o legales a las
que hubiese arribado la abo9ada de la cttada d"isión como
consecuenciade las funciones que le fue encomendada con
Memorándum Electronico n.o 0012-2016-3Z1200-D"isión de
Exportaciones de 15 de julio de 2016.
(Conclusión n.o 9)

Disponer, se programe acciones de fiscalización a los contribuyentes
referidos en el Aspecto Relevante n.o 6.6 del presente informe, a fin
de establecer, si las operaciones de ventas registradas en sus
re9istros de ventas y declaradas en sus PDT 0621
IGV - Renta Mensual, corresponden a la realidad de la transacción
de comercio exterior y se encuentren debidamente sustentadas con
los respectOlos comprobantes de pago (facturas), toda vez que la
sobrevaloración expuesta en el presente informe, afectó los intereses
del estado, al haberse beneficiado con la devolución de IGV por
concepto de Saldo a Favor del Exportador por un importe de SI. 795
726,00 soles
(Conclusión n.o 10)

Disponga la programación y ejecución de acciones de fiscalización
posterior al despachador de aduanas referido en la Observación n.o
1, a fin de verificar si las operaciones realizadas en el periodo
comprendido entre 1 de enero de 2014 al 31 de diciembre de 2014,
se tramttaron conforme a la normat"idad sobre la materia y
corresponda a la realidad de la transacción de comercio
intemacional. (Conclusión 1)

Disponga las acciones de fiscalización a los exportadores referidos
en la Deficiencia de Control Intemo n.o 3, a fin de determinar las
responsabilidades c"iles y penales a que hubiere lugar, asi como
fiscalizar al Depóstto Temporal Aéreo toda vez que por dicho recinto
aduanero se embarcaron las mercancías con destino a Chile que
difieren en descripción y cantidad respect"amente.
(Conclusión 4)

Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde de
responsabilidades de la servidora de la Superintendencia Nacional de
Desanroilo Estratégico - Gerencia Juridica Aduanera, comprendida
en la observación n.o 1; teniendo en consideración que su inconducta
funcional no se encuentra sujeta a la potestad sancionadora de la
Contraloria General de la República, informando al OCI las medidas
disciplinarias adoptadas

Implementada

En proceso

En proceso

En proceso

Pendiente



SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnst~ucional
División de Aud~orla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N' 006-2016-CGIGPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendacionesde los informes de aud~oria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N' 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnst~ucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

135-2016-2-3793-AC

135-2016-2-3793-AC

135-2016-2-3793-AC

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
Inspección No Intrusiva en la Intendencia de
Gestión y Control aduanero e Intendencia de
Aduana Maritima del Callao - Periodo 1 de
enero de 2015 al31 de diciembre de 2015

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
Inspección No Intrusiva en la Intendencia de
Gestión y Control aduanero e Intendencia de
Aduana Marltima del Callao - Perlado 1 de
enero de 2015 al31 de diciembre de 2015

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
Inspección No Intrusiva en la Intendencia de
Gestión y Control aduanero e Intendencia de
Aduana Maritima del Callao - Periodo 1 de
enero de 2015 al31 de diciembre de 2015

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
Inspección No lntrusiva en la Intendencia de
Gestión y Control aduanero e Intendencia de
Aduana Maritima del Callao - Periodo 1 de
enero de 2015 al31 de diciembre de 2015

Adm.

Adm.

Adm.

Adm.

Informe de Aud~oria
n.' 22-2016- Rec. n.' 2.

SUNAT/1COOOO

Informe de Aud~oria
n.' 22-2016- Rec. n.' 3.

SUNAT/1COOOO

Informe de Aud~oria
n.' 22-2016- Rec. n.' 4.

SUNAT/1COOOO

Informe de Aud~oria
n.' 22-2016- Rec. n.' 5.

SUNATI1COOOO

Disponer que la Gerencia Juridica Aduanera se abstenga de visar los
proyectos de normas aduaneras que le son alcanzados cuando
observe inconvenientes legales en su aplicación plena, procurando
las coordinaciones necesarias con la unidad orgánica nonnativa y de
ser el caso con la operativa, para lograr que las mismas se em~an de
forma correcta y completa en todo su contenido; a fin de garantizar
que la Administración aduanera em~a normas óptimas para su
gestión

Evaluar, en coordinación con la Intendencia de Aduana Maritima del
Callao, la factibilidad de em~ir un documento normativo para
efectivizar el cobro de la mu~a a los operadores de comercio exterior
que no se presenten a la inspección no intrusiva, acorde con lo
señalado en el numeral 8. Inciso a) articulo 192' de la LGA y el
numeral 8. L~eralAl sección I de la Tabla de Sanciones aplicables a
las infracciones previstas en la LGA y sus modificatorias

Evaluar la necesidad de incluir en el Procedimiento Especifico INTA-
PE.00.13 'Inspección No Intrusiva, Inspección Flsica y
Reconocimiento Fisico de Mercancias en el Complejo Aduanero de
la Intendencia de Aduana Maritima del Callao" las anulaciones de la
selección de contenedores a inspección no intrusiva que forma parte
del aplicativo SIGAD - SINI, a fin de que la responsabilidad de esta
labor se encuentre claramente definida, informando el resu~ado de la
evaluación al OCI

Evaluar la necesidad de incluir en el Procedimiento Especifico INTA-
PE.00.13 "Inspección No Intrusiva, Inspección Fisica y
Reconocimiento Fisico de Mercancias en el Complejo Aduanero de
la Intendencia de Aduana Maritima del Callao' el plazo para registrar
las cancelaciones en el módulo SIGAD - SINI, con la finalidad de que
la información que brinda el c~ado módulo sea oportuna para la
gestión de la administración aduanera porque el registro de la c~ada
información es importante para conocer además de los motivos que
conllevaron a las cancelaciones de la inspección no intrusiva para
tomar decisiones en tiempo real en tomo a otro tipo de acción de
control que se requiere de acuerdo al perfil de riesgo identificado en
el operador de comercio exterior, informando el resu"ado de la
evaluación al OCI

Pendiente

Pendiente

Pendiente

Pendiente

135-2016-2-3793-AC

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
Inspección No Intrusiva en la Intendencia de
Gestión y Control aduanero e Intendencia de
Aduana Marltima del Callao - Periodo 1 de
enero de 2015 al31 de diciembre de 2015

Adm.
Informe de Aud~oria

n.' 22-2016-
SUNAT/1COOOO

Rec. n.' 6.

Disponer que el nuevo Modelamiento del Proceso de Negocio para la
Selección Automática de ACE - Manifiestos cuente con los
documentos normativos necesarios para que permija a la
administración aduanera garantizar la transparencia de la ejecución
del proceso asegurando la trazabilidad del mismo, informando al OCI
las acciones tomadas para el efecto

Pendiente
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SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Organo de Controllnstttucional
División de Audnoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPlEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A lA MEJORA DE LA GESTION
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendacionesde los infonmesde audnoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la InfonmaciónPública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Organo
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Organo de Controllnstnucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/0712016al 31/12/2016

135-2016-2-3793-AC

135-2016-2-3793-AC

135-2016-2-3793-AC

Audnoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
Inspección No Intrusiva en la Intendencia de
Gestión y Control aduanero e Intendencia de
Aduana Maritima del Callao - Periodo 1 de
enero de 2015 al31 de diciembre de 2015

Audnoria de Cumplimiento la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
Inspección No Intrusiva en la Intendencia de
Gestión y Control aduanero e Intendencia de
Aduana Marltima del Callao - Periodo 1 de
enero de 2015 al31 de diciembre de 2015

Audnoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
Inspección No Intrusiva en la Intendencia de
Gestión y Control aduanero e Intendencia de
Aduana Marltima del Callao - Periodo 1 de
enero de 2015 al31 de diciembre de 2015

Adm.

Adm.

Adm.

Infonmede Audnoria
n." 22-2016-

SUNAT/1COOOO

Infonmede Audnoria
n." 22-2016-

SUNAT/1COOOO

Infonmede Audnoria
n." 22-2016-

SUNAT/1COOOO

Rec. n." 7.

Rec. n." 8.

Rec. n." 9.

Disponer se evalúe las acciones periinentes a efecto de establecer
claramente el papel que cumple la inspección no Intrusiva dentro del
marco nonmativodel control aduanero que ejerce la administración
aduanera, a fin de detenminar si puede llevarse a cabo en
contenedores con mercancia destinada al régimen de importación
para el consumo que pasaron por canal rojo, evaluación que se
comunicará al OCI y que comprenderá las acciones a adoptarse

Disponer que se atienda el SIGESI REO 2016-111297 de 9 de
setiembre de 2016, renerativo de las SAU 201430110000017 de 25
de enero 2014 y SAU 201430331000042 de 25 de setiembre de
2014, a fin de que se regularice las diferencias que se muestran
entre la numeración de las autorizacionesde retiro emitidas
fisicamente y las generadas por el módulo SIGAD - SINI

Disponer que se apoye a la Sección de Monnoreo y Control
Electrónico en la obtención automática del reporte de contenedores
que no se presentaron al Complejo a la IAMC para la inspección no
intrusiva, hasta la obtención del cnado reporte a través del módulo
SIGAD-SINI

Pendiente

Pendiente

Pendiente

Audnoria de Cumplimiento la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
Inspección No Intrusiva en la Intendencia de
Gestión y Control aduanero e Intendencia de
Aduana Maritima del Callao - Periodo 1 de
enero de 2015 al31 de diciembre de 2015

Adm.
Infonmede Audnoria

n." 22-2016- Rec. n." 10.
SUNAT/1COOOO

Disponer se evalúe la problemática descrita en el aspecto relevante
6.6. del presente infonme, a fin de proponer a la Instancia que
corresponda la solución a los errores de comunicación entre la
platafonma infonmática del Aplicativo SIGAD - SINI y el Sistema
NUTECH, y de este modo no haya errores en la actualización en el
estado del contenedor de "Transmnido' a 'Recepcionado' una vez
terminado en proceso de inspección no intrusiva, resultado que
deberá ser infonmadoal OCI".
Asimismo, disponer que se atienda el SIGESI REO 2016 - 113386 Y
113379 de 2 de setiembre de 2016, a fin que se actualice el estado
de los contenedores sometidos a inspección no intrusiva registrados
en el módulo SIGAD - SINI

Pendiente

135-2016-2-3793-AC

Audnoria de Cumplimiento la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
Inspección No Intrusiva en la Intendencia de
Gestión y Control aduanero e Intendencia de
Aduana Maritima del Callao - Periodo 1 de
enero de 2015 al31 de diciembre de 2015

Adm.
Infonmede Audnoria

n" 22-2016-
SUNAT/1COOOO

Disponer que se atienda el SIGESI REO 2016 -148599, a fin que se
actualice los datos de la aplicación SIGAD - SINI grabándose la

Rec. n." 11. fecha y hora de los 23 contenedores seleccionados a inspección no
intrusiva indicados en el Apéndice n." 5, a fin de que la infonmación
que brinde de cnado módulo se encuentre completa

Pendiente
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnstnucional
División de Audnoria de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTION
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de audnoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Organo
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnstnucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/1212016

Audnoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y Disponer que la Sección de Monnoreo y Control Electrónico de la
Administración Tributaria - Proceso de Informe de Audnoria División de Control Operativo - Gerencia de Riesgo y Control

135-2016-2-3793-AC Inspección No Intrusiva en la Intendencia de Adm. n." 22-2016- Rec. n."12. conserve la documentaciónque se genera en una cancelación de Pendiente
Gestión y Control aduanero e Intendencia de SUNATI1COOOO inspección no intrusiva a los contenedores, a fin de que se encuentre
Aduana Marltima del Callao - Perlado 1 de debidamente sustentada
enero de 2015 al 31 de diciembre de 2015

Audnoria de Cumplimiento a la
Disponer que la Sección de Monnoreo y Control Electrónico de la
División de Control Operativo - Gerencia de Riesgo y Control

Superintendencia Nacional de Aduanas y coordine con INDEA a efecto de establecer el procedimiento para
Administración Tributaria - Proceso de Informe de Audnorla registrar en el módulo de SIGAD - SINI los contenedores que

135-2016-2-3793-AC Inspección No Intrusiva en la Intendencia de Adm. n." 22-2016- Rec. n." 13. Pendiente
Gestión y Control aduanero e Intendencia de SUNAT/1COOOO

pa9aron la mu~a por no presentarse a este control aduanero, a fin de

Aduana Marltima del Callao - Periodo 1 de
que el cnado módulo muestre su real estado snuacional y no como si

enero de 2015 al31 de diciembre de 2015
se tratase de una cancelación de la selección a inspección no
intrusiva

Audnoria de Cumplimiento a la Disponer que la Sección de Monnoreo y Control Electrónico de la
Superintendencia Nacional de Aduanas y División de Control Operativo - Gerencia de Riesgo y Control realice
Administración Tributaria - Proceso de Informe de Audnoria periódicamente conciliaciones entre las autorizaciones de retiro de

135-2016-2-3793-AC Inspección No Intrusiva en la Intendencia de Adm. n." 22-2016- Rec. n." 14. los contenedores que aparecen en el módulo SIGAD - SINI con las Pendiente
Gestión y Control aduanero e Intendencia de SUNAT/1COOOO autorizaciones de retiro flsicas emnida por la cnada Sección, con la
Aduana Maritima del Callao - Periodo 1 de finalidad de transparentar la ejecución del proceso de inspección no
enero de 2015 al31 de diciembre de 2015 intrusiva

Audnoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
Inspección No Intrusiva en la Intendencia de
Gestión y Control aduanero e Intendencia de
Aduana Marltima del Callao - Periodo 1 de
enero de 2015 al31 de diciembre de 2015

Adm.
Informe de Audnoria

n." 22-2016-
SUNAT/1COOOO

Rec. n." 15.

Disponer que la Sección de Monnoreo y Control Electrónico de la
División de Control Operativo - Gerencia de Riesgo y Control
contraste periódicamente la información que emne el reporte de
ingreso de contenedores del módulo SIGAD - SINI con las

I
autonzaciones de retiro flsicas emnidas por la cnada Sección, con la
finalidad de verifICarque el cnado módulo ten9a información completa

Pendiente

135-2016-2-3793-AC

135-2016-2-3793-AC

Audnoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
Inspección No Intrusiva en la Intendencia de
Gestión y Control aduanero e Intendencia de
Aduana Marltima del Callao - Periodo 1 de
enero de 2015 al31 de diciembre de 2015

Audnoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y
Administración Tributaria - Proceso de
Inspección No Intrusiva en la Intendencia de
Gestión y Control aduanero e Intendencia de
Aduana Marltima del Callao - Periodo 1 de
enero de 2015 al31 de diciembre de 2015

Adm.

Adm.

Informe de Audnoria
n." 22-2016-

SUNAT/1COOOO

Informe de Audnoria
n." 22-2016-

SUNAT/1COOOO

Rec. n." 16.

Ree. n.O 17.

Disponer la programación y ejecución de acciones de fiscalización
posterior al dueño o consignatario, despachador de aduana o
depósno temporal, según corresponda, responsable del traslado de
los contenedores a inspección no intrusiva al Complejo Aduanero de
la Intendencia de Aduana Maritlma del Callao, que en el periodo
2015 no se presentaron a dicha inspección

Disponer se evalúe la factibilidad de catalogar a los contenedores
seleccionados a inspección no intrusiva como de .a~o riesgo", salvo
que no exista este tipo, lo que deberá sustentar, a fin de que la
Sección de Monnoreo y Control Electrónico ejecute la función de
custodiarios desde los terminales portuarios, de acuerdo a lo
estableCido en el Ineral j), articulo 569" dei Re91amento de
Organización y Funciones aprobado por Resolución de
Superintendencia n." 122-2014-SUNAT de 30 de abril de 2014

Pendiente

Pendiente
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnstnucional
División de Audnoria de Operaciones Aduaneras

ESTADD DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDlTORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTION
Directiva N" 006-2016-CGlGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los into""es de audnoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N° 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Inlo""ación Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Organo
Inlormante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnstnucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2016al 31/1212016

147-2016-2-3793-AC

147-2016-2-3793-AC

152 -2016-2-3793

"Proceso de Adjudicación de Mercancias en la
OSA Intendencia de Aduana de Puno."

"Proceso de Adjudicación de Mercancias en la
OSA intendencia de Aduana de Puno."

"Proceso de Adjudicación de Mercancias en la
OSA Intendencia de Aduana de Puno."

"Proceso de Adjudicación de Mercancias en la
OSA Intendencia de Aduana de Puno."

Audnoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Solicnudes de
Restnución de Derechos Arancelarios
Drawback - Tramnadas en la Intendencia de
Aduana Maritima del Callao" - Periodo 1 de
enero al31 de diciembre de 2015"

Adm.

Adm.

Adm

Adm.

Adm.

Inlo""e de Audnoria
de Cumplimiento N°

25-2016-
SUNAT/1COOO

Inlo""e de Audnoria
de Cumplimiento N°

25-2016-
SUNAT/1COOO

Info""e de Audnoria
de Cumplimiento N°

25-2016-
SUNAT/1COOO

Info""e de Audnoria
de Cumplimiento N°

25-2016-
SUNAT/1COOO

Inlo""e de Audnorta
n.' 27-2016-

SUNAT/1COOOO

Rec. n.O1.

Rec. n.' 2.

Rec. n.' 3

Rec. n.' 4.

Ree. n.O 1.

Disponer que la Oficina de Soporte Administrativo, continúe con el
procedimiento de adjudicación aprobada el año 2015 mediante la
Resolución de Oficina N° 051-2015-SUNAT-800COO, hasta la
entrega de las mercancias y el cierre de la acta de entrega n.' 181-
000C-AC-2015-000028 en el módulo de control de almacenes, o que
la Resolución de adjudicación quede sin efecto por el transcurso de
los veinte (20) dias que tiene la entidad adjudicataria para recoger las
mercancías.

Disponer que la Oficina de Soporte Administrativo. de la Intendencia
de Aduana de Puno establezca que las entregas de las mercancias
adjudicadas no sean realizadas por la misma persona que tuvo a su
cargo la autorización de las mismas, y que de darse esta snuación
por casos excepcionales, se monitoree la labor del funcionario
aduanero en actuación, con el fin de disminuir el riesgo de error en el
proceso de adjudicación.

Disponer que la Oficina de Soporte Administrativo de la Intendencia
de Aduana de Puno, realice la supervisión y monnoreo, revisión de
los procesos, actividades y tareas a las adjudicaciones de
mercancías, a fin de que se remita las declaracionesjuradas de
compromiso de ejecutar la fumigación o desinfección de la ropa
usada, antes de su entrega a los beneficiarios finales, por los
solicnantes de la adjudicación.

Disponer que la OfiCina de Soporte Administrativo de la Intendencia
de Aduana de Puno, efectúe las verificaciones fisicas de la existencia
de mercancias en almacén como actividad previa a la propuesta de
adjudicación que debe hacer a la Comisión de Supervisión. Asi
como, se comunique a dicha Comisión de Supervisión cualquier
modificación a la propuesta de adjudicación ya hecha, para que
proceda a califICarla previamente, de acuerdo a sus funciones y
mantenga las cifras estadisticas exactas.

1. Disponer el inicio de las acciones administrativas para el deslinde
de responsabilidades de la servidora de la División de Gestión de
Riesgos Aduaneros de la Intendencia de Gestión y Control Aduanero,
comprendida en la observación n. o 1: teniendo en consideración que
su inconducta funcional no se encuentra sujeta a la potestad
sancionadora de la Contraloria General de la República, info""ando
al OCllas medidas disciplinarias adoptadas.

Pendiente

Pendiente

Pendiente

Pendiente

Pendiente
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SuperintendenciaNacionalde Aduanas y de AdministraciónTributaria
Órganode Controllnst~ucional
Divisiónde Aud~oria de OperacionesAduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONESDEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD"Implementacióny seguimiento a las recomendacionesde los inlonnes de aud~oriay publicaciónde sus estados

en el Portal de Transparenciade la entidad", y DecretoSupremo N" 07Q-2013-PCMque modifica el Reglamentode la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonnación Pública, aprobado por DecretoSupremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Inlormante

: SuperintendenciaNacionalde Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnst~ucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/0712016 al 31/12/2016

lS2 -2016-2-3793

lS2 -2016-2-3793

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Solic~udes de
Rest~ución de Derechos Arancelarios
Drawback - Tram~adas en la Intendencia de
Aduana Maritima del Callao" - Periodo 1 de
enero al31 de diciembre de 201S"

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Solic~udes de
Rest~ución de Derechos Arancelarios
Drawback - Tram~adas en la Intendencia de
Aduana Maritima del Callao" - Periodo 1 de
enero al31 de diciembre de 201S"

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Solic~udes de
Rest~ución de Derechos Arancelarios
Drawback - Tram~adas en la Intendencia de
Aduana Maritima del Callao" - Periodo 1 de
enero al31 de diciembre de 201S"

Adm.

Adm.

Adm.

Inlonne de Aud~oria
n." 27-2016-

SUNAT/1COOOO

Infonne de Aud~oria
n." 27-2016-

SUNAT/1COOOO

Infonne de Aud~oria
n." 27-2016-

SUNAT/1COOOO

2. Disponer que la Intendencia Nacional de Desarrollo Estratégico
Aduanero rem~a a la División de Desarrollo Aduanero de la
Intendencia Nacional de Sistemas de Infonnación la propuesta de
modificación del modelo de datos del módulo SIGAD del régimen de
exportación defin~iva, verificando su atención, aprobación e
implementación correspondiente, a efecto que el código 13 de
acogimiento al régimen de rest~ución de derechos arancelarios
rem~ido vla teledespacho por el agente de aduana, se registre y
visualice en la casilla 7.28 y no en la casilla 7.3 de la declaración

Rec. n." 2. aduanera de mercancia del régimen de exportación defin~iva;
asimismo, em~a el pronunciamiento respecto a la interrogante
fonnulada por la División de Desarrollo Aduanero de la INSI en el
seguimiento 1 del memorándum electrónico n." 000SS-2016-SF2200
de 27 de octubre de 2016, en el extremo de si se debe seguir
mostrando el código 13 en la casilla 7.3 o se deberia mostrar en la
casilla 7.28 y si es necesario hacer el cambio de la descripción del
archivo DUAREGAP rem~ido por el agente de aduana, el cual
actualmente indica "Arch. De Regimenes de Aplicación y
Precedencia- .

J. Disponer que la División de Recaudacióny Contabilidad autorice el
abeno de las solic~udes de rest~ución de derechos arancelarios

Rec. n." J. confonne lo dispone el Procedimiento General INTA-PG.07 (versión
4), a fin de no afectar la oportunidad y calidad del servicio que se
presta a los beneficiariosdel Drawback.

4. Instruir al personal de la División de Recaudación y Contabilidad,
para que en los casos de Solic~udes de Rest~ución de Derechos
Arancelarios con insumos adquiridos bajo la segunda modalidad,

Ree.n.o 4. seleccionadas a revisión documentaria, verifique todas las
deducciones confonne lo establece el Procedimiento GeneralINTA-
PG.07 Rest~uciónSimplificadade Derechos Arancelarios (Versión 4)
y no en fonna aleatoria como lo viene desarrollando.

Pendiente

Pendiente

Pendiente

lS2 -2016-2-3793

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Solic~udes de
Rest~ución de Derechos Arancelarios
Drawback - Tram~adas en la Intendencia de
Aduana Maritima del Callao" - Perlado 1 de
enero al31 de diciembre de 201S"

Adm.
Infonne de Aud~oria

n." 27-2016- Rec. n." S.
SUNAT/1COOOO
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S. Disponer que la División de Recaudación y Contabilidad coordine
con la División de Procesos de Salida y Trans~o de la Intendencia
Nacional de Desarrollo Estratégico Aduanero, con la finalidad de
elaberar el diseño de mejora en el módulo "Rest~ución de Derechos
Arancelarios Web" del Portal del Funcionario Aduanero del SDA,
sobre la correlación entre el valor de la serie FOS solic~ada a
rest~ución y el valor de los insumas a descontar, con la finalidad de
facil~ar la verificación del imporie a resmuir, coordinando
posterionnente con la Gerencia de Desarrollo de Sistemas de la
Intendencia Nacional de Sistemas de Infonnación, velando por la
aprobación e implementación del relerido diseño de mejora en el
mencionadomódulo.

Pendiente



SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnst~ucional
División de Aud~orla de Operaciones Aduaneras

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendacionesde los informes de aud~oria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: SuperintendenciaNacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnst~ucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

152 -2016-2-3793

152 -2016-2-3793

Audttoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria 'Solic~udes de
Restttución de Derechos Arancelarios
Drawback - Tramttadas en la Intendencia de
Aduana Maritima del Callao" - Periodo 1 de
enero al31 de diciembre de 2015"

Audttoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Scllcttudes de
Restttución de Derechos .Arancelarios
Drawback - Tram~adas en la Intendencia de
Aduana Maritima del Callao" - Periodo 1 de
enero al31 de diciembre de 2015"

Adm.

Adm.

Informe de Audttoria
n." 27-2016- Rec. n." 6.

SUNAT/1COOOO

Informe de Aud~oria
n.o 27-2016- Rec. n.o 7.

SUNAT/1COOOO

Disponer que la División de Recaudación y Contabilidad, instruya a
su personal en caso que las solic~udes de rest~ución de derechos
arancelarios, sean seleccionadas a revisión documentaria, se
verifique que las declaraciones aduaneras de mercancías del
régimen de exportación defin~ivas que sirven de sustento estén
debidamente regularizadas, con la finalidad de evttar sttuaciones de
validación como el caso de las ochenta y siete (87) solicttudes de
restttución de derechos arancelarios que se acogieron
indebidamente.

Disponer que la División de Exportaciones de la IAMC, instruya al
personal responsable a fin que verifique la información consignada
en el Portal SUNAT - INTRANET de las Declaraciones Aduaneras
de Mercancías (DAM) del régimen de reimportación en el mismo
estado en cuanto al régimen precedente, asi como efecluar el
seguimiento de la solicttud SIGESI REO 2016-131549 hasta su
conclusión, e implementación respecto a las treinta y dos (32)
declaraciones aduaneras de mercancias obtenidas de la muestra
aleatoria, sin pe~uicio de efectuar los requerimientos necesarios a la
INSI a fin de verificar el resto de DAM correspondientes al año 2015,
hasta la debida atención y conclusión de los mencionados
requerimientos, paralelo a ello levantar una acta de verificación sobre
el avance de las mismas, hasta la conclusión de su implementación.

Pendiente

Pendiente

Aud~oria de Cumpiimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Solicttudes de
Restttución de Derechos Arancelarios
Drawback - Tramttadas en la Intendencia de
Aduana Maritima del Callao" - Perlado 1 de
enero al31 de diciembre de 2015"

Adm.
Informe de Audttoria

n.o 27-2016-
SUNAT/1COOOO

Disponer que la División de Recaudación y Contabilidad haga de
conocimiento de la División de Procesos y Salida de la Intendencia
Nacional de Desarrollo Estratégico Aduanero, que el módulo de
rest~ución de derechos arancelarios Drawback Web, está
permttiendo al consignar la opción 'SI" el registro de las Merentes
modalidades de adquisición de los insumas importados (primera,
segunda y tercera modalidad) en la opción relacionado al uso de

Rec. n.o 8. reglmenes temporales y/o de perfeccionamiento activo, asi como de
las franquicias aduaneras especiales y/o exoneraciones,
correspondiente al registro de solicttudes de rest~ución de derechos
arancelarios de bienes exportados que han incorporado insumos
adquiridos bajo la segunda modalidad, a efecto que la Intendencia
Nacional de Desarrollo Estratégico Aduanero, verifique y considere la
creación de las opciones para el registre de la primera y tercera
modalidad, para un adecuado control de ia operatividad del proceso.

Pendiente

152 -2016-2-3793

Audttoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Sclicttudes de
Rest~ución de Derechos Arancelarios
Drawback - Tramttadas en la Intendencia de
Aduana Maritima del Callao" - Periodo 1 de
enero al31 de diciembre de 2015"

Adm.
Informe de Audttoria

n.o 27-2016- Rec. n.o 9.
SUNAT/1COOOO
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Disponer la programación y ejecución de acciones de fiscalización al
proceso de restttución de derechos arancelarios - Drawback, a las
empresas exportadoras Corporación Rey SA y Procesadora Laran
SAC., calificadas como Operadores Económicos Autorizados -
OEA, para el periodo 1de enero al31 de diciembre de 2015.

Pendiente



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Aud~oría de Operaciones Tributarias

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N° 006-2016-CGlGPROD .Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de aud~oría y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo W 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonnación Pública, aprobado por Decreto Supremo W 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del6rgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/0712016 al 31/1212016

e:' !llt'ortlla~: ' ;' , ' j" 'e':,:,,' ,'" ~dacidnj ", , ,Ji!

1rorneIo, ','" ',',
Tipo do Info •••• NQmero Infcmne

:ft~' "rt:dt!~;' :: 'I'~ ,L¿:' :;y;
($CG. exP-GU

Ncm•••• :,,: doAu4k1!rit SUNAT,,/'
"

,',

Que la Proruraduría Pública Ad Hoc de la SUNA T.

Examen Especial al proceso de realice el seguimiento del escrito presentado ante la Sala

almacenamiento en las Intendencias de 13-2012.
Penal Nacional mediante el cual solicitó se levante la

018-2012.2.3793 Aduanas de Arequipa, Tacna, Tumbes y la Adm,
SUNAT/1BOOOO

Rec. n.o 5. restricción para disponer de los vehículos con medida de En proceso

Gerencia de Almacenes de la Intendencia incautación, y se comunique a la gerencia de Almacenes

Nacional de Administración para que proceda con la disposición de los vehículos, que
pemnaneren en el Almacén desde los años 1999 y 2000,

A la Intendencia Nacional de Desarrollo de Estrate91as de

Examen Especial a la Superintendencia
Servicios y Control del Cumplimiento: Evaluar y disponer
el fortalecimiento del sistema RSIRAT relacionadas con

Nacional de Aduanas y de Administración 03-2014- los recursos impugnatorios y, de ser el caso, requerir a la
008-2014.2.3793 Tributaria Intendencia Regional Cuscc Adm.

SUNATI1CooOO
Rec. n.o 3.

Intendencia Nacional de Sistemas de Información las
Implementada

.Proceso de admisibilidad de recursos de modificaciones o implementación de opciones en el
reclamaciones. RSIRA T que resulten necesarias. a fin de facilitar las

labores de las áreas de reclamos a nivel nacional.

A la Intendencia Nacional de Desarrollo de Estrategias de

Examen Espe<:ial a la Superintendencia
Servicios y Control del Cumplimiento, se sirva disponer a

Nacional de Aduanas y de Administración
través de la Gerencia de Proyectos y Procesos

16-2014. Transversales la actualización de la Circular n.o 001.2002
029-2014-2.3793 Tributaria - Intendencia Uma. "Proceso de ¡\dm

SUNAT/1CooOO
Rec. n.O3

- selección de contribuyentes para acciones de
Implementada

atención de solicitudes de devolución
exportadores"

fIScalización de 7 de enero de 2002, la actualización de
tenninologias y unidades organizacionales de acuerdo a
la estructura vigente de la SUNAT,

I Dislxmer a la Intendencia Regionallca se sirva disponer
las acciones necesarias orientadas a la condusión de las

I
Auditoria de Cumplimiento a la fiScalizaciones en proceso (activas) al contribuyente y su
Superintendencia Nacional de Aduanas y de 11.2015-

principal proveedor, en atención al tiempo transcurrido e
068-2015.2-3793 Administración Tributaria .Proceso de Adm

SUNAT/1 COOOO
Rec. n.o 5. incidencia en las devoluciones efectuadas, emitiendo, de Implementada

atención de solicitudes de devolución de corresponder, el ¡nfonne sobre el presunto delito de
Exportadores de la Intendencia Regional lca" defraudación tributaria, previsto en el inciso 1 del artículo

7 de la Ley Penal Tributaria aprobada por Decreto
legislativo n.o 813.

Disponer la evaluación de la presunta configuración del
del~o de Defraudación Tributaria, en la modalidad de uso
indebido de crédito fiscal, de acuerdo a lo dispuesto por

Aud~oría de Cumplimiento a la SUNAT
el inciso al del artículo 4 de la Ley Penal Tributaria

"Proceso de ejecución de Órdenes de 16-2015-
aprobada por Decreto legislativo n.o 813 contra el

097.2015-2.3793
Fiscalización en la División de Aud~oría de la

.A.dm
SUNAT/1COOOO

Rec. n.o 5. contribuyente comprendido en la Observación n.o 1, para Implementada

Intendencia Regional Arequipa"
lo cual deberá tenerse en cuenta lo dispuesto por el
inciso 1 del artículo lOO' del Código Tributario.
Asimismo, disponer la programación y ejecución de una
fiscalización al proveedor del citado contribuyente, por las
ventas realizadas, por el periodo 2012.

Aud~oria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de Al Intendente Uma, disponer que se programe y ejecute

122.2015-2-3793
Administración Tributaria Proceso de

Mili
24.2015- Rec. n.O2.

verificaciones a los contribuyentes que no sustentaron y/o Implementada
Programación y Ejecución de Acciones SUNAT/1COOOO regularizaron totalmente las inoonsistencias materia de
Inductivas en la modalidad de Esquelas en la las acciones inductivas.
Intendencia lima-

Auditarla de Cumplimiento al "Proceso de Disponer que la Oficina Zonal Ucayali adopte las

105-2016-2-3793
atención de solicitudes de devolución po Adm

10.2018-
Rec. n.o 1.

acciones correctivas necesarias a fin de evitar situaciones Implementada
reintegro tributario del IGV en la Intendencia SUNAT/1COOOO como las expuestas y fortalezca los controles de
Regionalloreto. supervisión.
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Superintendencia Nadonal de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoría de Operaciones Tributarias

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N° 006-2016-CGlGPROD -Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los intonnes de auditoría y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo Na 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Inl'onnación Pública, aprobado por Deaeto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Infonnante

: Superintendencia Nadonal de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/0712016 al 31/1212016

, ' .. l1lformo , ..

"
C' < .T.

". NIlÍltll'O ,;¿/>, ,j'
Tipo de lnfo_ NúmerOlnfOlll\t ;.

~j:T.,jC~ E~ ,Ti
,,,TJiiT . Momlml! .. deAudítorla sUMAT.!! "ji:(SCG ~Ex SAGll, ,-"i, AK,

Disponer que la División de Audrtoría de la Intendencia

Auditoría de Cumplimiento al -Proceso de
Regional Lorelo conduya la, dos (2) órdenes de
fiscalización programadas en el ejercicio 2015. Asimismo,

105-2016-2-3793
atención de solicitudes de devolución po Mm

10-2016-
Rec. n.a 2. disponga las acciones respectivas a fin de cautelar que Im~ementada

reintegro tributario del IGV en la Intendencia SUNAT/1COOOO los resultados del control posterior sean considerados en
Regionalloreto~ las futuras programaciones de solicitudes de devolución

por reintegro tributario dellGV.

Exhortar a los trabajadores comprendidos en el informe
Auditoría de Cumplimiento al -Proceso de en 'u calidad de progremadores operativos y a

105-2016-2-3793
atención de solicitudes de devoludón por Mm.

10-2016- Rec. n.a 3.
funcionario, en su calidad de jefe (el de la División de Implementada

reintegro tributario del IGV en la Intendencia SUNAT/1COOOO Auditoría, para que en el desarrollo de las funciones que
Regional loreto~ se les encomienden cumplan diligentemente con las

disposiciones a la que está sujeta su labor.

Audrtoría de Cumplimiento al "Proceso de Disponer que la División de Auditoría adopte acciones

105-2016-2-3793
atención de solicitudes de devolución por Adrn

10-2016-
Rec. n.a 4. que garanticen la correcta programación de solicrtudes de Implementada

reintegro tributario del IGV en la Intendencia SUNAT/1COOOO devolución por reintegro tributario delIGV.
Regionalloreto~

Disponer que la División de Audrtoría adopte acciones de
revisión y control respecto a contribuyentes que solicitan

Auditoría de Cumplimiento al .Proceso de devoluciones por reintegro bibutario del IGV de bienes

105-2016-2-3793
atención de solicitudes de devolución por Mm 10-2016-

Rec. n.a 5.
cuyo destino final es el distrito de Contamana de la Irn~ementada

reintegro tributario del IGV en la Intendencia SUNAT/1COOOO provincia de Ucayali del departamento de loreto, a fin de
Regional Loreto~ cautelar la verificación física de los bienes que ingresan a

la zona de beneficio y evitar devoluciones por reintegro
tributario dellGV que no correspondan.

Disponer la actualización de la Resolución de
Superintendencia N" 224-2004!SUNAT -Normas
complementarias del reintegro tributario para la RegiOn
Selva" y mcxlifica!orías, en coordinación con la
Intendencia Regional loreto, a fin de considerar como
Puntos de Verificación Obligatorios, los Puntos de Control

Auditoría de Cumplimiento al .Proceso de Obligatorios que se encuentran ubicados en la carretera

105-2016-2-3793
atención de solicitudes de devolución por Mm

10-2016-
Rec. n.a6.

Tarapoto - Yurimaguas, Fernando Belaunde Terry Km. Irn~ernentada
reintegro tributario del IGV en la Intendencia SUNAT/1COOOO 5+020 a 5+210 en el departamento de San Mamn y
Regionalloreto- Pucallpa en el departamento de Ucayali, lugares en los

cuales se viene realizando las verificaciones físicas y la
entrega al comerciante de la constancia del resultado de
la misma, cuando lo bienes lienen como destino final los
distritos de Yurirnaguas y Contamana de las provincias
de Alto Amazonas y Ucayali respectivamente del
Departamento de loreto

Disponer la evaluación del filtro adicional utilizado por la
Auditoría de Cumplimiento al .Proceso de División de Auditoría de la Intendencia Regionalloreto

105-2016-2-3793
atención de solicitudes de devolución po .I\dm

10-2016-
Rec. n.a 7.

en la programación de control posterior a contribuyentes Irn~ementada
reintegro tributario del IGV en la Intendencia SUNAT/1COOOO con devoluciones por reintegro tributario del IGV a través
Regional loreto. de proceso semiautomático; a fin de considerar1o en la

determinación de contribuyentes a fiscalizar.

Auditoría de Cumplimiento a la
Al Jefe de la Oficina Zonal Huacho adopte mecanismos

Superintendencia Nacional de Aduanas y de
de control respecto a los plazos previstos para la

111.2016-2-3793 Administración Tributaría al -Proceso de Mm
11-2016- Rec. n.o 1.

ejecución y seguimiento de las acciones de fIScalización, En proceso
programación y ejecución de acciones de

SUNAT/1COOOO que permitan que se proceda a la detennjnación oportuna

fiscalización en la Oficina Zonal Huacho-
de la exigibilidad de la deuda tributaria de los
contribuyentes.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnslitucionat
División de Auditoría de Operaciones Tributarias

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva W 006-2016-CGJGPROD -Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo W 07D-2013-PCM Quemodifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo W 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del6rgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Control Institucional

Perlodo de Seguimiento
Del: 01/0712016 al 31/1212016

,,::i:!d.. . !'{:! a.comenúókln

:"",:T~:.

111.2016-2.3793

111.2016-2.3793

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al -Proceso de
programación y ejecución de acciones de
fiscalización en la Oficina Zonal Huacho"

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
programación y ejecución de acciones de
fiscalización en la Oficina Zonal Huacho"

Mm.

Mm

11.2016-
SUNAT/1COOOO

11.2016-
SUNAT/1COOOO

Al Jefe de la Oficina Zonal Huacho adopte mecanismos
de control respecto al plazo previsto para la destrucción

Rec. n.o 2. de los sellos del personal al efectuar la entrega del cargo
al culminar sus funciones, a fin de evitar situaciones de
riesgo como las descritas en el presente informe.

Al Jefe de la Oficina Zonal Huacho adopte mecanismos
para el seguimiento y control al personal encargado de la
evaluación de las denuncias sobre incumplimiento de
obligaciones tributarias, en relación a los procedimientos
para calificar el tipo de denuncia, incluyendo en los

Rec. n.o 3. expedientes la "Ficha de Evaluación de Denundas" que
permita verificar cómo ha sido dasificada la denuncia por
parte del evaluador, la correcta acción sugerida para
verificar el incumplimiento tributario del contribuyente y si
la denuncia ha sido evaluada dentro del plazo
establecido.

Implementada

En proceso

Auditaria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de

111.2016-2.3793 Administrac~n Tnbulana al "Proceso de
programación y ejecución de acciones de
fiscalización en la Oficina Zonal Huacho-

Auditaria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de

111.2016-2-3793 Administración Tributaria al "Proceso de
programación y ejecución de acciones de
fIScalización en la Oficina Zonal Huachet

Mm.

Mm

Al Jefe de la Oficina Zonal Huacho supervise el
seguimiento de las cargas fIScalizables de la
programación centralizada, a efectos que se proceda

11-2016- Rec. n.o 4. o!'?rtunamente ~ la programaci~n ~e las mismas y a la
SUNAT/1 COOOO baja de las aCCIOnesde f~cahzat:~n no programadas,

debidamente rootivada, considerando los plazos previstos
en la Circutar n.o 015-2016-SUNAT/600000 de 6 de mayo
de 2016.

Al Jefe de la Oficina Zonal Huacho disponer Que la
Sección de Auditoría adopte las acciones correctivas
respecto del personal Que intervino en los hechos
examinados, así como adopte mecanismos para el

11-2016- Rec. n.o 5. segui~iento y control a los age.ntes fiscali~dores y
SUNAT/1COOOO SUpervIsoreS encargados de realizar las aCCIones de

fiscalización orientadas a su correcta ejecución y
determinación de la deuda tributaria de los
contribuyentes, con el fin de evitar las situaciones Que se
exponen en el presente informe.

En proceso

En proceso

111.2016-2.3793

111.2016.2.3793

Audiloria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
programación y ejecución de acciones de
fiscalización en la Oficina Zonal Huacho"

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
programación y ejecución de acciones de
fiscalización en la Oficina Zonal Huacho"

Mm.

Mm.

11.2016-
SUNAT/1COOOO

11.2016-
SUNAT/1COOOO
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Al Jefe de la Oficina Zonal Huacho disponer las acciones
correctivas respecto del personal Que intervino en los
hechos examinados, así como disponga que la Sección
de Auditoría adopte mecanismos para el seguimiento y

Rec. n.o 6. control periódicos en la atención oportuna de las
solicitudes de acciones de fiscalización por
incumplimiento de obligaciones tributarias, considerando
Que pueden contener hechos denunciables Que ameriten
su confirmación a la brevedad.

Al Jefe de la Oficina Zonal Huacho disponer Que la
Sección de Auditoría culmine con la evaluación de las
solicitudes de acciones de fiscalización efectuadas a

R "7 través del Memorándum Electrónico n.o 00010-2015-
econ. . 6E6210 y de los Informes Técnicos Bectrónicos n.os

00006 y 00007-2016-SUNAT/6E0910, relacionadas con
la supuesta venta de guías de remisión y el uso de
facturas no fehacientes, respectivamente.

Implemenlada

Implemenlada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
Órgano de Contra Institucional
División de Auditoría de Operaciones Tributarias

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITDRIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva W 006.2016-CGJGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo W 07Q.2013-PCM que modiftea el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infom1ac~n Pública, aprobado por Deaelo Supremo N" 072.2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnslitucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/0712016 al 31/1212016

Infilnne .. . ..., ..., .:..~.,...
T1poJÍelnfonno Núme,oÍl1f_

':'.' ..... ',.Réc~ .' .• :i':;: ....

HIl_ '.••c••.. ,':'\:
... '. .'l .:JI"" .. :, ' .. T,'i",,-,- ,_o

deAudItoria .' llUIlAT.,]: n." T_,. .j•. ,.
lSCG,l!xSAGU .:: " ,.,,::'

Al Superintendente Nacional Adjunto Operativo disponer

Auditoria de Cumplimiento a la que la Intendencia de Gesti6n Operativa a través de la

Superintendencia Nacional de Aduanas y de 11.2016-
Gerencia de Cumplimiento efectúe la programación de

111.2016-2.3793 Administración Tributaria al wProceso de Mm
SUNATI1COOOO

Rec. n." 8. los contribuyentes de la Oficina Zonal de Huacho, que Implementada

programaci6n y ejecuci6n de acciones de mantienen la inconsistencia del año 2014 por la cual
fiscalizaci6n en la Oficina Zonal Huacho" fueron seleccionados, a fin de ser remitidos a la citada

unidad organizacional para su atención.

Al Superintendente Nacional Adjunto Operativo disponer
la evaluación de la Circular n." 015-2016-SUNAT/600000

Auditoria de Cumplimiento a la "Instrucciones Operativas para las Áreas de Auditorla",

Superintendencia Nacional de Aduanas y de 11.2016-
considerando lo senalado en el numeral 6.1 sobre el

111.2016-2.3793 Administración Tributaria al .Proceso de Mm.
SUNAT/1CooOO

Rec. n." 9. sustento de las bajas de las acciones de fiscalización no Im~ementada

programación y ejecución de acciones de programadas, estableciendo criterios técnicos para la

fiscalizaci6n en la Oficina Zonal Huacho" baja correspondiente, con la finalidad que las cargas
fiscalizables sean ejecutadas oportunamente por las
unidades operativas.

Disponer el inicio de las acciones administrativas para el

Auditoría de Cumplimiento a la deslinde de responsabilidades de los funcionarios y
Superintendencia Nacional de Aduanas y de 09-2016-

servidores de la Entidad sujeta a control, comprendidos

94-2016-2.3793 Administración Tributaria al wProceso de Adm.
SUNAT/1CooOO

Rec.n.o 1. en las Observaciones n.os 1, 2, 3 Y 4, teniendo en Implementada

ejecuci6n de acciones de fiscalización en la consideración que su inconducta funcional no se

Intendencia Regional Cusco" encuentra sujeta a la potestad sancionadora de la
1 Contralorla General de la República.
-, '.

-
Disponer a ~s Superintendencias Nacional Adjunta
Operativa y de Aduanas implementar políticas que

Auditoria de Cumplimiento a la permitan contar con infonnación del personal directivo

Superintendencia Nacional de Aduanas y de 09-2016-
que tengan cargos de confianza en áreas operativas de la

94-2016-2.3793 Administración Tributaria al uProceso de Mm.
SUNATI1COOOO

Rec. n." 2. Entidad, con carácter de declaración jurada, de sus Im~mentada

ejecución de acciones de fiscalización en la actividades empresariales y de aquellos contribuyentes

Intendencia Regional Cusco" con los que tiene vínculos familiares, para el ejercicio
imparcial e independiente de sus actos en la jurisdicci6n
donde se les designe.

3. Evaluar y disponer las acciones correctivas orientadas

Auditoria de Cumplimiento a la a ejercer la facultad de fiscalización posterior vinculadas
Superintendencia Nacional de Aduanas y de 09.2016-

al cumplimiento del objetivo previsto en la Orden de

94-2016-2.3793 Administración Tributaria al "Proceso de Adm
SUNAT/1CooOO

Rec.n." 3. Fiscalización n.o 150093241080 y al Informe Técnico Implementada

ejecución de acciones de fiscalización en la Electrónico n," 0037.2015-6J0200, programada al

Intendencia Regional Cusco. contribuyente comunicando al Órgano de Control
Institucional el resultado de las acciones adoptadas.

Evaluar y disponer las acciones correctivas orientadas al
cobro de la deuda tributaria contenida en las
Resoluciones de Mulla n.os 094020002047,

Auditoria de Cumplimiento a la 094020002048 y 094020002050, Y Resduciones de
Superintendencia Nacional de Aduanas y de 09-2016-

Determinación n,os 094030000999, 094030001000 Y

94-2016-2-3793 Administración Tributaria al .Proceso de .A.1m
SUNAT/1 COOOO

Rec. n.o 4. 094030001001, del contribuyenle, OJYo importe al 26 de En proceso

ejecuci6n de acciones de fiscalización en la enero da 2014 fue de SI 114093,00; comunicando al
Intendencia Regional Cusco" Órgano de Control Institucional el resultado de las

acciones adoptadas. Asimismo, informar los resultados
del Memorándum CirQJlar Bectr6nico n." 00085-2016-
100000 de 16 de julio de 2016,
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoría de Operaciones Tributarías

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva W 006-2016-CG/GPROD ~Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditarla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo W 07Q-201J.PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo W 072.2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: órgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/0712016 al 3111212016

.. ...•..lnfoJúIa' .:::' ':' .
Tipo •• /llfiÍnno "~~ :':.':. .' ~dlelón:. ,,_;;;>;,' e:. '.:.:' ..:::::':."

N~
.

IlQmbte .:(::!:0': doAlidltorfa SUIIA! '~.:'.". &t:. m .:¡t::r:...¡:W' 'C' .. ~
(SCG.EiiSAGU .'.

.- :.-, .....

Auditoría de Cumplimiento a la Disponer que la Intendencia de Gestión Operativa evalúe

Superintendencia Nacional de Aduanas y de 09-2016-
Y gestione las medidas preventivas y correctivas sobre

94-2016-2-3793 Administración Tributaria al ftproceso de Mm
SUNATI1COOOO

Rec. n.o 5. las inconsistencias en el sistema RSIRAT, orientadas a Implemenlada

ejecución de acciones de fiscalización en la evitar el riesgo de dilación yfo quejas en la ejecución del

Intendencia Regional Cusco. procedimiento de cobranza coactiva.

Auditoría de Cumplimiento a la
Disponer a la Intendencia de Gestión Operativa,
implementar mecanismos para el seguimiento y control

Superintendencia Nacional de Aduanas y de 09-2016- de las cargas centralizadas remitidas a las dependencias
94-2016-2-3793 Administración Tributaria al "Proceso de ll,dm.

SUNAT/1CooOO
Rec. n.06.

regionales y zonales, QJYOScontribuyentes luego migran
Implementada

ejeQJción de acciones de fiscalización en la a otros directorios, para su programación y ejecución en
Intendencia Regional Cusco" la jurisdicción destino.

Disponer se informe al Órgano de Control Institucional el

Auditoria de Cumplimiento a la
resultado de las acciones adoptadas para la ubicación del

Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Expedienle CoaclNo n.o 09306017976 del conlribuyenle.

09-2016- Asimismo, evaluar y disponer las acciones correctivas
94-2016-2-3793 Administración Tributaria al ftproceso de Mm

SUNAT/lCOOOO
Rec. n.o 7.

orientadas al cobro de la deuda tributaria contenida en la
En proceso

ejeQJción de acciones de fiscalización en la Orden de Pago n.° 093010006435; así como informar los
Intendencia Regional Cusco~ resultados del Memorándum Circular Electrónico n.o

00085-2016-100000 de 18 de julio de 2016.

Disponer las acciones necesarías que permitan realizar la

Aud~oria de Cumplimiento a la
programación de acciones de fiscalizadón a los

Superintendencia Nacional de Aduanas y de
contribuyentes que tienen vinculo fam~iar directo con la

94-2016-2-3793 Administración Tributaria al ~Proceso de Adn;.
09-2016- Rec.n.o 8.

titular de la Intendencia Regional Cusco, los mismos que Implementada

ejecución de acciones de fiscalización en la
SUNAT/lCooOO desarrollan actividades empresariales en esa jurisdicción.

Intendencia Regional Cusco.
Del mismo modo. se programe una acción de
fiscalización a la Intendente Regional Cusco, con el fin de
verificar el QJmplimiento de sus obligaciones tributarías.

Oue la Intendencia Nacional de Desarrollo de Estrategias

Aud~oria de Cumplimiento a la
de Servicios y Control del Cumplimiento, en coordinación

Superintendencia Nacional de Aduanas y de
con la Intendencia Nacional de Sistemas de Información,

94-2016-2.3793 Administración Tributaría al .Proceso de Mm.
09-2016-

Rec.n.o 9.
disponga mejoras en el sistema Red Bancaria, que En prcx:eso

ejeCUCión de acciones de fiscalización en la
SUNATllCooOO permitan realizar el control de los accesos a información

Intendencia Regional Cusco~
de contribuyentes que no estén relacionados a labores
del personal que hace uso del referido sistema, con el fin
de prevenir accesos no justificados.

Disponer a la Intendencia Nacional de Sistemas de
Auditaria de Cumplimiento a la Información evaluar y adoptar las acciones

Superintendencia Nacional de Aduanas y de 09-2016- Rec. n.o
correspondientes, según lo prevista en la CirQJlar n.o 001

94-2016-2-3793 AdmInistración Tributaria al .Proceso de Adlll
SUNAT/lCooOO 10.

2014.SUNAT/400000 y disposiciones vigentes, para que En proceso

ejecución de acciones de fiscalización en la los software empleados por las unidades
Intendencia Regional Cusco. organizacionales QJenten con las licencias y autorización

respectivas.

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de 09-2016- Rec. n.o

Disponer a la División de Auditorfa, la implementación de
94-2016-2-3793 AdministraCión Tribularia al "Proceso de Mm

SUNAT/1CooOO 11.
mecanismos para controlar el QJmplimienlo de los Im~emenlada

ejecución de acciones de fiscalización en la objetivos de las acciones de fiscalización.
Intendencia Regional Cusco'

Auditoría de Cumplimiento a la Disponer a la División de Control de la Deuda y Cobranza
Superintendencia Nacional de Aduanas y de 09-2016- Rec. n.o

la implementación de mecanIsmos para controlar los
94-2016-2-3793 Administración Tributaría al .Proceso de Mm,

SUNAT/lCooOO 12.
informes que sustentan las resoluciones que dedaran Implementada

ejeQJción de acciones de fiscalización en la procedentes las solicitudes de prescripción presentadas
Intendencia Regional Cusco' por los contribuyentes.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoría de Operaciones Tributarias

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva W 006-2016-CGlGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoría y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo W 07D-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo W 072.2003.PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Ó'1lano
Informante

"'dR'

(SCG~:"'SAGd'

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Controllnstitucronal

;1'<

,;;~
NlÍII$"¡lnfOllllO:

$\IlIAT: '.
,,' .. '

Periodo de Seguimiento
D~: 01/0712016 al 31/1212016

.',::,); ,.~!;::j c'-

n:~:P! .,....;..;;:..•..'..:::' ";"'T-f;.!",i .,' :,4~jn.:'

94-2016-2-3793

94-2016-2-3793

94-2016-2-3793

94-2016-2.3793

94-2016-2-3793

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al .Proceso de
ejecución de acciones de fiscalización en la
Intendencia Regional Cusco"

Auditarla de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
ejecución de acciones de fiscalización en la
Intendencia Regional Cusco.

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
ejecución de acciones de fiscalización en la
Intendencia Regional Cusco"

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria al "Proceso de
ejecución de acciones de fiscalización en la
Intendencia Regional Cusco"

Auditarla de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributarla al "Proceso de
ejecución de acciones de fiscalización en la
Intendencia Regional Cusco"

Mm.

Mm.

09-2016-
SUNAT/1COOOO

09-2016-
SUNAT/1COOOO

09-2016-
SUNAT/1COOOO

09-2016-
SUNAT/1COOOO

09-2016-
SUNATI1COOOO

Rec. n.o
13.

Rec. n.o
14.

Rec. n.o
15.

Rec. n.o
16.

Rec. n.o
17.

Disponer a la División de Auditarla que tome las acciones
correspondientes para el seguimiento y oontrol de la
atención oportuna de las denuncias por incumplimiento
de obligaciones tributarias, según lo previsto en la
Circular n.o 033-2005 y normatividad vigente, teniendo en
cuenta que dichas denuncias son fuente de información
para la programación de acciones de fIScalizaCión en esa
dependencia. Asimismo, culminar con el pasivo de
denuncias pendientes de atención.

Disponer a la División de Control de la Deuda y Cobranza
la adopción de mecanismos de control de la información
que brinda el sistema RS1RAT, respecto a la notificación
de las Resoluciones Coactivas de retención a terceros
para la ejecución del procedimiento de cobranza coactiva,
con el fin de evitar dilación y/o quejas en la ejecución del
procedimiento de cobranza coactiva.

Disponer que la División de Auditorfa implemente
mecanismos de supervisión y control en el procedimiento
de determinación de multas a contribuyentes durante la
ejecución de acciones de fiscalización.

Disponer que la División de Auditarla implemente
mecanismos de seguimiento y control de las cargas
fiscalizables pendientes de programación, a efedos de
que se proceda oportunamente a la baja de las acciones
de fiscalización no programadas, teniendo en cuenta los
plazos previslos en la Circular n.o 012-2014-
SUNAT/600000 de 27 de noviembre de 2014.

Disponer se informe al Órgano de Control Institucional el
resullado de las acciones y medidas oorrectivas
efectuadas respecto a los hechos comunicados con el
Memorándum Electrónico n.o 0OO25-2016-1C0102 de 4
de julio de 2016.

Implementada

Impiemenlada

Implementada

Implemenlada

En proceso

130-2016-2-3793

130-2016-2-3793

130-2016-2-3793

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso de
transferencia de deuda exigible de valores en
la Intendencia Regional Ayacucho"

Auditoria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso de
transferencia de deuda exigible de valores en
la Intendencia Regional Ayacucho"

Auditarla de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso de
transferencia de deuda exigible de valores en
la Intendencia Regional Ayacuchcl

Adm

19-2016-
SUNAT/1COOOO

19-2016-
SUNATI1COOOO

19-2016-
SUNAT/1COOOO
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Comunicar al titular de la entidad, que de acuerdo a la
competencia legal exdusiva de la Contralorfa, se
encuentra impedido de disponer el deslinde de

Rec. n.o 2. responsa~i1idadpor los mis~ hechos a los funcionarios
comprendidos en la observación n.o 1 revelado en el
Informe.

Poner en conocimiento de la Procuraduría Pública
encargada de los asuntos jucjjciales de la

Rec.n.03. Su~ri.ntend.encia. Na~ional de .A.d~anas y. de
Administración Tnbutana, para que IniCIe las acciones
legales respecto a los funcionarios senalados en la
Observación n.o 1.

Disponer que la Procuraduría Pública efectúe las
R ° 4 acciones que oorrespondan para el reQlpero del importe
econ. . pagado por concepto de bono de productividad 2015

(Desempetlo de Equipo) por el menlo de SI 45 862,61.

Pendiente

Pendiente

Pendiente



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Contiollnslilucional
División de Auditoría de Operaciones Tributarias

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDlTORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N° 006-2016-CGlGPROD -Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07Q.2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072.2003.PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del6rgano
Infonnante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de AdministraCión
Tributaria

: Órgano de Control Institucional

Periodo de seguimiento
Del: 01/0712016 al 31/1212016

130-2016-2-3793

130-2016-2.3793

130-2016-2-3793

130-2016-2-3793

130-2016-2-3793

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria -Proceso de
transferencia de deuda exigible de valores en
la Intendencia Regional Ayacucho-

Auditarla de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso de
transferencia de deuda exigible de valores en
la Intendencia Regional Ayacucho"

Auditaria de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria -Proceso de
transferencia de deuda exigible de valores en
la Intendencia Regional Ayacucho"

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso de
transferencia de deuda exigible de valores en
la Intendencia Regional Ayacucho-

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso de
transferencia de deuda exigible de valores en
la Intendencia Regional Ayacucho-

Adm

Adm

Mm.

Adm.

.l\dm

19-2016-
SUNATI1COOOO

19-2016-
SUNAT/1COOOO

19-2016-
SUNAT/1COOOO

19-2016-
SUNAT/1COOOO

19-2016-
SUNATI1COOOO

Disponer a la Intendencia de Gestión Operativa, que
dentro de sus funciones de seguimiento y evaluación del
Plan Operativo InstiludonaJ y Plan Nacional de Control,

Rec. n.o 5. supervise el tipo de actuación que realizan las unidades
operativas para el cumplimiento de los objetivos
estratégicos de recaudación e incremento de la base
tributaria,

Disponer a la División de Auditoría evalúe la
Rec. n.o 6. p~~mación ~e acciones de fis~'iza.ción de s~s

pnnclpales contribuyentes que fueron InduCidoSal cambIO
de actividad económica principal.

Disponer a la División de Control de la Deuda y Cobranza
la implementación de mecanismos para controlar el

Rec. n,o 7. proceso de notificación oportuna de Resoluciones de
Ejecución Coactiva y Valores a los contribuyentes a fin
de evitar la dilación en el recupero de la deuda tributaria,

Disponer a la División de Control de la Deuda y Cobranza
R ° 8 implemente mecanismos de supervisión y control en el
econ. . procedimiento de aplicación del Régimen de Gradualidad

de sanciones

Remitir el presente infonne con los recaudos y evidencias
documentales correspondientes, al órgano Instructor

Rec. n.o 1. competente, para fines del inicio del procedimiento
sancionador respecto de los funcionarios setlalados en el
presente informe.

Pendiente

Pendiente

Pendiente

Pendiente

Pencliente

136-2016-2-3793

136-2016-2.3793

Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT
"Proceso de ejeCUCión y condusión de
órdenes de fiscalización en la Intendencia
lima",

Auditoría de Cumplimiento a la SUNAT
"Proceso de ejeCUCión y condusión de
órdenes de fiscalización en la Intendencia
lima-o

Mm

Mm.

Disponer la evaluación respecto a la aplicación de la
ResolucMln de Supennlendenda n.o 316-2012/SUNAT
de 29 de diciembre de 2012, que regula los directorios,
ámbito geográfico y criterios de dasificación de
contribuyentes de la Intendencia Lima, considerando que

23-2016- ROl en la práctica las cargas de programación de
SUNAT/1COOOO econ. . contribuyentes a fiscalizar (verificaciones) de las

Secciones de Control Masivo 1,11,111Y IV de la referida
Intendencia vienen siendo distribuidas en base a la
capacidad operativa y a una distribución equilativa de
cada carga, sin considerar el último dígito de RUC del
Contribuyente.

Disponer a través de la Gerencia de Control del
Cumplimiento que la División de Control Masivo adopte
mecanismos de seguimiento y control para que la

23-2016- Rec. n.o 2. información obtenida ~e. los papeles d~ ~bajo que
SUNAT/1COOOO sustenlan el procedimIento de fiscalización sean

registrados correctamente en el sistema RSIRAT; a fin de
evitar el riesgo de dilación en el término de las acciones
de fiscalización y posterior notificación de los valores.
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Pendiente



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Aud~orla de Operaciones Tributarias

ESTADO DE IMPlEMENTACI6N DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTI6N
Directiva W 006-2016-CGJGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de aud~orla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo W 07~2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo W 072-200J.PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del6rgano
Infonnante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria

: Órgano de Conlnlllnslí1ucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/1212016

TIpo delllfó_ N6mero lIlfó ••••
lit A!jd1lDria SUNAT

136-2016.2.3793

126-2016-2.3793

126-2016-2.3793

126-2016.2.3793

126-2016-2.3793

126-2016.2.3793

Auditoría de Cumplimiento a la SUNAT
"Proceso de ejecución y condusión de
órdenes de fiscalización en la Intendencia
lima".

Audijorla de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso de
atención de Soliictudes de Devolución de
Exportadores en la Intendencia Regional
Piura"

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria "Proceso de
atención de Soliictudes de Devolución de
Exportadores en la Intendencia Regional
Piura"

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria .Proceso de
atención de Soliictudes de Devolución de
Exportadores en la Intendencia Regional
Piura"

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria nproceso de
atención de Soliictudes de Devolución de
Exportadores en la Intendencia Regional
Piura"

Auditoría de Cumplimiento a la
Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria .Proceso de
atención de SoliichJdes de Devolución de
Exportadores en la Intendencia Regional
Piura"

Mm

Adrn

Mm

Adm

23-2016-
SUNAT/1COOOO

17.2016-
SUNAT/1COOOO

17.2016-
SUNATI1COOOO

17.2016-
SUNAT/1COOOO

17-2016-
SUNAT/1COOOO

17.2016-
SUNAT/1 COOOO
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D~ponga a través de la Gerencia de Conlnll del
Cumplimiento que la División de Programación de Control
e Inducción adopte mecanismos de seguimiento y control

Rec. n.o 3. para.que la información registrada en.el sistema ~SIRAT
refleje oportunamente los cambIOS del tipo de
intervención a los contribuyentes; a fin de evitar el riesgo
que se vuelva a programar una fiscalización a los
contribuyentes por el mismo periodo y tributo.

Disponer la implementación de mecanismos de control
para la evaluación oportuna de la información
relacionada a las reimportaciones de mercaderías bajo el
Régimen Aduanero de Reimportación en el Mismo
Estado (código 36), remitidas por las intendencias de

Rec. n.o 1. Aduanas durante el ar'K>2015 a la Intendencia de Gestión
Operativa y que fueran alcanzadas a la Intendencia
Regional Piura, a fin de verificar su incidencia en las
devoluciones del IGV por Saldo a Favor Materia de
Beneficio, informando de sus resultados al Órgano de
Control.

Disponer la culminación de la reformulación del -Modelo
de Ries90 del Exportador -MRE" para su efectiva

Rec. n.O2. aplicación por la .I~tendencia Regio~al Plura en la
atención de las solICitudes de devolución del Impuesto
General a las Ventas (IGV) por Saldo a Favor Materia de
Benef~io (SFMB) del exportador.

Disponer la evaluación de la implementación de un
procedimiento, mediante el cual se establezca un control
adecuado del limite de la devolución dellGV por Saldo a

Rec. n.o 3. Favor Materia de Beneficio (SFMB), que considere la
información de las reimportaciones de mercaderías bajo
el Régimen Aduanero de Reimportación en el Mismo
Eslado (cód~ 36).

Disponer a la División de Auditorla la adopción de
mecanismos de control para que los expedientes
correspondientes a la atención de solicijudes de

Rec. n.o 4. devolución del IGV por saldo a Favor Materia de
Beneficio contengan la cIoeumentación que sustente que
se efectuó la validación de las cartas fianzas relacionadas
a las devoluciones solicitadas.

Disponer a la Oficina de Soporte Administrativo la
Rec. n.o 5. adopción de ~nismos de control para que las cartas

fianzas vencidas se devuelvan oportunamente a las
entidades financieras que las emitieron.

Pendiente

Pendiente

Pendiente

Pendiente

Pendiente

Pendiente



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
6r~ano de Controi Institucional
División de Auditoria de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 00l>-201l>-CGlGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2016 al 31112/2016

Nombre del Órgano
Informante

: 6rgano de Controi Institucional

;eL .' Infol'lM

Número" ,.
(SeG ,Ex SAGU¡' }

'Recotri'í1daci6~,
<~;\"Td

, ~,

tSfadO.

013-2013-2-3793 Auditoria a los Estados Financieros de la SUNAT Finac.Presp.
Ente Captador Ejercicio 2012

Que la Titular de la SUNAT, en virtud de la Ley N" 29816 "Ley
de Fortalecimiento de la SUNAr, disponga a través de las
Superintendencias Nacionales Adjuntas de Tributos Intemos y

09-2013-SUNAT/1BOOOO Rec. n.• 1. de Administración Intema, el cambio de modelo centralista a uno
descentralizado de la División de Contabilidad de Ingresos
Tributarios, tomando en cuenta como referencia la organización
del proceso contable de aduanas u otro similar.

En proceso

024-2013-2-3793
Examen especial sobre el registro y control de los
bienes muebles a cargo de la División de Gestión
Patrimonial

Adm.

'A la Intendencia Nacional de Sistema de Información:
Disponga a través de la Gerencia de Arquitectura de Sistemas y
de la Gerencia de Soluciones de Negocio, que la División de
Diseño de Arquitectura Tecnológica y la División de Soluciones

18-2013-SUNAT/1BOOOO Rec. n.o 6. de Gestión del Conocimiento, respectivamente, se sirvan
informar a la División de Gestión Patrimonial sobre la ubicación
fisica de los concentradores de red y radios enlace de datos
(anexos n.os 2 y 3), con la finalidad de determinar con precisión
su ubicación y estado de conservación de dichos bienes.

En proceso

014-2014-2-3793

014-2014-2-3793

Auditoria Financiera a la SUNAT Ente Captador
Ejercicio 2013

Auditoria Financiera a la SUNAT Ente Captador
Ejercicio 2013

Adm.

Adm.

0l>-2014-SUNATI1COOOO Rec. n.o 1.

0l>-2014-SUNAT/1COOOO Rec. n.o 3.

A la Superintendencia Nacional Adjunta Operativa: Se sirva
coordinar con la Superintendencia Nacional Adjunta de
Desarrollo Estratégico a fin de que la Intendencia Nacional de
Sistemas de Información en coordinación con la Ofiéina de
Contabilidad de Ingresos, analice, diseñe e implemente un
Sistema Integrado de Contabilidad de Ingresos, que sobre la
base de la información que generan las unidades orgánicas
operativas de tributos intemos, se obtenga información contable
consolidada de manera automática.

A la Superintendencia Nacional Adjunta Operativa: Se sirva
disponer que las unidades orgánicas de tributos internos
establezcan cronogramas de trabajos que permita la emisión de
resolución de quiebre de valores que extingan las deudas
tributarias de cobranza dudosa en aplicación de la normativa
interna; asimismo, que realice el seguimiento del cumplimiento
de este calendario, para lo cual la Oficina de Contabilidad de
Ingresos deberá informar periódicamente a la Superintendencia
Nacional Adjunta Operativa sobre los valores pendientes de
extinción por cobranza dudosa.

En proceso

En proceso

014-2014-2-3793

014-2014-2-3793

Auditoria Financiera a la SUNAT Ente Captador
Ejercicio 2013

Auditoria Financiera a la SUNAT Ente Captador
Ejercicio 2013

Adm.

Adm.

A la Oficina de Contabilidad de Ingresos, se sirva adoptar
acciones para concluir con la regularización de los valores que

0l>-2014-SUNATI1COOOO Rec. n.o 5.a fueron consultados a las dependencias de tributos internos por Implementada
las diferencias que se encuentran registradas en el saldo
contable y no en el inventario al 31 de diciembre de 2013.

A la Oficina de Contabilidad de Ingresos, efectuar los ajustes
correspondientes, a fin de que se refleje la situación real de los
valores pendientes de cobro en los estados financieros,

0l>-2014-SUNATI1COOOO Rec. n.o 5.b debiendo para ello, realizar las coordinaciones oportunas con la Implementada
Intendencia Nacional de Sistemas de Información respecto al
cruce entre las datas contables y del inventario de las Cuentas
por Cobrar y Cuentas por Cobrar Diversas.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Ór9ano de Control Institucional
División de Auditorla de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACtÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonmes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N' 07D-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonmación Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/1212016

Nombre del Órgano
Informante

: Órgano de Control Institucional

Número
(SCG " Ex SAGl))

Infom\e
"

~.' ~,," '<' ;~':",:',~-
<i TIpodelnf0""l(
ii de AUditarla.:

,"~o,,,~(, ' .... " .. ..

Rel:orilendaél6íl ;;

. }i Estado

014-2014-2-3793
Auditoria Financiera a la SUNAT Ente Captador
Ejercicio 2013

Adm,

A la Oficina de Contabilidad de Ingresos se sirva coordinar con
la División de Contabilidad de Ingresos Aduaneros, la necesidad
y posibilidad de unifonmizar criterios para contabilizar los
ingresos por recaudación, el registro de los valores
considerando sus diversos estados, el reconocimiento de los

06-2014-SUNAT/1COOOO Rec, n.' 8, intereses moratorios, y su correspondiente registro en las
cuentas contables, dentro del marco que regula el Sistema de
Contabilidad Gubemamental; pudiendo inclusive realizar
consultas a la Dirección General de Contabilidad Pública,
debiendo revelarse en las notas a los estados financieros sobre
los resultados a los que se arriben.

En proceso

Examen Especial a los Concursos Públicos
1006-2014-CG relacionados con los servicios de refaccionamiento,

( ~~:~~~, 'e' ••• ,"oo•••••• , _."""".,,

\t; (".1,. 11Examen Especial a los Concursos Públicos
'<:.' :7,. 100 - r14-S~;:? relacionados con los servicios de refaccionamiento,

,;:'::1--,"0 ' ,¡f/'S'"'" acondiCionamientos y remodelaclón de locales.:';:..:'~

Examen Especial a la Superintendencia Nacional de
Aduanas y de Administración Tributaria

1119-2014-CGIDECO-EE -'Contratación de Servicio de Edición, Impresión, y
Digitalización de libros y Adquisición de Material
Académico para ellNDESTA

Adm.

Adm,

Adm.

1006-2014-CG/DECQ-EE Rec, n.' 1.

1006-2014-CGIDECO-EE Rec, n.' 4,

1119-2014-CGIDECQ-EE Rec, n.' 3.

3) Disponer el inicio de las acciones administrativas para el
deslinde de responsabilidades de los funcionarios y servidores
de la SUNAT comprendidos en las observaciones n.' 2 y 3,
teniendo en consideración que su inconducta funcional no se
encuentra sujeta a la potestad sancionadora de la Contraloria
General de la República

6) Disponga las acciones administrativas y/o legales para el
recupero de los gastos incurridos por la SUNAT por los servicios
de acondicionamiento/remodelación del local del Centro de
Servicio al Contribuyente Miraflores, estimados en SI. 76 533,54

Mediante memorándum n.' 95-2016-SUNATI1COOOO de 10 de
febrero de 2016, este OCI comunicó al Superintendente
Nacional hechos identificados durante el seguimiento a la
implementación de la presente recomendación que requieren la
adopción inmediata de medidas preventivas,

Implementada

En proceso

Implementada

17-2014-2-3793

17-2014-2-3793

Examen Especial a la SUNAT-INA 'Exoneraciones
de procesos de selección" -Periodo del 1 de enero al
31 de diciembre de 2013.

Examen Especial a la SUNAT-INA "Exoneraciones
de procesos de selección" -Periodo del 1 de enero al
31 de diciembre de 2013,

Adm,

Adm,

07-2014-SUNATI1COOOO Rec n' 3.

07-2014-SUNAT/1COOOO Rec, n.' 6,
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Disponer el inicio de las acciones administrativas para el
deslinde de responsabilidades de los funcionarios y servidores
de la SUNAT comprendidos en las observaciones n.'s 4 y 5;
asimismo, de algunos funcionarios y servidores comprendidos
en las observaciones 1, 2 y 6 señalados en las conclusiones
respectivas; por considerarse que su accionar no se encuentra
sujeto a la potestad sancionadora de la Contraloria General de
la República,

Disponer a la Intendencia Nacional de Administración, incluya
dentro del alcance de la nonma que establece las pautas para el
arrendamiento de inmuebles a nivel nacional; el procedimiento
para la designación y las responsabilidades de los participantes
en el comité de recepción de locales arrendados, precisando
que el fin de su participación en la referida recepción, es la
verificación del cumplimiento de las condiciones contractuales
antes de otorgar la confonmidad de su recepción, siendo preciso
resaltar que las Bases fonman parte del contrato respectivo,

Implementada

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tribularia
Órgllno de Control Institucional
Divisi6n de Auditoria de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N' 006-2016-CGlGPROD "Implemenlaci6n y seguimiento a las recomendaciones de los infonmes de auditorla y publicaci6n de sus eslados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 07D-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonmaci6n Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tribularia
Penodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Texto
,

Nombre del Órgano
Informante

Número
(SCG "Ex SAGU)

: Órgano de Control Institucional

, Informe ReCóliíiild~

:1~, r, "".' .E1ltado

17-2014-2-3793

17-2014-2-3793

17-2014-2-3793

17-2014-2-3793

17-2014-2-3793

Examen Especial a la SUNAT-INA "Exoneraciones
de procesos de selecci6n"-Periodo del 1 de enero al
31 de diciembre de 2013.

Examen Especial a la SUNAT-INA "Exoneraciones
de procesos de selección" -Periodo del 1 de enero al
31 de diciembre de 2013.

Examen Especial a la SUNAT-INA "Exoneraciones
de procesos de selección" -Periodo del 1 de enero al
31 de diciembre de 2013,

Examen Especial a la SUNAT-INA "Exoneraciones
de procesos de selección" -Periodo del 1 de enero al
31 de diciembre de 2013,

Examen Especial a la SUNAT-INA "Exoneraciones
de procesos de selección"-Periodo del 1 de enero al
31 de diciembre de 2013.

Adm,

Adm,

Adm.

Adm.

Adm,

Disponer a la Intendencia Nacional de Administraci6n, incluya
dentro del alcance de la Nonma que eslablece las paulas para el
arrendamiento de inmuebles a nivel nacional; que una vez
culminado el periodo de gracia hasla que se concluya el
acondicionamiento y se entregue el inmueble al área usuaria, la
Gerencia de Planificaci6n de Infraestructura y Equipamiento a

07-2014-SUNAT/1COOOO Rec. n.o 7, través de la Divisi6n de Gesti6n de Infraestructura y Implementada
Equipamiento; y, la Gerencia de Gestión de Servicios Intemos a
través de la División de Soporte de Acondicionamiento y
Mantenimiento, según corresponda, deberán dar la confonmidad
del servicio de arrendamiento para el pago por la Renla,
comunicando al órgano encargado de la contrataci6n, para su
correspondiente trámite,

Disponer a la Intendencia Nacional de Administración, incluya
dentro del alcance de la Nonma que establece las paulas para el
arrendamiento de inmuebles a nivel nacional; que las unidades
organizacionales encargadas de dar la confonmidad previa al
pago, tengan en cuenla al realizar los procedimientos para el
pago correspondiente, que el periodo de gracia y posterior

07-2014-SUNAT/1COOOO Rec, n' 8, comienzo de pagos por renta y/o mantenimiento del local Implementada
arrendado (ejecución contractual), inicia desde el dia si9uiente a
la suscripción del Acla de Recepción del inmueble que da la
confonmidad sin observaciones, ya que es desde esta fecha
donde se infiere que el inmueble arrendado cumple 'cqn las
caracteristicas y/o requisitos minimos establecidos
contractualmente,

Disponer a la Intendencia Nacional de Administración, considere
en la nonma que eslablece las pautas para el arrendamiento de
inmuebles a nivel nacional, que en aquellos casos que requieran
trabajos de remodelación, refacción y acondicionamiento que

07-2014-SUNAT/1COOOO Rec n.oll, comprendan obras que SUNAT ejecute y que quede en Implementada
beneficio de los inmuebles arrendados, éstos serán revertidos
de alguna manera por el arrendador, lo cual deberá precisarse
dentro de alguna cláusula del contrato de arrendamiento, en
salvaguarda de los recursos públicos de la Entidad,

Que disponga a la Intendencia Nacional de Administración
evaluar los hechos descritos en el presente infonme y adoptar las

07-2014-SUNATI1COOOO Rec. n.o13, sugerencias planteadas por la comisión auditora, asl como otras Implementada
que considere, a fin de mejorar la nonma que establece las
paulas para el arrendamiento de inmuebles a nivel nacional.

Que disponga a la Oficina de Seguridad y Defensa Nacional que
se sirva fonmular en un documento las estrategias, planes y
programas de seguridad que penmitan a la SUNAT gestionar la

07-2014-SUNAT/1COOOO Rec. n.o H. obtención del Certificado de Inspección Técnica de Seguridad Implementada
en Edificaciones, infonmando al Órgano de Control Institucional
su cronograma de actividades el cual deberá contener los plazos
y áreas involucradas para su ejecución,
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órg~no de Controi Institucional
División de Auditoria de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva W 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de auditarla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo W 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonnación Pública, aprobado por Decreto Supremo W 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/1212016

Nombre del Órgano
Informante

: Órgano de Control Institucional

17-2014-2-3793

17-2014-2-3793

Examen Especial a la SUNAT-INA "Exoneraciones
de procesos de selección" -Periodo del 1 de enero al
31 de diciembre de 2013.

Examen Especial a la SUNAT.INA "Exoneraciones
de procesos de selecclón".Periodo del 1 de enero ai
31 de diciembre de 2013.

Adlll.

Mm.

Disponer a la Gerencia de Pianificación de Infraestructura y
Equipamiento a través de la División de Gestión de
Infraestructura y Equipamiento; y, a la Gerencia de Gestión de
Servicios Intemos a través de la División de Soporte de
Acondicionamiento y Mantenimiento, según corresponda,
identifique las interrupciones de servicios y/o la no

07-2014-SUNATI1COOOO Rec. n.o 15. implementación de los mismos desde el inicio de la ejecución
contractual hasta la fecha, por los cuales SUNAT pagó/paga
mensualmente por gastos de mantenimiento del inmueble
arrendado con el contrato n.o 12Q-2013-ARRENDAMIENTO;
posterionnente, infonnen a la Gerencia de Soporte
Administrativo Lima 3, como supervisor dei contrato de
arrendamiento, para que cuantifique y aplique la penalidad
correspondiente al arrendador ARTE EXPRESS RENT SACo

Disponer que la Gerencia de Planificación de Infraestructura y
Equipamiento a través de la División de Gestión de
Infraestructura y Equipamiento, identifique y cuantifique los
trabajos de implementación realizados en el inmueble arrendado
a la empresa ARTE EXPRESS RENT S.A.C. (edificio Crillón),
que quedarán en beneficio del inmueble o del arrendador;
debiendo infonnar a la Gerencia de Soporte Administrativo Lima
3, como órgano encargado de la ejecución contractual, el
importe cuantificado a fin de que ésta gestione conjuntamente

07-2014-SUNATI1COOOO Rec. n.o 16. con la Intendencia Nacional de Administración la restiiución o
descuento del referido importe al arrendador.

En proceso

Implementada

Si esta última se negara a la restitución o descuento del importe
cuantificado, la Intendencia Nacional de Administración deberá
disponer a la Intendencia Nacionai de Recursos Humanos
aplique las sanciones correspondientes al personal involucrado
en la suscripción del contrato de implementación del local
arrendado (edificio Crillón) y disponga el recupero administrativo
del importe cuantificado por quedar en beneficio del inmueble
que no es propiedad de SUNAT.

A la Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y
Finanzas
"Con relación a la inspección fisica realizada por la comisión
auditora a los locales donde se efectuaron los trabajos, se tienen
las siguientes recomendaciones:

030-2015-2-3793
Auditoria de cumplimiento a la SUNAT "Procesos de
mantenimiento de locales de la OSA Loreto"
Periodo: 1 de enero al31 de diciembre de 2014

Adm. 04-2015-SUNAT/1COOOO Rec. n.o 3.3 3.3 Disponer que la jefatura de la Oficina de Soporte
Administrativo Loreto, a través del supervisor de mantenimiento
requiera que se incluya la capa de rodadura en el pavimento
ejecutado en el área para maniobras de vehiculos pesados y
que culmine con la pavimentación total del patio de maniobra de
almacén ex Pronaa, Oficina Zonal Ucayali, a fin de evitar el
riesgo de deterioro de las partes intervenidas.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPlEMENTACI6N DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AÚDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTI6N
Directiva N' 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditarla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 070-2013.PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/1212016

Nombre del 6rgano
Informante

: Órgano de Control Institucional

. Informe )<f .i": ..... ,./ ' .... .c>".. ' " } , y' .. '.".: Recomendacl6'n ,,\é:' .•,

Número ,;::",' ., . . Tipo ~~lnforme Núrilel'l> InformeSUNAi '.' ..•...
" ." .•

.\~!
.:., •.~...•

(SCG • Ex SAGU) :'. -;:;:: : déAuditoña "~o : Texto Estado
"

:. ,:f .:..; .. "" -;.

Disponga a través de la Superintendencia Nacional Adjunta
Auditoria Financiera a la Superintendencia Nacional Operativa para que se designe una comisión que efectúe un

067.2015-2-3793
de Aduanas y de Administración Tributaria como Adm. 10-2015-5UNAT /1COOOO Rec. n.'1.

inventario ffsico documentario de los valores de tributos'intemos Implementada
Ente Captador. Periodo: 1 de enero al 31 de a nivel nacional a una fecha determinada, cuyo resultado deberé
diciembre de 2014 ser remitido a la Oficina de Contabilidad de Ingresos a fin de que

los registros contables se encuentren debidamente sustentados.

Auditoria Financiera a la Superintendencia Nacional
Disponga que la Oficina de Contabilidad de Ingresos considere
en las cuentas de orden, el control de las órdenes de pago en

067-2015-2-3793
de Aduanas y de Administración Tributaria como Adm. 10-2015.SUNAT/1COOOO Rec. n.' 2. calidad de emitidas, toda vez que éstas no tienen la calidad de Retomada
Ente Captador. Periodo: 1 de enero al 31 de Activos exigibles; asimismo proceda a sincerar el registro
diciembre de 2014 contable efectuado en aplicación de la normatividad vigente.

Auditoria Financiera a la Superintendencia Nacional
Disponga a la Oficina de Contabilidad de Ingresos que

de Aduanas y de Administración Tributaria como
establezca los mecanismos necesarios, que le permita obtener

067-2015-2-3793 Ente Captador. Periodo: 1 de enero al 31 de
Adm. 10-2015-SUNAT/1COOOO Rec. n.' 3. oportunamente información para el correcto registro de los En proceso

diciembre de 2014
valores de los contribuyentes que se acogen al proceso
concursal.

Auditarla Financiera a la Superintendencia Nacional a. Concluya con la regularización de los valores que fueron

067.2015-2-3793
de Aduanas y de Administración Tributaria como Adm. 10-2015-SUNAT/1COOOO Rec. n.' 4.a

consultados a las dependencias de Tributos Intemos por las Implementada
Ente Captador. Periodo: 1 de enero al 31 de diferencias que se encuentran registradas en el saldo contable y
diciembre de 2014 no en el inventario al 31 de diciembre de 2014.

b. Efectúe los ajustes correspondientes, a fin que se refleje la

Auditoria Financiera a la Superintendencia Nacional
situación real de los valores pendientes de cobro en los estados

de Aduanas y de Administración Tributaria como
financieros, debiendo para ello, realizar las coordinaciones con

••~ 067-2015-2-3793 Ente Captador. Periodo: 1 de enero al 31 de
Adm. 10-2015-SUNAT/1COOOO Rec. n.' 4.b las unidades organizacionales, asi como la Intendencia nacional Implementada

diciembre de 2014
de Sistemas de Información para que se determinen los motivos

.' ,. , . por los que se habrla presentado dicha situación a fin de,. "

'¡:
~;. efectuar los ajustes respectivos..f....• . .-

".:!) ~;,.., t..J' ~l.:5

(e ','"!"- r A la Intendencia Regional Junln:AY Auditarla de Cumplimiento a SUNAT.
"Procesos de adquisiciones de bienes y contratación

"Disponer se adopte las acciones que correspondan a efecto de
''1~

'" 102 15;~193 Adm. 17-2015-SUNAT/1COOOO Rec. n.' 3. que la información digitalizada sea incorporada al proceso de En proceso.....;.' ;;;!fIH0 R ,\
';':';:.:".,¡.-,. de servicios mediante ADP y ADS efectuados por la conversión de los archivos oficiales de la SUNAT al sistema de

--l ..~~' OSA Junin" micro archivos •.

Auditoria de Cumplimiento
Examen Especial a la Superintendencia Nacional de
Administración Tributaria - SUNAT Disponga que la Intendencia Nacional de Administración, a

729.2015.1.L320 Proyecto 'Contratación directa del servicio de alquiler Adm. 729-2015-CGlECO.AC Rec. n,' 10.
través de la Gerencia Administrativa, adopte las medidas de En proceso

de inmueble para la Gerencia de Operaciones contra protección de los equipos de aire acondicionado contra las
la informalidad de la Intendencia Lima" inclemencias climéticas.
Periodo 01.AGOS.2013 al 31,DIC.2014.

Disponer a las Intendencias Nacionales de Administración, de
Recursos Humanos y de Insumas Qulmicos y Bienes
Fiscalizados que implementen las acciones necesarias que

Auditoria de Cumplimiento a SUNAT.
permitan la aprobación de los "Lineamientos de seguridad para

"Procesos de selección para la arrendamiento de
el manipuleo, transporte y almacenamiento de los insumas

109.2015-2.3793
inmuebles a nivel nacional" Periodo 1 de enero de

Adm. 20-2015-SUNAT /1COOOO Rec. n.' 7. quimicos en almacenes y puestos de control", asi como del Implementada

2013 al31 de diciembre de 2014.
"Protocolo de seguridad y salud en el trabajo, para el
almacenamiento y disposición final de materiales peligrosos a
nivel nacional", a fin de prevenir eventos en pe~uicio de personal
de la entidad o de terceros, asi como de los bienes que se
encuentran en los respectivos almacenes ,
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
6rgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INfORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonmes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Infonmación Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Nombre del Órgano
Informante

Número ,"
, (SCG"EX SAGvji

: 6rgano de Controi Institucional

109-2015-2.3793

Auditoria de Cumplimiento a SUNAT,
"Procesos de selección para la arrendamiento de
inmuebles a nivel nacional" Periodo 1 de enero de
2013 al31 de diciembre de 2014,

Adm,

Disponer a las Intendencias Re9ionales a cargo de las OSAs
Junln y Cusca, que administran los contratos de arrendamientos
de los locales CSC Satipo, Urubamba, y Espinar, evalúen la
pertinencia de comunicar a la unidad correspondiente de la
entidad, para que de ser el caso se haga de conocimiento al

2Q-2015-SUNATI1COOOO Rec, n: 9, 6rgano Superior de Contrataciones del Estado, sobre la Implementada
actuación de los contratistas (arrendadores) al manifestar el
cumplimiento de los ténminos de referencia mediante
declaraciones juradas, situación contraria a lo advertido en las
observaciones n,os 1, 2 y 3, que detenminaron que se alquile
locales con carga y gravamen, sin independencia ni exclusividad

109-2015-2-3793

Auditoria de Cumplimiento a SUNAT,
"Procesos de selección para la arrendamiento de
inmuebles a nivel nacional" Perlado 1 de enero de
2013 al 31 de diciembre de 2014,

Adm,

Considerando que los hechos advertidos en las observaciones
n,os 1, 2 y 3, contravienen las bases que fonman parte de los
contratos de arrendamiento, se disponga que la Intendencia
Nacional de Administración en coordinación con la Intendencia
Nacional de Asesorla Legal Intema, y las Intendencias
Regionales Junin y Cusca, evalúen la validez de los respectivos
contratos y la pertinencia de continuar con el servicio de
arrendamiento con los inmuebles que tienen carga y gravamen
(CSC Satipo y CSC Urubamba), asi como del inmueble donde

2Q-2015-SUNATI1COOOO Rec. n: 11. funciona el CSC Espinar, el mismo que no cuenta con
independencia y exclusividad; teniendo en cuenta que el servicio
se viene brindando sin interrupciones, el importe invertido en
acondicionamiento, y la oferta limitada de inmuebles con las
caracteristicas requeridas por la entidad.
Asimismo, de continuar con los arrendamientos, se implementen
las medidas a fin de minimizar los riesgos de limitar la posesión
de la entidad por reclamo de terceros acreedores, manipulación
y/o sustracción de infonmación, pérdida de bienes patrimoniales,
entre otros

Implementada

109.2015.2.3793

Auditoria de Cumplimiento a SUNAT,
"Procesos de selección para la arrendamiento de
inmuebles a nivel nacional" Perlado 1 de enero de
2013 al 31 de diciembre de 2014,

Adm.

Disponer la inclusión en la "Nonma que aprueba las Pautas para
el Arrelidamiento de inmuebles a nivel nacional", de un fonmato
de Acta a ser utilizado por los Com~és de recepción de locales,
para que se unifonmice el documento sustento de recepción, que
discrimine los requisitos establecidos en el contrato, lo requerido

2Q-2015-SUNAT/1COOOO Rec. n: 12. en las Bases y lo ofertado por el contratista, los cuales serán Implementada
validados por el citado comité al momento de otorgar la
confonmidad de la recepción, asimismo se considere adjuntar
testigos fotográficos; mostrando asl de manera gráfica, objetiva
y transparente, el estado, caracterlsticas y condición del local
que se está recibiendo

109-2015-2-3793

Auditoria de Cumplimiento a SUNAT,
"Procesos de selección para la arrendamiento de
inmuebles a nivel nacional" Periodo 1 de enero de
2013 al 31 de diciembre de 2014,

Adm.

Disponer que se efectúe la revisión Integral de los "lineamientos
Generales para el Diseno de Locales Institucionales de la

2Q-2015-SUNAT/1COOOO Rec. n:13. SUNAT", con énfasis en las caracteristicas Institucionales que
debe guardar todo local de la SUNAT, entre ellas, el referido al
color institucional de los pisos a fin de detectar incongruencias y
éstas sean corregidas
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
6rgano de Control Institucional
Divisi6n de Auditorla de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006.2016-CGlGPROD "Implementaci6n y seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de auditoria y publicaci6n de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonnaci6n Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003.PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Nombre del Órgano
Informante

: Órgano de Control Institucional

Número
(SCG :Ex SAGU)

., ,',
Recomendaci iIi .....~.•..

Te~IOS,: ~: .••~~• Estado

S/N

SIN

Auditoria a los estados financieros de la SUNAT ente
gastador (periodo 2015) Memorándum de
recomendaciones sobre aspectos de control intemo
contable y otros al 31.DIC.2015

Auditoria a los estados financieros de la SUNAT ente
gastador (periodo 2015) Memorándum de
recomendaciones sobre aspectos de control intemo
contable Y otros al 31.DIC.2015

Finac.Presp.

Finac.Presp.

SIN

SIN

Se recomienda a la Divisi6n de Contabilidad Financiera que
R ' 1 1 incluya dentro de sus procedimientos de cierre contable la
econ. . traducci6n de estas partidas en moneda extranjera al tipo de

cambio cierre del periodo a ser presentadas.

Se recomienda a la Divisi6n de Contabilidad Financiera que
como buenas prácticas Incluya en las directivas de tratamiento

Rec. n.' 1.2 para la medici6n posterior de los activos revaluados, y que estos
cumplan con las directrices indicadas en la NICSP 17
Propiedad, planta y equipo.

No aplicable

No aplicable

SIN

SIN

Auditoria a los estados financieros de la SUNAT ente
gastador (periodo 2015) Memorándum de
recomendaciones sobre aspectos de control interno
contable y otros al 31.DIC.2015

Auditoria a los estados financieros de la SUNAT ente
gastador (periodo 2015) - Memorándum de
recomendaciones sobre aspectos de control interno
contable y otros al 31.DIC.2015

Finac.Presp.

Finac.Presp.

SIN

SIN

Rec. n.'
1.3.i

Rec. n.o
1.3.ii

Se recomienda a la Divisi6n de Contabilidad Financiera: i)
realizar la regularizaci6n del registro contable del mencionado
expediente por el importe correcto

Se recomienda a la Divisi6n de Contabilidad Financiera: ii) se
establezca un control de conciliaci6n del reporte enviado por la
Procuradurla Pública versus los importes de las demandas
registradas en la contabilidad al cierre del ejercicio.

Implementada

No aplicable

Auditoria a los estados financieros de la SUNAT ente
gastador (periodo 2015) Memorándum de

./ .. .S/N.:'" .., .., recomendaciones sobre aspectos de control interno

; y'''' ,1 t...•«~: ~~ntable y otros al 31.DIC.2015

.: J~K::o .,;. ; ALditOria a los estados financieros de la SUNAT ente

.~. ;l' l iastador (periodo 2015) - Memorándum de
..•.:¡?", \ ",,;}> 'recomendaciones sobre aspectos de control interno
~~~7:!!:!~/ contable y otros al 31.DIC.2015

Finac.Presp.

Finac.Presp.

SIN

SIN

Se recomienda a la Divisi6n de Contabilidad Financiera que,
como buenas prácticas y como parte del proceso de conciliaci6n

Rec. n.o 2.1 de todas las partidas conciliatorias que tengan una antigüedad
mayor de 90 dias sean analizadas y regularizadas de manera
oportuna .

Asimismo recomendamos evaluar la implementaci6n de un
mecanismo de validaci6n en el sistema SIGA para que al
realizarse una asignaci6n de acceso s610 se pueda hacer
referencia a tickels existentes en la base de tickels
(SIGESAlSIGESI)

Implementada

En proceso

SIN

SIN

097-2016-2.3793

Auditoria a los estados financieros de la SUNAT ente
9astador (periodo 2015) Memorándum de
recomendaciones sobre aspectos de control interno
contable y otros al 31.DIC.2015

Auditoria a los estados financieros de la SUNAT ente
9astador (periodo 2015) Memorándum de
recomendaciones sobre aspectos de control interno
contable y otros al 31.DIC.2015

Infonne n.' 8.2016-SUNAT/1COOOO de 18 de julio de
2016 • Auditorla Financiera a Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
"Reporte de Deficiencias Significativas"

Fínac.Presp.

Finac.Presp.

Finac.Presp.

SIN

SIN

8-2016-SUNA TI1COOOO
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Rec. n.o 2.3 Se recomienda evaluar la modificaci6n de la configuraci6n
observada.

Se recomienda a la Divisi6n de Recursos Humanos conciliar el
reporte enviado a la ONP para el cálculo de las reservas
actuariales con el infonne pericial emitido por la Comisi6n de

Rec. n.o 3.1 Derechos Humanos - lnfonne n.' 21/09; a fin de identificar y
eliminar las diferencias de la base de datos proporcionada al a
ONP y evitar asl distorsiones en la detenninaci6n de la
contingencia por obligaciones previsionales.

A la Superintendencia Nacional Adjunta Operativa

Que la Intendencia de Gesti6n Operativa, disponga a través de
la Oficina de Contabilidad de Ingresos que registre en cuentas
de orden las 6rdenes de pago que han sido emitidas pero que
aún no han sido notificadas al contribuyente.

En proceso

En proceso

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
Organo de Control Institucional
Divisi6n de Auditoria de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DCL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTION
Directiva N' 006-2016-CG/GPROD "Implementaci6n y seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de auditorla y publicaci6n de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' a7Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonnaci6n Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/1212016

Nombre del Organo
Infonmanle

: Organo de Control Institucional

i<, > Informe ,iI!< ":> , " it, ,;'" 'S" , " '" Recom~daciO~i"
Tipo de Informe

i
""Número ::'{:, J: ,1:: Númer61n1onme SUNAr

",,' n.~ -'-i~é
: '.' .3'/

(SCG "Ex SAGU} Ji:'
Nómbre" ,+ :.' ;de~d¡toria !

'" '."

'Tii0:::¡I

"',

'1"

,EstadO ,i;

097.2016-2-3793

Infonne n.' 8-2016-SUNAT/1COOOO de 18 de julio de
2016 - Auditorla Financiera a Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
"Reporte de Deficiencias Significativas"

Finac-Presp, 8-2016-SUNA T/1COOOO

A la Superintendencia Nacional Adjunta Operativa

Que la Intendencia de Gesti6n Operativa disponga a través de la
Oficina de Contabilidad de Ingresos, la adopci6n de las

Rec, n' 2, acciones necesarias que pennitan garantizar que la infonnaci6n
explicativa revelada en las Notas a los EEFF sea consistente, es
decir esté acorde con la naturaleza real de las variaciones
significativas o no habituales, a fin de cautelar una adecuada
interpretaci6n de los estados financieros,

A la Superintendencia Nacional Adjunta Operativa

Implementada

097.2016.2-3793

097-2016-2-3793

Infonne n.' 8-2016-SUNAT/1COOOO de 18 de julio de
2016 - Auditorla Financiera a Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
"Reporte de Deficiencias Significativas"

Infonne n.' 8-2016-SUNAT/1COOOO de 18 de julio de
2016 - Auditoria Financiera a Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
"Reporte de Deficiencias Significativas"

Finac-Presp,

Finac,Presp,

8-2016-SUNA T/1COOOO

8-2016-SUNA TI1COOOO

Rec, n.' 3.

Ree, n.' 4,

Que la Intendencia de Gestión Operativa disponga a la Oficina
de Contabilidad de Ingresos revelar en las notas a los estados
financieros, la infonnaci6n explicativa que originaron las
variaciones significativas o no habituales que merezcan especial
atenci6n de la Entidad, que conlleve a una adecuada
interpretaci6n de los EEFF,

A la Superintendencia Nacional Adjunta Operativa

Que la Intendencia de Gesti6n Operativa disponga a la Oficina
de Contabilidad de Ingresos efectuar el registro del asiento de
regularizaci6n en cuentas de orden, de las multas donde
cooparticipa SUNAT con otros entes, y que han sido
contabilizados también en cuentas por cobrar, por el importe de
SI, 101 019612,03.

Implementada

Implementada

097-2016-2-3793

Infonne n.' 8-2016-SUNATI1COOOO de 18 de julio de
2016 - Auditarla Financiera a Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
"Reporte de Deficiencias Significativas"

Finac-Presp, 8-2016-SUNA TI1COOOO

A la Superintendencia Nacional de Adjunta Operativa disponga a
la Oficina de Contabilidad de Ingresos:
La implementaci6n de controles en sus procedimientos

R ' 5 1 contables que pennitan la identificaci6n y análisis del estado y
ec, n, , etapa de la deuda contenida en los valores y resoluciones por

operaciones significativas u operaciones no habituales a fin de
identificar diversas casulsticas que ameriten su evaluaci6n y
adecuado registro contable,

Implementada

097.2016-2-3793

t~J~J)
<':.'::,r:::,',":i '~:';:onne n.' 8-2016-SUNAT/1COOOO de 18 de julio de

2016 - Auditoria Financiera a Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administraci6n Tributaria
"Reporte de Deficiencias Significativas"

Finac-Presp, 8-2016-SUNA T/1COOOO
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A la Superintendencia Nacional de Adjunta Operativa disponga a
la Oficina de Contabilidad de Ingresos:
La adopci6n de las medidas necesarias que pennitan el registro
contable a través de cuentas de orden de la deuda' be las
empresas del Estado en liquidaci6n sobre las cUales la
recuperabilidad de la deuda tributaria es improbable o inCierta,

Rec, n.' 5,2 toda vez que por mandato de Ley éstas no pueden ser
susceptibles de embargos preventivos ni de cualquier otra
medida cautelar, sin excepci6n, los bienes incluyendo acciones,
participaciones y derechos, que sean de propiedad o que estén
en posesi6n de estas empresas; a efectos de no generar
ingresos por intereses o gastos por provisiones que afecten las
cuentas de estado de resultados,

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N' 006-2016-CGJGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditarla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31112/2016

Nombre del Órgano
Informante

: Órgano de Control Institucional

Núnléio
(SCG • ,13 SAGU)

lidorme'
, -< ,

Nombre
. :tIPo de\b(orme

deAlílliloria
,,'

"

)

097-2016-2-3793

Informe n.• 8-2016-SUNAT/1COOOO de 18 de julio de
2016 - Auditarla Financiera a Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
"Reporte de Deficiencias Significativas"

Finac.Presp. 8-2016-SUNAT/1COOOO

A la Superintendencia Nacional Adjunta Operativa

Que la Intendencia de Gestión Operativa disponga a la Oficina
de Contabilidad de Ingresos que en caso de incumplimiento de
la Circular n" 018-2016-SUNAT/600000 respecto a la remisión

Rec. n" 6, de los reportes contables por parte de las unidades
organizacionales, estés sean comunicadas a su intendencia
para la adopción de las medidas correspondiente, con la
finalidad de contar con la información oportuna para la
elaboración de los EEFF y Presupuestarios de la Contabilidad
de Ingresos - SUNAT.

Que la Superintendencia Nacional Adjunta Operativa, por medio
de la Intendencia de Gestión Operativa considere disponer que:

Implementada

097-2016-2-3793

Informe n. 8-2016-SUNAT/1COOOO de 18 de julio de
2016 - Auditarla Financiera a Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
"Reporte de Deficiencias Si9nificativas" - Carta de
Controllntemo

Finac,Presp, 8-2016-SUNA T/1COOOO Rec. n"1.

A través de la Oficina de Contabilidad de Ingresos, evalúe la
posibilidad de requerir a las unidades organizacionales"de la
institución que procesan información necesaria para la
contabilidad y emisión de los estados financieros de la SUNAT,
como ente captador, la remisión oportuna bajo responsabilidad,
con la finalidad de que la citada oficina cuente con información
integra y exacta para la información contable,

Que la Superintendencia Nacional Adjunta Operativa, por medio
de la Intendencia de Gestión Operativa, considere disponer que:

Implementada

097-2016-2-3793

Informe n" 8-2016-SUNAT/1COOOO de 18 de julio de
2016 - Auditoria Financiera a Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Finac.Presp.
"Reporte de Deficiencias Si9nificativas' - Carta de
Control Interno

La Oficina de Contabilidad de Ingresos, realice las instrucciones
correspondientes, para que los sectoristas encargados de la

8-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n" 2. revisión de la información remitida por las aduanas, efectúen Implementada
una constante y adecuada verificación y validación del proceso
contable que realizan las intendencias de aduanas, a fin de
aplicar las medidas correctivas que permitan asegurar que la
información contenida presentada en el balance de
comprobación se presente de manera consolidada y correcta.

Que la Superintendencia Nacional Adjunta Operativa, por medio
de la Intendencia de Gestión Operativa considere disponer que:

097-2016-2-3793

Informe n" 8-2016-SUNAT/1COOOO de 18 de julio de
2016 - Auditoria Financiera a Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Finac.Presp,
'Reporte de Deficiencias Si9nificativas' - Carta de
Controllntemo

La Gerencia de Operaciones Centralizadas a través".de la
División de Procesos y Operaciones Centralizadas, efectúe la
actualización de la 'Ficha Técnica de Proceso' N' 003-,003' ,
respecto al numeral 5 del rubro 14 'Secuencia de Actividades',

8-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n" 3. con la finalidad de precisar que para casos especificas de Implementada
anulación por reimpresión, los casilleros de' aprobación y
autorización del Formulario 4950 'Autorización de anulación",
deberén contar con firma y sello de la división, adjuntándose a
dicho formulario, la relación detallada de documentos anulados,
previo a su remisión a la Oficina de Contabilidad de Ingresos.
Posteriormente que disponga su respectiva publicación en la
Comunidad de SNAO.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonmes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonmación Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Nombre del Órgano
Informante

: Órgano de Control Institucional

Númo¡i,
I$CG"ª:SAGq~i" .

097-2016-2-3793

Infonme n.o 8-2016-SUNAT/1COOOOde 18 de julio de
2016 - Auditoria Financiera a Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Finacrresp.
"Reporte de Deficiencias Significativas' - Carta de
Controllntemo

8-2016-SUNAT11COOOO

A la Superintendencia Nacional Adjunta de Desarrollo
Estratégico - SNADE, para que a través de la Intendencia
Nacional de Desarrollo de Estrategias de Servicio y Control de
Cumplimiento, considere disponer a la Gerencia de Procesos de
Servicio y Control de Cumplimiento:
Que la División de Procesos de Deuda y Recaudación, se sirva
actualizar la Circular n.o 005-2014-SUNAT/20000, incluyendo en

R o 4 1 la misma, a la división encargada de autorizar y actualizar los
ec. n. . factores de coparticipación de los entes, para su ejecución a

través del sistema. Asimismo, previa evaluación conjunta con la
División de Procesos y Operaciones Centralizadas de la
Gerencia de Operaciones Centralizadas de la Superintendencia
Nacional Adjunta Operativa, detenmine la participación del area
encargada de la verificación selectiva y periódica respecto a la
correcta aplicación de los señalados factores, a efecto de
precisarto en la señalada circular.

Implementada

097-2016-2-3793

Infonme n.o 8-2016-SUNAT/1COOOOde 18 de julio de
2016 - Auditoria Financiera a Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
"Reporte de Deficiencias Significativas" - Carta de
Controllntemo

Finac.Presp. 8-2016-SUNAT/1 COOOO

A la Superintendencia Nacional Adjunta de Desarrollo
Estratégico - SNADE, para que a través de la Intendencia
Nacional de Desarrollo de Estrategias de Servicio y Control de
Cumplimiento, considere disponer a la Gerencia de Procesos de
Servicios y Control de Cumplimiento:
Que la División de Procesos de Deuda y Recaudación previa
coordinación con la Oficina de Contabilidad de Ingresos y la
División de Procesos y Operaciones Centralizadas de la
Gerencia de Operaciones Centralizadas de la Intendencia de

Rec. n.o 4.2 Gestión Operativa de la SNAO, comprendidas en la fonmulación
del reporte MEF 3 emitido por el sistema como fuente de los
ingresos tributarios y de las correspondientes coparticipaciones
de los entes beneficiarios que se reflejan en el Estado de
Gestión de SUNAT Captador: se sirva evaluar la importancia y
procedencia de su reglamentación, disponiendo, de
corresponder, la implementación de Lineamientos ronmales que
delimiten las responsabilidades por parte. de las areas
involucradas, hasta la captura y registro de la infonmación por
parte de la mencionada oficina.

Implementada

097-2016-2-3793

097-2016-2-3793

Infonme n.o 8-2016-SUNAT/1COOOOde 18 de julio de
2016 - Auditoria Financiera a Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria FinacPresp.
"Reporte de Deficiencias Significativas' - Carta de
Controllntemo

Infonme n.O8-2016-SUNAT/1COOOOde 18 de julio de
2016 - Auditoria Financiera a Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Finac.Presp
"Reporte de Deficiencias Significativas' - Carta de
Controllntemo

Que la Superintendencia Nacional Adjunta Operativa, eleve a las
areas competentes, el resultado del relevamiento de infonmación
que viene efectuando la Intendencia de Gestión Operativa,

8-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n.o 5. respecto a la labor de ordenamiento archivistico y los Implementada
detenminados por la comisión auditora, a fin de que dichas areas
adopten las acciones necesarias para superar los hechos
relevados.

Que la Superintendencia Nacional:
En virtud a los hechos expuestos en el presente numeral se
sirva adoptar las acciones que corresponda, infonmando a este
Órgano de Control Institucional el resultado de las mismas.

8-2016-SUNAT/1COOOO Rec n.o 6.1 Implementada
2. A través de la Superintendencia Nacional Adjunta Operativa
reiterar a las areas operativas, la adopción de acciones
orientadas a la interrupción de los plazos prescriptorios en
cautela de la deuda tributaria.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CGlGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonmes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonmación Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Nombre del Órgano
Informante

Número
(SCG.&~AGU)

: Órgano de Control Institucional

097-2016-2-3793

Informe n.• 8-2016-SUNATI1COOOO de 18 de julio de
2016 - Auditoria Financiera a Superintendencia
Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria Finac.Presp.
'Reporte de Deficiencias Significativas" - Carta de
Control Interno

Que la Superintendencia Nacional:
A través de la Superintendencia Nacional Adjunta Operativa

8-2016-SUNATI1COOOO Rec. n. 6.2 reiterar a las éreas operativas, la adopción de acciones Implementada
orientadas a la interrupción de los plazos prescriptorios en
cautela de la deuda tributaria.

A la Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y
Finanzas

117-2016-2-3793

117-2016-2-3793

Auditoria de cumplimiento a la SUNAT - Procesos de
Acondicionamiento de locales

Auditarla de cumplimiento a la SUNAT- Procesos de
Acondicionamiento de locales

Adm.

Adm.

14-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n.• 1.

14-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n.• 2.

1. Que disponga a la Intendencia Nacional de Recursos
Humanos el inicio de las acciones administrativas para el
deslinde de responsabilidades de los funcionarios y servidores
de la entidad sujeta a control, comprendidos en las
Observaciones n.•s 1,2,3 Y 4; teniendo en consideración que
su inconducta funcional no se encuentra sujeta a la potestad
sancionadora de la Contraloria General de la República.

A la Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y
Finanzas

2. Disponer las acciones administrativas y/o legales para el
recupero de los gastos incurridos en el alquiler del local de la
lA 110, estimados en S/15 000,00; generados por la demora de
parte de los miembros del comité de recepción de la obra de
"Refacción y acondicionamiento de la sede lA 110".

A la Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y
Finanzas

Implementada

En proceso

117-2016-2-3793
Auditoria de cumplimiento a la SUNAT- Procesos de
Acondicionamiento de locales

,.r.':-:"""-. ~
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Adm. 14-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n.• 3.

3. Disponer las acciones administrativas y/o legales para el
recupero de los gastos incurridos en la realización del
expediente de prestación adicional de la obra "Refacción y
acondicionamiento de la sede lA 110", estimados en S/6 100,00;
generados por la revisión y aprobación del expediente técnico de
obra por parte de personal de la DGIE sin advertir que no
contenla el estudio de suelos.

A la Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y
Finanzas

En proceso

117-2016-2-3793
Auditoria de cumplimiento a la SUNAT - Procesos de
Acondicionamiento de locales

Adm.

4. Disponer las acciones administrativas y/o legales para el
recupero de los gastos incurridos en la adquisición de teléfonos

14-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n.o 4. no compatibles con la platafonma tecnológica de la SUNAT, para
los CSC Espinar, Urubamba, Satipo y Oxapampa, estimados en
S/ 2 975,04; generados por no definir con precisión sus
características en los Requerimientos Técnicos Minimos
elaborados por la DGIE y en los respectivos expedientes
técnicos de obra aprobados por esta última.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE lA GESTiÓN
Directiva W 00&-2016-CG/GPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonmes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la enMad" y Decreto Supremo W 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonmación Pública, aprobado por Decreto Supremo W 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Nombre del Órgano
Informante

: Órgano de Control Institucional

Número
(SCG • Ex SAGU)

Inf/f(ille
• \{~ o"

Nombre

A la Superintendencia Nacionai Adjunta de Administración y
Finanzas

,";

. : ,.' Estaclb"
,

117-2016-2-3793
Auditoria de cumplimiento a ia SUNA T- Procesos de
Acondicionamiento de locaies

Adm.

5. Que disponga a la Intendencia Nacional de Administración el
inicio de las gestiones pertinentes para la implementación de un
Proyecto de Inversión Pública tal como se establece en la

14-201&-SUNAT/1COOOO Rer.. n.o 5. Resolución n.o 0617-2016/SBN-DGPE-SDAPE de 14 de julio de
2016, en la parte del terreno sin construir (Sector 2) del predio
ubicado en la carretera Panamericana Norte Km 568.37, del
distrito de La Esperanza, provincia de T rujillo, departamento de
La Libertad; otorgado en cesión en uso a la SUNAT, teniendo en
consideración el plazo otorgado por la SBN (2 anos) para su
implementación.

A la Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y
Finanzas

En proceso

117-201&-2-3793
Auditoria de cumplimiento a la SUNAT- Procesos de
Acondicionamiento de locales

Adm,

6. Disponer que la Intendencia Nacional de Finanzas y
Patrimonio solicite a la Intendencia Nacional de Administración y

14-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n.o 6. Oficinas de Soporte Administrativo a nivel nacional, se sirvan Implementada
alcanzar a la División de Gestr6n Patrimonial la relación de todos
los bienes y equipos adquiridos en los proyectos de inversión
que les corresponde, que no cuenten con los códigos
patrimoniales respectivos, para que se inicien las gestiones para
su incorporación en la data patrimonial de la SUNAr. '.;.

A la Intendencia Nacional de Recursos Humanos

/';:"::':~;>'"

",~~~~Í1~:::,:~::.w~,~*."

7. Disponer a la Gerencia de Gestión del Empleo evalúe el
14-201&-SUNAT/1COOOO Rec, n.o 7. accionar del Jefe de la DGIE y del Profesional CAS de la DGIE, Implementada

involucrados en los hechos comentados en el Aspecto
Relevante n.o 1, con el propósito de evitar la ocurrencia de
situaciones de similar naturaleza.

117-2016-2-3793

117-2016-2-3793

Auditoria de cumplimiento a la SUNAT- Procesos de
Acondicionamiento de locales

Auditoria de cumplimiento a la SUNAT- Procesos de
Acondicionamiento de locales

Adm,

Adm.

Adm,

A la Intendencia Nacional de Administración

8. Disponer a la Gerencia de Infraestructura y Proyectos de
Inversión, instruya al personal encargado de la revisión y
aprobación de expedientes técnicos, tener mayor diligencia en el

14-201&-SUNAT/1 COOOO Rec. n.o 8, desarrollo de sus funciones; asimismo, considerando que a la
fecha no se ha realizado el estudio de mecánica de suelos que
sustente la clasificación del mismo, la presión admisible, asi
como otros indices que se consideraron para el diseno de las
estructuras construidas en el local de la lA 110, se sugiere
evaluar la realización del estudio de mecánica de suelos.

A la Intendencia Nacional de Administración

9. Que disponga a la Gerencia de Infraestructura y Proyectos de
Inversión, implemente mecanismos de seguimiento del

14-201b SUfJATI1COOOO Rec, n.o 9. cumplimiento por parte de la DGIE, de los plazos establecidos
en la normativa de contrataciones y en las Bases, referida a
ejecución de consultorias de obras, al otorgamiento de
confonmidades de expedientes técnicos para los pagos
respectivos.

Página 12 de 19

En proceso

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnstitucionai
División de Auditoria de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07Q-201J.PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la lnfonnación Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 3111212016

Nombre del Órgano
Informante

!' Núméfó,
" (SCG • J;x SA~t'

: Órgano de Control Institucional

"",¿
InfOrme SOItAT

n.~

A la Intendencia Nacional de Administración

117-2016-2-3793

117-2016-2-3793

Auditoria de cumplimiento a la SUNAT. Procesos de
Acondicionamiento de locales

Auditoria de cumplimiento a la SUNAT. Procesos de
Acondicionamiento de locales

Adm,

Adrn,

10, Que disponga a la Gerencia de Gestión de Sérvicios
Intemos elabore lineamiento o directiva que especifique las

14-2016-SUNAT/1COOOO Rec, n,' 10, funciones, labores y/o tareas que deben realizar los inspectores
de obra; y, que instruya a la División de Soporte de
Acondicionamiento y Mantenimiento, respecto de las funciones,
labores y/o tareas que deben cumplir los inspectores de obra
designados durante la ejecución de la misma, en annonla con la
nonnatividad que rige el accionar de los indicados inspectores,

A la Intendencia Nacional de Administración

11. Disponer a la División de Ejecución Contractual, que en
coordinación con la OSA Cusco, realice las gestiones
necesarias que conlleven a la reparación de las deficiencias de

14-2016-SUNATI1COOOO Rec, n,'11. las puertas en el CSC Espinar. Asimismo, que disponga a la
Gerencia de Gestión de Servicios Intemos, evalúe la actuación
de la senorita Karen Julissa Ramos A1varez como Inspectora de
la obra de acondicionamiento del CSC Espinar, por el hecho
comentado en el Aspecto Relevante n,' 6, con el propósito de
evitar la ocurrencia de situaciones de similar naturaleza,

A la Intendencia Nacional de Administración

En proceso

En proceso

14-2016-SUNAT/1COOOO Rec, n.o 12, 12, Evalúe implementar lineamientos que describan el
procedimiento a seguir con las garantlas referidas a los equipos
y mobiliario de los locales acondicionados a nivel nacian'al, los
mismos que son ofrecidos y/o entregados por los contratis)as,

117-2016-2-3793
Auditoria de cumplimiento a la SUNAT. Procesos de
Acondicionamiento de locales

Adm,

Adrn, 14-2016-SUNAT /1COOOO

A la Intendencia Nacional de Administración

13, Disponer a la Gerencia de Infraestructura y Proyectos de
Inversión, comunique al personal de la División de Gestión de

Rec, n.o 13, Infraestructura y Equipamiento, que, las Actas ,emitidas como
resultado de la revISión de expedientes téCniCOS por dicha
división, deber~n ser suscritas por el funcionario con rango de
autoridad competente, Asimismo, se deber~ proceder a
regularizar la finna en el Acta 007- Confonnidad al tercer
entregable de 18 de diciembre de 2013,

A la Intendencia Regional Cusco

En proceso

En proceso

117-2016-2-3793
Auditoria de cumplimiento a la SUNAT. Procesos de
Acondicionamiento de locales

Adm,
14, Disponga a la OSA Cusco realizar las acciones pertinentes a

14-2016-SUNAT/1COOOO Rec, n.' 14, fin de gestionar la adquisición de la caseta del puesto de control
Aduanero de Sicuani, debiendo ser ubicada en un lugar que
salvaguarde la integridad del personal de la entidad que labora
en dicho recinto,

En proceso

145-2016-2-3793

Informe de Auditoria n.' 24-2016-SUNATI1COOOO
Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT "Proceso de
adjudicación de mercancias en la Oficina de Soporte
Administrativo de la Intendencia de Aduana de
Tacna' Periodo: 1 de enero de 2015 al 31 de
diciembre de 2015,

Adm, 24-2016-SUNAT/1COOOO Rec, n.'1,
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A la Intendencia Nacional de Administración
Que se considere en la Nonna n.o 07-201J.SUNAT/4GOOOO, que
regula el procedimiento de adjudicación de mercancias, precisar
la condición de las mercancias que ser~n adjudicadas en lote,
discriminéndolas de acuerdo a su utilidad; actividad que,seré de
cargo del Área Responsable,

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07D-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Nombre del Órgano
Informante

: Órgano de Control Institucional

'lnfonné ,,'

Estado
/.)~

A la Intendencia Nacional de Administración

145-2016-2-3793

Informe de Auditorla n,' 24-2016-SUNAT/1COOOO
Auditorla de Cumplimiento a la SUNAT "Proceso de
adjudicación de mercancias en la Oficina de Soporte
Administrativo de la Intendencia de Aduana de
Tacna' Periodo: 1 de enero de 2015 al 31 de
diciembre de 2015,

Adm, 24-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n,' 2.

Disponga a las Areas Responsables el seguimiento al
compromiso de las entidades adjudicatarias de comunicar por
escrito sobre los beneficios obtenidos de la disposición de las
mercanclas deterioradas u obsoletas que le fueron adjudicadas,
con el fin de resguardar la transparencia en el uso o destino de
los bienes.

En proceso

A la Intendencia Nacional de Administración

145-2016-2-3793

Informe de Auditoria n,' 24-2016-SUNAT/1COOOO
Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT "Proceso de
adjudicación de mercancias en la Oficina de Soporte
Administrativo de ia Intendencia de Aduana de
Tacna' Periodo: 1 de enero de 2015 al 31 de
diciembre de 2015,

Adm, 24-2016-SUNATI1COOOO Rec, n,' 3.

Se realice las coordinaciones con la Intendencia Nacional de
Sistemas de Información, a fin de que se incluya en el Módulo
de Control de Almacenes, la emisión de reportes que permitan
visualizar las fechas de notificación de Resolución de
Adjudicación y la fecha de entrega de las mercanclas, con el fin
de verificar los plazos establecidos para la entrega.

En proceso

En proceso

En proceso

A la Intendencia de Aduana de Tacna

A la Intendencia de Aduana de Tacna

24-2016-SUNAT/1COOOO Rec, n,' 5, Disponga a la Oficina de Soporte Administrativo de Tacna el
correcto registro y actualización en los sistemas informáticos de
la información relacionada a los bienes en adjudicación.

24-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n,' 4. Disponga a la Oficina de Soporte Administrativo de Tacna que
por cada solicitud presentada por las entidades beneficiarias
deba emitir una sola resolución de adjudicación,

Adm,

Adm,

Informe de Auditorla n,' 24-2016-SUNAT/1COOOO
Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT "Proceso de
adjudicación de mercancias en la Oficina de Soporte
Administrativo de la Intendencia de Aduana de
Tacna' Periodo: 1 de enero de 2015 al 31 de
diciembre de 2015,

145-2016-2-3793

I~ ~~.''Z'' e, ';;;';;~';~-~~i.-:\
(¡la JE E -f,1
í~l (~ !ti Informe de Auditoria n,' 24-2016-SUNATI1COOOO
~ 2/ Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT "Proceso de
"' ~~"AM~~n 2,j'f%{ adjudicación de mercanclas en la Oficina de Soporte

I ~ ~,,;;.",. Administrativo de la Intendencia de Aduana de
- Tacna' Periodo: 1 de enero de 2015 al 31 de

diciembre de 2015.

127-2016-2-3793

Informe de Auditoria n,' 16-2016-SUNAT/1COOOO
Auditorla de Cumplimiento a la SUNAT "Régimen
Especial de Selección n,' 004-2014-
SUNAT/4G3500 y procesos relacionados'
Periodo: 1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de
2015.

Adm.

Remitir el presente informe con los recaudos y evidencias
documentales correspondientes, al Órgano Instructor

16-2016-SUNAT/1COOOO Rec, n,' 1. competente, para fines del inicio del procedimiento sancionador Implementada
respecto del funcionario y los servidores senalados en las
observaciones n,'s 2 y 3.

127-2016-2-3793

Informe de Auditorla n,' 16-2016-SUNA T/1COOOO
Auditorla de Cumplimiento a la SUNAT "Régimen
Especial de Selección n ' 004-2014-
SUNAT/4G3500 y procesos relacionados'
Periodo: 1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de
2015.

Adm, 16-2016-SUNAT/1COOOO Rec, n,' 2.

Comunicar al titular de la entidad, que de acuerdo a la
competencia legal exclusiva de la Contralorla General de la
República, se encuentra impedido de disponer el deslinde de
responsabilidad administrativa, por los mismos hechos, al
funcionario y los servidores comprendidos en las observaciones
n,'s 2y 3.

Implementada

127-2016-2-3793

Informe de Auditorla n,' 16-2016-SUNAT/1COOOO
Audltorla de Cumplimiento a la SUNAT 'Régimen
Especial de Selección n,' 004-2014-
SUNAT/4G3500 y procesos relacionados'
Periodo: 1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de
2015.

Adm, 16-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n,' 3.

A la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria
Disponer el inicio de las acciones administrativas para el
deslinde de responsabilidades de los funcionarios y servidores
de la SUNAT comprendidos en las observaciones n,'s 1, 4, 5 Y
6; por considerarse que su accionar no se encuentra sujeto a la
potestad sancionadora de la Contralorla General de la
República.

En proceso
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Ór9ano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y se9uimiento a las recumendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Nombre del Órgano
Informante .

;Número ':
(SCG "Ex SÁGU)

: Órgano de Control Institucional

Infomlé
/ n,•....

'.'

...•. ltecomenclación ":'.

"Yexto;.;;' .'1'

,i'.,
Estado

127-2016-2-3793

127-2016-2-3793

Informe de Auditorla n.' 16-2016-SUNAT /1COOOO
Auditorla de Cumplimiento a la SUNAT 'Régimen
Especial de Selección n.' 004-2014-
SUNAT/4G3500 y procesos relacionados'
Periodo: 1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de
2015.

Informe de Auditorla n.' 16-2016-SUNAT/1COOOO
Audltorla de Cumplimiento a la SUNAT 'Régimen
Especial de Selección n.' 004-2014-
SUNAT/4G3500 y procesos relacionados'
Periodo: 1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de
2015.

Adm.

Adm.

16-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n' 4.

16-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n.' 5.

A la Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración
Tributaria
Poner en conocimiento de la Procuraduria Pública encargada de
los asuntos judiciales de la SUNAT el presente informe, para
que inicie las acciones legales respecto a los servidores,
conforme a lo señalado en las observaciones n.'s 2 y 3.

A la Superintendencia Nacional Adjunta de Administración y
Finanzas
Disponer a la Intendencia Nacional de Administración instruya a
las unidades organizacionales a su cargo, encargadas de llevar
a cabo los procedimientos de contratación de régimen especial
de selección, que realicen los mismos con el debido cuidado y
mayor diligencia.

En proceso

En proceso

Informe de Auditoria n.' 16-2016-SUNATI1COOOO
Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT 'Régimen
Especial de Selección n.' 004-2014-

127-2016-2-3793 SUNAT/4G3500 y procesos relacionados'
Periodo: 1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de

.(~;J::>. ')"';i.\~.~,:0\15.

>l J;:':¿~ ~&~!... ~ñl- ~.~¡;J

',~ (el' ~¡1
"~ ~d
.~& I ;2i!
~"t!l4 ,,-k~~}Informe de Auditoria n.' 16-2016-SUNAT/1COOOO
,~~::, .•, Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT 'Régimen

Especial de Selección n.' 004-2014-
127-2016-2-3793 SUNAT/4G3500 y procesos relacionados'

Periodo: 1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de
2015.

Adm.

Adm.

16-2016-SUNATI1COOOO Rec. n.' 6.

16-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n.' 7.

A la Intendencia Nacional de Administración
Teniendo en consideración que la SUNAT terceriza el servicio
de almacenamiento de Materiales Peligrosos - MATPEL, antes
de contratar y/o renovar el contrato de almacenamiento de
dichos materiales, deber~ solicitar las acreditaciones pertinentes
que permitan comprobar fehacientemente que dicho servicio
salvaguarda la seguridad y legalidad de las operaciones de
almacenamiento de ese tipo de servicio.

A la Intendencia Nacional de Administración
Disponer a la División de Ejecución Contractual realice las
gestiones para solicitar y recabar el contrato de arrendamiento
suscrito entre Tower and Tower SA y los propietarios del
inmueble ubicado en Av. Portillo Grande Mz. G lote 10 Urb.
Santa Genoveva, Lurln, el cual deber~ contemplar la
autorización para subarrendar a la SUNAT los 700 m2
adicionales a los 1300 m2 para almacenamiento de materiales
peligrosos.

En proceso

En proceso

127-2016.2-3793

Informe de Auditorla n.' 16-2016-SUNAT/1COOOO
Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT 'Régimen
Especial de Selección n.' 004-2014-
SUNAT/4G3500 y procesos relacionados'
Periodo: 1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de
2015.

Adm.

A la Intendencia Nacional de Administración
Disponer que la División de Ejecución Contractual, en caso no
contar con el contrato de arrendamiento celebrado entre Tower

16-2016-SUNATI1COOOO Rec. n.' 8 and Tower SA y los propietarios del local y/o el documento de
autorización por los 700 m2, realice las acciones para la
correspondiente nulidad de la adenda de prestaciones
adicionales.

En proceso

127-2016-2-3793

Informe de Auditoria n.' 16-2016-SUNAT/1COOOO
Auditorla de Cumplimiento a la SUNAT 'Régimen
Especial de Selección n.' 004-2014-
SUNAT/4G3500 y procesos relacionados'
Periodo: 1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de
2015.

Adm. 16-2016-SUNA TI1COOOO
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Rec. n.' 9.

A la Intendencia Nacional de Administración
Disponer que la División de Ejecución Contractual adopte las
acciones pertinentes a fin de que hechos similares a lo expuesto
en el aspecto relevante n.' 2 no ocurran nuevamente, con la
finalidad de cumplir con lo establecido en la normativa invocada
en salva9uarda de los intereses de la SUNAT.

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL IN~ORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N' 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 07D-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad . Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Nombre del Órgano
Informante

: árgano de Control Institucional

.'

NúJilero
(SCG • Ex ~¡\GU)

IlIfo/mi'y'
" ,

'. Nombl'e .'

~'%"

TIpo.<léJnforlne .NúmeI'l> Informe SUNAT
deAuditon.

'.~RecollléndaciólÍ

T~o:t;'

.

.,; Estado

127-2016-2-3793

Informe de Auditoria n.' 16-2016,SUNAT/1COOOO
Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT "Régimen
Especial de Selección n.' 004-2014-
SUNAT/4G3500 y procesos relacionados"
Periodo: 1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de
2015

Mm.

A la Intendencia Nacional de Administración
Disponer que la División de Ejecución Contractual implemente
mecanismos de control para asegurar que toda la

16-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n.' 10. documentación generada como resultado de las actividades de
los procesos de selección llevados a cabo por la INA, y que
hayan culminado, se encuentren archivados en el expediente de
contratación a fin de asegurar la conservación y custodia de la
evidencia sobre la gestión de las referidas tareas.

En proceso

En proceso

En proceso

A la Intendencia Nacional de Administración
Disponer a la Gerencia de Almacenes, División de Programación
y Gestión y la División de Contrataciones, que con la premura
del caso, teniendo en consideración que el contrato del servicio
de almacenamiento de materiales peligrosos culmina en el mes

16-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n.' 12. de julio de 2017 y los aspectos encontrados en la ejecución del
mismo, expuestos en el presente informe, realicen las acciones
correspondientes para llevar a cabo la contratación de un
servició idóneo (que cuente con inmueble adecuado y con todas
las autorizaciones correspondientes previas al inicio del servicio
de almacenamiento, con experiencia en el rubro y conozca los
procedimientos para la ejecución del mismo).

A la Intendencia Nacional de Administración
Disponer a la Gerencia de Almacenes supervise que el personal
encargado (de la empresa Tower and Tower SAl de la
manipulación y almacenamiento de materiales peligrosos realice
el citado servicio de almacenamiento cumpliendo con los

16-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n.' 11. procedimientos establecidos por la Entidad para su ejecución.
Asimismo, adopte mecanismos de control a fin de dejar
constancia de dicha supervisión, conforme a las bases
administrativas del procedimiento de contratación RES N' 003-
2014-SUNAT/4G3500, asl como instruya sobre los mismos al
personal encargado de prestar ei servicio de almacenaje.

Adm.

Adm.

Informe de Auditorla n.' 16-2016-SUNAT/1COOOO
Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT 'Régimen
Especial de Selección n.' 004-2014-
SUNAT/4G3500 y procesos relacionados'
Periodo: 1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de
2015.

127-2016-2-3793

127-2016-2-3793

Informe de Auditoria n.' 16-2016-SUNAT/1COOOO
Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT 'Régimen
Especial de Selección n.' 004-2014-
SUNAT/4G3500 y procesos relacionados"
Periodo: 1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de
2015.

}l::~t(~~
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127-2016-2-3793

Informe de Auditoria n.' 16-2016-SUNAT/1COOOO
Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT 'Régimen
Especial de Selección n.' 004-2014-
SUNAT/4G3500 y procesos relacionados"
Periodo: 1 de enero de 2014 a 31 de diciembre de
2015.

Adm.

A la Intendencia Nacional de Administración
Disponer a la División de Contrataciones que adopte las
acciones necesarias a fin de que hechos expuestos en la
observación n.'6 no ocurran nuevamente, asi como instruya al

16-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n.' 13. personal a su cargo para que en posteriores oportunidades, la
calificación de las propuestas técnicas - económicas
presentadas por los postores y el otorgamiento de buena pro se
realicen conforme a lo establecido en las bases administrativas
de cada procedimiento de contratación correspondiente.

En proceso

Al Superintendente Nacional

129-2016-2-3793

informe de Auditoria n.' 18-2016-SUNAT/1COOOO
Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT
'Determinación y otorgamiento de la bonificación por
función critica o riesgosa al personal de la SUNAT
comprendidos en los D.L. n's 276 y 728 - periodo 1
de julio de 2014 al30 de junio 2016'
Periodo: 1 de julio de 2014 al30 de junio de 2016.

Adm. 18-2016-SUNATI1COOOO Rec. n.' 1.

Disponer a través de las Superintendencias Nacionales Adjuntas
que en forma conjunta emitan un documento en donde se
establezcan las pautas o parámetros para determinar las
funciones que serán catalogadas como Función Critica o
Riesgosa como sustento de inclusión o exclusión de las mismas,
y de esa manera asegurar que el beneficio sea asignado bajo un
debido proceso.

En proceso
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributana
Órijano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESnON
Directiva N" 006-2016-CGlGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria y pubiicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo W 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprol:ado por Decreto Supremo N' 072.2003-PCM

Nombre de la Entidad : Supenntendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tnbutaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Nombre del Organo
Informante

: Órgano de Control Institucional

'::~. JNórme
,:,., .""- .'

'{.'

Número - T' I~ dé Inlórine
N~J11bre "J: . ~A\ldltórfa

(SCG. ExSAG~t '.'

Al Superintendente Nacional

129.2016.2-3793

Informe de Auditarla n.o 18-2016.SUNAT/1COOOO
Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT
"Determinación y otorgamiento de la bonificación por
función critica o riesgosa al personal de la SUNAT
comprendidos en los DL n's 276 y 728 • periodo 1
de julio de 2014 al30 de junio 2016"
Periodo: 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2016,

Adm 18-2016-SUNA TI1COOOO Rec, n.o 2,

Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos Humanos
evalúe la pertinencia de incluir en las normativas relacionadas al
otorgamiento de la BFCR, un procedimiento para realizar los
controles de avance de los programas y proyectos para el
otorgamiento de la misma considerando que los programas y
proyectos están catalogados como funcíón estratégica para el
logro de los objetivos y metas institucionales y por su incidencia
en los productos y servicios que esta deba proporcionar,

En proceso

Informe de Auditoria n.o 18-2016-SUNAT/1COOOO
Auditarla de Cumplimiento a la SUNAT
"Determinación y otorgamiento de la bonificación por

129.2016.2.3793 función critica o riesgosa al personal de la SUNAT
comprendidos en ios DL n's 276 y 728 • periodo 1

"":"":£~:-,,,.,,, de julio de 2014 ai 30 de junio 2016"
y:'~'¿on:roi ,;~'>.P~riodo: 1 de julio de 2014 al30 de junio de 2016,:ll" _L ',/V~~,\\

\)~ .• (~\ JiU
\1f.' ~'l
\~I?.>:'''':/

~ RU' 1i'Z~~ nforme de Auditoria n.o 18-2016-SUNAT/1COOOO
.- ~ Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT

"Determinación y otorgamiento de la bonificación por
129.2016.2.3793 función critica o riesgosa al personal de la SUNAT

comprendidos en los DL n's 276 y 728 - penado 1
de julio de 2014 al 30 de junio 2016'
Periodo: 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2016,

Adm.

Adm,

18.201~UNAT/1COOOO Rec, n.o 3.

18-2016-SUNAT/1COOOO Rec, n.o 4,

Al Superintendente Nacional Adjunto de Administración y
Finanzas

Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos elabore un
documento, con la finalidad de establecer un mecanismo de
control que le permita considerar todos los importes pagados de
dicha bonificación a efectos que se revele en los informes por el
pago del beneficio en aras de la transparencia de la información,

Al Superintendente Nacional Adjunto de Administración y
Finanzas

Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos Humanos
incluya en la normativa relacionada al otorgamiento de la
bonificación por función riesgosa, el procedimiento para realizar
los controles de permanencia y ejecución del personal que
realiza labores en zona de influencia, libre de otras actividades
diferentes a la ejecutada en la zona de nesgo que conlleve a una
correcta determinación del monto de pago por dicha función,

Al Superintendente Nacional Adjunto de Administración y
Finanzas

En proceso

En proceso

129.2016-2.3793

Informe de Auditoria n.o 18-2016.SUNATI1COOOO
Auditoría de Cumplimiento a la SUNAT
"Determinación y otorgamiento de la bonificación por
función critica o nesgosa al personal de la SUNAT
comprendidos en los DL n's 276 y 728 • periodo 1
de julio de 2014 al 30 de junio 2016"
Periodo: 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2016,

Adm,

Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos Humanos
implemente reportes en forma automática que contengan
información consolidada de la data a verificar, como vacaciones,

18.2016-SUNAT/1COOOO Rec, n.o 5. licencias, entre otros, lo cual permita efectuar el control al
proceso de determinación y pago de la bonificación por función
critica o nesgosa, permitiendo de esta manera minimizar el
riesgo de error de cálculo, Asimismo, se comunique a los jefes
de los programas y proyectos revisar los dias efectivamente
laborados por el personal beneficiano de la BFCR a fin de remitir
una información correcta a la División de Compensaciones,

En proceso

129.2016.2.3793

Informe de Auditarla n.o 18-2016-SUNAT/1COOOO
Auditarla de Cumplimiento a la SUNAT
"Determinación y otorgamiento de la bonificación por
función critica o riesgosa al personal de la SUNAT
comprendidos en los D,L, n's 276 y 728 - periodo 1
de julio de 2014 al 30 de junio 2016"
Penado: 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2016,

Adm, 18-2016-SUNA TI1COOOO Rec, n.o 6,
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Al Superintendente Nacional Adjunto de Administración y
Finanzas

Disponga que Intendencia Nacional de Recursos Humanos,
evalúe que se efectúe la revisión de los pagos reaiizados al
personal de programas y proyectos que recibió la bonificación
por función critica desde su inicio hasta la fecha, con la finalidad
de verificar que estos se hayan efectuado descontando las
vacaciones y/o licencias gozadas, y los cálculos se reaiicen
acorde a los dias efectivamente laborados,

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
6r~ano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CGlGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Nombre del Órgano
Informante

: 6rgano de Control Institucional

'é' ..... .' In!onne . ;9 :': :;,i,' ..(' " .,.,.".,.:".;.....'1'./ ,.#,,'.' ( ';> . .' '(', .. RecomendaCi6ri (,1" .'
Núméro ,d', " Nombre 'r",

Tipodelnlcirille
Nú:_In~rme~T; £1'1'~~

-'e,
'1;'~:

• ).' h
"llé AudHorÍa " f,texto ..~.. E$do

(SCG.ExSAGU) .... ." .• ;., " "jo. : ,

129-2016-2-3793

Informe de Auditoria n.'18-2016-SUNAT/1COOOO
Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT
"Determinación y otorgamiento de la bonificación por
función critica o riesgosa al personal de la SUNAT
comprendidos en los D.L. n's 276 y 728 - periodo 1
de julio de 2014 al 30 de junio 2016'
Periodo: 1 de juiio de 2014 al30 de junio de 2016.

Adm.

Al Superintendente Nacional Adjunto de Administración y
Finanzas

18-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n.' 7. Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos Humanos
efectúe la evaluación de lo indicado en el aspecto relevante 6.4,
a fin de evitar riesgos en el cumplimiento de las labores del
personal que se indica y sus posibles consecuencias legales.

En proceso

Informe de Auditoria n.' 18-2016-SUNAT!1COOOO
Auditarla de Cumplimiento a la SUNAT
"Determinación y otorgamiento de la bonificación por

129-2016-2-3793 función critica o riesgosa al personal de la SUNAT
comprendidos en los D.L. n's 276 y 728 - perlado 1
de julio de 2014 al 30 de junio 2016'

!,.:;¿'0.~1.~Periodo: 1 de julio de 2014 al 30 dejunio de 2016.
<'.• '.en!iO¡' <1{- ~

;.j;!'" ., "7";:(;;i~~\

~ •.,' "i¡ "E ,••I~~"'dO""' "~1="m,"",
"~~)R!b \If.1\'~ Aud,toria de Cumplimiento a la SUNAT

"Determinación y otorgamiento de la bonificación por
129-2016-2-3793 función critica o riesgosa al personal de la SUNAT

comprendidos en los D.L. n's 276 y 728 - periodo 1
de julio de 2014 al 30 de junio 2016"
Periodo: 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2016.

Adm.

Adm.

18-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n.' 8.

18-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n.' 9.

Al Superintendente Nacional Adjunto de Administración y
Finanzas

Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos Humanos
evalúe emitir una politica sobre contrataciones de personal con
distintos regimenes de contratación para servicios similares,
situación verificada en los equipos de los proyectos que son
beneficiados con el otorgamiento de la BFCR, a fin de prevenir
que se incurra en consecuencias económicas y legales
contrarias a la institución. ' ,

Al Superintendente Nacional Adjunto de Administración y
Finanzas

Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos Humanos,
considere diseñar procedimientos y lineamientos para la
selección de personal que integre los programas y proyectos
que son beneficiarios de la BFCR, dado que los mismos deben
cumplir requis~os profesionales, de especialización y
experiencia laboral, entre otros, que permitan la selección
objetiva y transparente de personal calificado.

En proceso

En proceso

129-2016-2-3793

129-2016-2-3793

Informe de Auditoria n.' 18-2016-SUNA T11COOOO
Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT
"Determinación y otorgamiento de la bonificación por
función critica o riesgosa al personal de la SUNAT
comprendidos en los D.L. n's 276 y 728 - periodo 1
de julio de 2014 al 30 de junio 2016'
Periodo: 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2016

Informe de Auditoria n.' 18-2016-SUNAT/1COOOO
Auditarla de Cumplimiento a la SUNAT
"Determinación y otorgamiento de la bonificación por
función critica o riesgosa al personal de la SUNAT
comprendidos en los D.L. n's 276 y 728 - periodo 1
de julio de 2014 al30 de junio 2016"
Periodo: 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2016.

Adm,

Adm.

Al Superintendente Nacional Adjunto de Administración y
Finanzas

Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos Humanos

18-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n.' 10. implemente una solución informática para el registro,
procesamiento y almacenamiento de las planillas
correspondientes a la bonificación por función critica y riesgosa,
de tal manera que se garantice la calidad, confiabilidad e
integridad como parte de la seguridad de la información que se
procesa.

Al Superintendente Nacional Adjunto de Administración y
Finanzas

18-2016 SUNAT/1COOOO Rec. n.'ll. Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos Humanos
implemente las medidas y controies necesarios para proteger la
información de los archivos de las planillas cuando se remitan
por medios electrónicos para efecto de la bonificación por
función critica o riesgosa.
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En proceso

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
6f1¡ano de Control Institucional
División de Auditorla de Sistemas Administrativos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva W 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N° 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo W 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad : Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2016 al 31/1212016

Nombre del Órgano
Informante

Nútriéro
(SCG ,Ex SAGU)

: 6rgano de Control Institucional

R~Ciacló~~i#:
~w"*'~-;
Texto ESÚldo

129-2016-2-3793

Informe de Auditoria n.O 18-2016-SUNAT/1COOOO
Auditorla de Cumplimiento a la SUNAT
'Determinación y otorgamiento de la bonificación por
función critica o riesgosa al personal de la SUNAT
comprendidos en los D.L. nOs 276 y 728 - periodo 1
de julio de 2014 al30 de junio 2016'
Periodo: 1 de julio de 2014 al 30 de junio de 2016.

Adm.

Al Superintendente Nacional Adjunto de Administración y
Finanzas

Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos Humanos
evalúe de acuerdo a su pronunciamiento, a través de la Oficina

18-2016-SUNAT/1COOOO Rec. n.o 12. de Planeamiento y Organización de Recursos Humanos, si los
dlas electivos reportados por la Gerencia de Fiscalización
Intemacional y Precios de Transferencia, respecto a los
colaboradores de la supervisión 2, por la BFCR dell trimestre de
2015 al 11trimestre de 2016, correspondia de acuerdo a su
pronunciamiento y en caso de no corresponder se efectúe las
acciones para su recupero.

En proceso
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Informáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CGIGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia .
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad
. Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

Perlado de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

: Órgano de Control InstitucionalNombre del Órgano
Informante

Número
(SCG. Ex SAGU

.... Infomle

Nombre

."
Tipo de Informe
de Audhorla

" .. ' .....
Númerolnfonne SUNAT .•......./ .

.....y, .. RecomenlÍaci6n '.

y •. Texto,..'" ..'.'.

027-2005-2-3793

023-2008-2-3793

003-2009-2-3793

015-2011-2-3793

019-2011-2-3793

Exámen Especial al Módulo Informático
de Manifiesto de Carga de la
Intendencia de Aduana Maritima del
Callao.

Exámen Especial al Módulo Informático
de Valores en la Intendencia Regional
Lima

Exámen Especial a la Gerencia de
Producción de la INSI en torno a los
procesos de seguridad para la
generación y custodia de respaldos
informáticos institucionales.

Uso irregular del Sistema Informatico
SIGESA para alterar datos vinculados
con canales de control de 17 DAMs y
actualizar fecha y hora de autorización
de levante de 280,389 DAMs en el
Sistema Informático SIGAD

Exámen Especial en torno a la alteración
de los canales de Control en las DAMs
de Importación Definitiva del año 2010
informados por INSI

Adm.

Adrn,

Penal

Adm.

21-2005-1 BOOOO

19-2008-SUNA TI1 BOOOO

03-2009-SUNAT/l BOOOO

02-2011-1 BOOOO

13-2011-SUNAT/1BOOOO

Página 1 de 25

Rec. n.'
12.

Rec. n.' 1.

Rec. n.' 8.

Rec. n.' 1.

Rec. n.' 2.

Regularizar mediante documentación oficial las
obligaciones y responsabilidades de las empresas
VAN:IBM DEL PERU SAC, PERU SECURE e NET
SAC (ex - Limatel) y TCI SA Transporte Confidencial
de Informacion, que actualmente vienen trabajando
con la SUNAT, a fin de uniformizar las condiciones en
las que se viene brindando el Servicio de intercambio
electronico de datos (EDI) considerando que a través
de dicho servicio se envia el Manifiesto de Carga
Maritimo que constituye una información de mucha

importancia y relevanciaa para SUNA 1.

A la Intendencia Nacional de Sistemas de
Información, en coordinación con la Intendencia
Nacional de Estudios Tributarios y Planeamiento,
agregar las Bases de Datos: RSIRAT, SIRATy

RFISCA en el entregable "Eliminar la vulnerabilidad
de manipular la información de la BD RECAUDA

utilizando conexión ODBC" del proyecto "Gestión de
la Seguridad Informática"

A través de la Gerencia de Producción de la
Intendencia Nacional de Sistemas de Información, se
coordine con la Divisiones de Operaciones y soporte
Técnico a fin que se regularicen la elaboración de los
documentos "Pase a producción - hardware" de todos
los servidores de producción que no cuenten con ello
en el corto plazo a fin que es pueda asegurar que las

labores de respaldo y restauración se realicen
adecuadamente

Que la Superintendencia Nacional de Administración
Tributaria se sirva disponer que el Procurador Público

Ad Hoc de la Superintendencia Nacional de
Administración Tributaria, inicie la acción legal que

corresponda, contra las personas comprendidas en el
CASO UNO, en el CASO DOS Y en el CASO TRES
desarrollados en el presente informe. Para tal efecto,

debe tenerse en consideración que la Flscalia
Especializada en Delitos Aduaneros y contra la
Propiedad Intelectual del Callao, ha prevenido

competencia en el conocimiento de los hechos ilicitos
anteriormente expuestos.

Que a través de la Gerencia de Servicios a Usuarios
se proceda a modificar la Circular N 06-2004 Atención
de Solicitudes de Servicios informáticos, de tal modo

que incluya la verificación o monitoreo de los
requerimientos de Ejecución por parte del jefe de

Departamento de Soporte Informático o Supervisor de
la Intendencia de Aduana, para evitar los hechos

materia del presente Examen.

En proceso

Implementada

Implementada

En proceso

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnstilucional
División de Auditoria de Sistemas Infonmaticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva W 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonmes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo W 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo W 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

: Órgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Número
(SCG. Ex SAGU

Infóttne

Nombre
Tipo de Informe ",'
'de Auditarla NúmeroInformeSUNAT

"

n,.

Recomendación,

TeJ(to
,"':,tl

018-2011-2-3793

018-2011-2-3793

Examen Especial referido al Módulo
Infonmatico de Teledespacho SIGAD,
para el proceso de despacho de
declaraciones del Régimen de
Importación Definitiva

Examen Especial referido al Módulo
Infonmatico de Teledespacho SIGAD,
para el proceso de despacha de
declaraciones del Régimen de
Importación Definitiva

Adm,

Adm

Precisar en el numeral 8) del Rubro VI) del
IFGRAPE.02. que la responsabilidad d ela INTA
comprende también establecer el canal de control
detenminado por criterios nonmativos, debiendo para

14-2011-SUNAT/1 BOOOO Rec, n' 2. tal efecto contar con los instrumentos que le penmitan
conocer y monitorear la herramienta ¡nfonmatica en el

cual se encuentran implementados los criterios
nonmativos y el canal de control asignado por cada

una de estas herramientas

Disponer se precise en el Procedimiento Especifico
IFGRAPE.02 "Selección de Canales de Control". en
la herramienta referida a Mineria de Datos los dos

14-2011-SUNAT/1 BOOOO Rec. n.' 5, modelos existentes de Maximización de Hallazgos y
Red Neuronal; asi como. las responsabilidades y

tareas realizadas por cada una de las dependencias a
cargo de dichos modelos,

En proceso

En proceso

Examen Especial referido al proceso
013-2012,2-3793 establecido para la selección de canales
/"'--:. ,;;C---:.~ de control en el régimen aduanero de

J 1,:~~~~'i;;i;;~:1~5.<:~~;ri~portación para el consumo,

n °t',

',.','Ó .I~ ~ '..,. . A.~ 1... '.~~
(;:;3 ,

'~!:!.""" l",;:,# ~•.•" e,",,, re',,, , ", ••
013-2012-2:;793 establecido para la selección de canales

de control en el régimen aduanero de
importación para el consumo,

Adm

Adm

12-2012-SUNAT/1 BOOOO

12-2012-SUNAT/1 BOOOO

Disponga en el mas breve pplazo se defina la
solución al impedimento que tienen otros usuarios

distintos al Sr, para efectuar las labores de
mantenimiento del Modelo de Maximización de

Hallazgos. tanto para el Módulo de Tablas Generales
como para Base de Datos,

Disponga que la División de Analisis de Riesgo, una
vez implementada la Recomendación N' 21 y recibida

la infonmación respectiva de la INTA. evalúe la
implementación de los Filtros de Múltiples Variables

(FMV) que corresponda, asignando los pesos
jerárquicos respectivos y solicite a la Gerencia de
Desarrollo de Sistemas Aduaneros la desactivación
de los Filtros Planos que sean migrados a FMV

Implementada

Implementada

013.2012-2-3793

003-2013-2-3793

Examen Especial referido al proceso
establecido para la selección de canales
de control en el régimen aduanero de
importación para el consumo,

Examen Especial respecto a la
inconsistencia de datos vinculados al
canal de control de la DUA N'235-2010-
10-055845

Mm

Adm

12-2012-SUNAT/1 BOOOO

03-2013-SUNA Tf1 BOOOO
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Disponga que la División de Analisis de Riesgo,
cautele que el personal encargado de la creación y/o
eliminación de Filtros de Múltiples Variables, a través
del Módulo de Gestión de Perfiles de Riesgo, cumpla
con lo establecido en el procedimiento IFGRA-PE,02

en relación al sustento requerido para este fin

Disponer que la Gerencia de Desarrollo de Sistemas
Aduaneros, documente la funcionalidad del objeto
USAMTGOO,Pktg_Encripta de acuerdo a la MDSI,
considerando que dicha documentación debera ser

de caracter confidencial.

Implementada

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
6rgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Infonmáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonmes de auditoria y publicación de sus estados

en el Porlal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonmación Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

: 6rgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2016 al 31/12/2016

Numero
(SCG. Ex SAGU

Informe

Nombre

Tipo de Informe
de Auditoriá

003-2013-2-3793

003-2013-2-3793

003-2013-2-3793

Exámen Especial respecto a la
inconsistencia de datos vinculados al
canal de control de la DUA N"235-201D-
10-055845

Exámen Especial respecto a la
inconsistencia de datos vinculados al
canal de control de la DUA N" 235-201 0-
10-055845

Exámen Especial respecto a la
inconsistencia de datos vinculados al
canal de control de la DUA N"235-2010-
10-055845

Mm

Adm.

Adm

03-2013-SUNA T/1 BOOOO

03-2013-SUNAT/1 BOOOO

03-2013-SUNAT/1 BOOOO
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Rec. n.' 2.

Rec. n.o 3.

Rec. n.o 4.

Disponer al área que corresponda, implementar y
publicar un Procedimiento de Resguardo del código
fuente y la Clave de Encriptación, el cual debe
considerar, entre otros: La designación de un

responsable que deberá detenminar el valor de la
clave de encriptación, considerando su

independencia funcional y que no deba tener acceso
a los ambientes de bases de datos desarrollo, calidad

y producción. La clave de encriptación deberá
considerar las caracteristicas de robustez. La
persona que detenmina la clave de encriptación,

deberá obtener copia impresa del código fuente y de
la clave de encriptación y guardar este documento en
un sobre lacrado, el cual deberá ser custodiado en
lugar seguro, bajo responsabilidad. Realizar el

proceso de cifrado de la clave y el código fuente del
objeto USAMTGOO.Pktg_Encripta. Procedimiento de
reemplazo del valor de la Clave de Encriptación.

Disponer al área que corresponda, reemplace el
objeto USAMTGOO.Pktg_Encripta, considerando entre
otros: Evaluación de los algoritmos modernos de
encriptación, ya que el actual es susceptible de

criptoanálisis. Que los privilegios de ejecución de las
funciones de encriptación en ambientes alternos a los
de producción (desarrollo y calidad) deberian de ser
restringidos. No deberia de mantenerse ninguna

versión legible del código fuente en los ambientes de
desarrollo, calidad y producción.

Disponer al área que corresponda, detenmine que el
valor de la Clave de Encriptación en los ambientes
alternos a los de producción (desarrollo y calidad)
deben ser diferentes, a fin de asegurar que no se

pueda obtener el canal de control en dichos
ambientes, antes de que se cumplan los requisitos

para su desencriptación.

Implementada

Implementada

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Infonmáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE lAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonmes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Infonmación Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

: Órgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/0712016 al 31/12/2016

Número
(SCG. Ex SAGU

Informe

Nombre
Tipode IQfonne

/ de AUditorla
N6mero Infonne SUNA T

'c.

':' ,/'

..,..•:..,~~~••.,...?

¡iecomendacl6n.¡:,:

'1 Texto3':':¡r: Estado

Disponer al área que corresponda, implementar el
control de cambios y versiones en los objetos de base
de datos, evaluando el uso de un "Lag de Auditoria"
que sea poblado por un Trigger DDL y registre los

cambios de dichos objetos, considerando, entre otros:
la copia exacta del código fuente antes de su

modificación, nombre del objeto, identificador del
objeto en la base de datos, nombre del objeto en la
base de datos, la IP del equipo desde el cual se

Exámen Especial respecto la
efectúa el cambio, el usuario de red con el que se

a efectuó la conexión previa al cambio, el usuario de

003-2013-2-3793
inconsistencia de datos vinculados al Adrn. 03-2013-SUNAT/1 BOOOO Rec. n.o 5. base de datos, el aplicativo desde el cual se lanza el En proceso
canal de control de la DUA N'235-2010- transact DDL, la fecha y hora de la modificación, un
10-055845 número de secuencia de cambio y código del

documento que sustenta la modificación (SAU, REO,

;)?1~~
PAS, etc.). El Log de Auditorla debe tener privilegios

restringidos a fin de que no se pueda realizar
modificaciones y eliminaciones, incluyendo a los

usuarios con el rol DBA (funcionalidad penmitida por
elOracle 11g, a través del Database Vault).

Asimismo, es necesario que se implemenfen alertas
para intentos de alteraciones sobre el Log de

~::~-¿?~~ ~~j~
Auditoria.

"<:;:'!'1YI"n . ¡~-~",:,,-;~

Exámen Especial respecto a la Disponer al área que corresponda, implementar un

003-2013-2-3793
inconsistencia de datos vinculados al Adrn. 03-2013-SUNAT/1 BOOOO Rec. n.o 7.

procedimiento referido al análisis y revisión de los Log Implementada
canal de control de la DUA N'235-2010- de Auditoria, que contemple, entre otros,los
10-055845 entregables, periodicidad y responsables.

Exámen Especial al Proceso de Gestión
Disponga la evaluación y depuración de cuentas con

de Incidentes a cargo de la Gerencia de Rec. n,O privilegios Administrador a nivel del Servidor de Base
015-2013-2-3793 Operaciones y Soporte a Usuarios de la

Adm. 10-2013-SUNAT/1 BOOOO
13.

de Datos SOL Server; asimismo, actualizar la En proceso

INSI
contraseña del usuario Osa"y designar a un

responsable de la custodia de dicha contraseña

Exámen Especial al Proceso de Gestión Actualizar en coordinación con la INSI el Acuerdo de
015-2013-2-3793

de Incidentes a cargo de la Gerencia de Adm 10-2013-SUNAT/1 BOOOO
Rec. n.O

Nivel de Servicios de la Aduana Maritima (ANS-INSI- Implementada
Operaciones y Soporte a Usuarios de la 15.
INSI

Ad. Maritima)

Exámen Especial a la Superintendencia A traves de la Oficina de Seguridad Infonmatica se
Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria - Intendencia

disponga la elaboración y aprobación del

Nacional de Sistemas de Infonmación Rec. n.o
procedimiento que contenga el detalle de las acciones

001-2014-2-3793 Adm. 02-2014-SUNAT/1 BOOOO a realizar en las revisiones periodicas de los logs de Implementada
"Seguridad de accesos del módulo 11. accesos a nivel de cuentas, a fin que su personal
infonmático de Asignación de cuente con un documento fonmal que le penmita llevar
Especialistas del Régimen de a cabo correctamente tales revisiones
Importación para el Consumo"

Disponga la elaboración y aprobación de un
Exámen Especial a la Superintendencia procedimiento interno que penmita identificar aquellas
Nacional de Aduanas y de cuentas entregadas que no se utilicen durante mas de
Administración Tributaria - Intendencia 30 dias con el fin de que sean dadas de baja en

001-2014-2-3793
Nacional de Sistemas de Infonmación

Mm 02-2014-SUNA TI1 BOOOO
Rec. n.o concordancia al numeral 6.2 del rubro VIII

Implementada
"Seguridad de accesos del módulo 12. Instrucciones de la Circular n' 001-2012/400000 del
infonmático de Asignación de 23 de marzo de 2012 referida a las Politicas y nonmas
Especialistas del Régimen de para la solicitud, creación, entrega y utilización de las
importación para el Consumo" cuentas y claves de acceso a los sistemas de

infonmación en producción.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
6rgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Infonmáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonmes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N' 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonmación Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad
. Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2016 al 31/12/2016

Nombre del Órgano
Infonmante

: 6rgano de Control Institucional

Número
(SCG. Ex SAGU

Infonne

Nombre

Tipo de Inlonne
de Auditorla

"1
Número Inlonne SUNAT "

,'.

'"
n." ,::'

'...

J estado

001-2014-2-3793

Exámen Especial a la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria - Intendencia
Nacional de Sistemas de Infonmación
'Seguridad de accesos del módulo
infonmático de Asignación de
Especialistas del Régimen de
Importación para el Consumo'

Adm 02-2014-SUNA Tll BOOOO
Rec. n.'
13.

En coordinación con la Intendencia Nacional de
Sistemas de Infonmación solicite la modificación en el
SIGESA del perfil Otros por los perfiles Administrador,
Consultas y Especialista de Importación Definitiva

correspondientes al modulo infoonmatico de
Asignación de Especialistas del Regimen de

Importación para el Consumo, a fin que el usuario que
genera una solicitud de acceso al sistema mediante el

SIGESA tenga conocimiento de los perfiles
existentes.

En proceso

001-2014-2-3793

Exámen Especial a la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria - Intendencia
Nacional de Sistemas de Infonmación
'Seguridad de accesos del módulo
infonmático de Asignación de
Especialistas del Régimen de
Importación para el Consumo'

Adm. 02-2014-SUNAT/l BOOOO
Rec. n.'

14.

En coordinación con la Intendencia Nacional de
Sistemas de Infonmación evaluen y detenminen los
perfiles Administrador y Especialista de Importación
Definitiva correspondientes al mdulo informatico de

asignación de Especialista del Regimen de
Importación para el Consumo, de acuerdo a las

necesidades y funciones de los usuarios del referido
modulo infonmático con el obetivo que dichos perfiles

no tengan las mismas opciones.

En proceso

En proceso

Implementada

Revisar y de ser el caso eliminar, las cuentas de
acceso en los archivos "!etc!passwd' de los

servidores AIX y de las bases de datos ASOL,
RSIRA T y en aquellas bases de datos y servidores en

los que se haya implementado el "Esquema de
Autenticación de Cuenta Única' a nivel nacional.
Asimismo, justificar la conservación de aquellas
cuentas de acceso que son necesarias para el
desempeno de sus funciones, otras labores de

operación o administración, las cuales deberán estar
plasmadas en un Infonme que se emita con copia al

6rgano de Control Institucional.

Elaborar y aprobar un procedimiento relacionado a la
creación, asignación, uso, baja y depuración de

cuentas de acceso a nivel del sistema operativo AIX y
de bases de datos Infonmix, con la finalidad de evitar
la existencia excesiva de las mismas y que no se

encuentren debidamente sustentadas y
administradas.

Rec. n.' 2.

Rec. n.' 1.

02-2014-SUNAT/l COOOO

02-2014-SUNAT/1COOOO

Adm

Mm.

Exámen Especial a la SUNAT - INSI
Seguridad de accesos del módulo
infonmático de Cobranza Coactiva
RSIRAT

~~-:;)
J

~r,s~\0/
Exámen Especial a la SUNAT - INSI
Seguridad de accesos del módulo
infonmático de Cobranza Coactiva
RSIRAT

J~ E
(~

007-2014-2-3793

007-2014-2-3793

007-2014-2-3793

Exámen Especial a la SUNAT - INSI
Seguridad de accesos del módulo
infonmático de Cobranza Coactiva
RSIRAT

Adm

Revisar y eliminar todas las cuentas de acceso en las
bases de datos de producción asignadas a personal
de las áreas de desarrollo y pruebas, Asimismo

02-2014-SUNATllCOOOO Rec. n.' 3. elaborar y aprobar un procedimiento para la revisión y Implementada
depuración periódica de estos casos considerando las

caracteristicas de una adecuada segregación de
funciones del personal de la INSI.

007-2014-2-3793

Exámen Especial a la SUNAT - INSI
Seguridad de accesos del módulo
infonmático de Cobranza Coactiva
RSIRAT

Adm.

Eliminar la cuenta de acceso en blanco del servidor
de base de datos RSIRAT-MEPECO de la

Intendencia Lima. Asimismo, evaluar e implementar
02-2014-SUNAT/1COOOO Rec. n.' 4. los controles para evitar que se sucedan este tipo de Implementada

registros de cuentas de acceso, cuyo resultado
deberá estar plasmado en un Infonme que se emita

con copia al 6rgano de Control Institucional.

-d~"'d :> ue L:>



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Infonmáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva W 006.2016.CG/GPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonmes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo W 070.2013.PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonmación Pública, aprobado por Decreto Supremo W 072-2003.PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

: Órgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 3111212016

Informe , .
'. ;:' RecomenC!~ci6n ,-

.... ,,"?":,<
'.

Número
Tipo de Informe Número Informe SUMAT . n,.'.:", ....:.... ....

.:' "j'.:' .}:~f ¡,,';'

Nombre deAuditoria texto '. Esta~o
(SCG • Ex SAGU : 1,;1'

Revisar y depurar los privilegios de consulta,
inserción, eliminación y actualización, asignados a
las cuentas de acceso y a los roles sobre las tablas

Exámen Especial a la SUNAT • INSI de las bases de datos Infonmix consideradas en el

007.2014.2.3793
Se9uridad de accesos del módulo Mm. 02.2014.SUNAT/1 COOOO Rec. n: 5.

"Esquema de Autenticación de Cuenta Única' a nivel Implementada
infonmático de Cobranza Coactiva nacional. Asimismo, elaborar y aprobar un

RSIRAT procedimiento de revisión de privilegios que se
efectúe de manera periódica, detenminando los

responsables y entregables para evitar casos como la
habilitación de privilegios al rol "public".

Disponer a las áreas que corresponda, la

Exámen Especial a la SUNAT • INSI implementación de Pistas de Auditoria sobre las

007-2014-2-3793
Seguridad de accesos del módulo

Mm 02.2014.SUNAT/1COOOO Rec. n: 6.
transacciones en las tablas de las bases de datos En proceso

infonmálico de Cobranza Coactiva ASOL , RSIRA T y demás tablas de las bases de datos

RSIRAT incluidas en el "Esquema de Autenticación de Cuenta
Única".

¡:ji~£;~~>\~ Disponer al área que corresponda, implementar el

S~~~\
control de cambios y versiones en los objetos de base
de datos del ASOL, RSIRAT y las demás bases de
datos incluidas en el "Esquema de Autenticación de

¡r ~jI Cuenta Única", evaluando el uso de un 'Log de

J Auditoria" que sea poblado por un Trigger DDL u otra

.tl, tecnologia similar que penmita registrar los cambios

V;¡~
\~~

de dichos objetos, considerando, entre otros: la copia
1<4""'0 Po ¡\(t) exacta del código fuente antes de su modificación,

'/J, .'

nombre del objeto, identificador del objeto en la base
Exámen Especial a la SUNAT - INSI de datos, nombre del objeto en la base de datos, la IP

007-2014-2-3793
Seguridad de accesos del módulo Mm • 02-2014.SUNAT/1COOOO Rec. n: 7.

del equipo desde el cual se efectúa el cambio, el En proceso
infonmático de Cobranza Coactiva usuario de red con el que se efectuó la conexión
RSIRAT previa al cambio, el usuario de base de datos, el

aplicativo desde el cual se ejecuta la sentencia DDL,
la fecha y hora de la modificación, un número de
secuencia de cambio y código del documento que
sustenta la modificación (SAU, REO, PAS, etc.).

Asimismo, el Log de Auditoria debe tener privilegios
restringidos a fin de que no se pueda realizar

modificaciones y eliminaciones, incluyendo a los
usuarios con el rol OSA. Asimismo, es necesario que
se implementen alertas para inlentos de alteraciones

sobre el Log de Auditoria.

Disponer al área que corresponda, implementar un
Exámen Especial a la SUNAT • INSI procedimiento referido al análisis y revisión de las

007.2014.2.3793
Seguridad de accesos del módulo

Adm 02.2014.SUNAT/1 COOOO Rec. n: 8.
Pistas de Auditoria de las transacciones y objetos de En proceso

informático de Cobranza Coactiva las bases de datos consideradas en el Esquema de
RSIRAT Autenticación de Cuenta Única, que contemple, entre

otros, los entregables, periodicidad y responsables.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
6rgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Informáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva W 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de ios informes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portai de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N' 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo W 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

: Órgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Informe .. ' ./>'. ..' ''O' ....•,....Recomeildaci6ll.l '';'''O .... ,.,..

.Número
Tipo de Informe Número Informe SUNAT 'Il .• '~¡

;~ .: .' ....e:.!!. "" .

'Nombre de Auditorhi Texto' .....;'2 Estado
(SCG. Ex SAGU . '.

.
.' .'...

Disponer ai área que corresponda, completar la
documentación según la Metodologia de Desarrollo

Exámen Especial a la SUNAT - INSI
de Sistemas Informáticos (MDSI) y otros que crea
conveniente para permitir las actividades de

007-2014-2-3793
Seguridad de accesos del módulo

Adm. 02-2014-SUNAT/1 COOOO Rec. n.' 9. mantenimiento y capacitación, de los componentes de En proceso
informático de Cobranza Coactiva encriptación de las claves de las cuentas únicas,
RSIRAT considerando que dicha documentación debe ser de

carácter confidencial y custodiada por personai de
confianza y bajo responsabilidad.

Disponer la asignación formal de responsabilidades,
vinculadas con el proceso de encriptación de las
claves de las cuentas únicas en el'Esquema de

Exámen Especial a ia SUNAT - iNSI Autenticación de Cuenta Única" a personas o equipos

007-2014-2-3793
Seguridad de accesos del móduio

Adm 02-2014-SUNAT/1COOOO
Rec. n.' de trabajo distintos con la finalidad de alcanzar una En proceso

informático de Cobranza Coactiva 10. adecuada segregación de funciones en el desarrollo

RSIRAT de las actividades de implementación, despliegue,
asignación de parámetros de seguridad y custodia de
entregables y documentos, no recayendo todas estas

en un solo grupo ocupacional.

-k~~i.J.~~~Sr~
.r.-t;'f- CO;'\lrC!II} ••.¡;: ,.~!'..¡~'" ~'l. "',,£. ';.(f.~,:.;>.\

/til T ~\t~:j
Disponer al área que corresponda, elabore y apruebe

1,t'l ( )
~

un Procedimiento de Resguardo de código fuente,
•., $'), !l'~?~ semilla y dato encriptado, el cual debe considerar,

-~"~:-"'r < '~'::;";¡I entre otros aspectos: - La designación de un
~-f

<'.;,.,$,~J'::"'I .1:\"\~'~'r responsable o responsables de clave compartida que
~..., -::'::~,~~~.,.$

Exámen Especial a la SUNAT - 'INSI
deberán determinar el valor de la clave de la cuenta

única encriptada (una porción cada uno),

007-2014-2-3793
Seguridad de accesos del módulo

Adm 02-2014-SUNAT/1COOOO
Rec. n.' considerando la independencia funcional y que no En proceso

informático de Cobranza Coactiva 11.
RSIRAT

cuenten con accesos a los ambientes de bases de
datos desarrollo, calidad y producción. - La

designación del responsable de determinar la semilla
en el algoritmo de encriptación. - Resguardo del

código fuente, considerando el no mantenimiento de
código legible y el proceso de recuperación cuando

sea necesario.

Exámen Especial a la SUNAT - INSI
Solucionar los problemas reiterativos presentados en

Seguridad de accesos del módulo Rec. n°
la funcionalidad y operatividad del módulo de

007-2014-2-3793
informático de Cobranza Coactiva

Adm 02-2014-SUNAT/1 COOOO
13-

Cobranza Coactiva (RSIRA T), los mismos que han En proceso

RSIRAT
sido comunicados por la Gerencia de Cobranza

Coactiva - Lima.

Exámen Especiai a la SUNAT - INSI
Formalizar el Pase a Producción según los

lineamientos de desarrollo de la Intendencia Nacional
007-2014-2-3793

Seguridad de accesos del módulo Mm 02-2014-SUNAT/1COOOO
Rec. n.' de Sistemas de Información del Aplicativo "Núcleo de En proceso

informático de Cobranza Coactiva 14.
RSIRAT

Información Nacional y Estadistica - NINE" de la
Intendencia Lima.

Evaluar la existencia y los riesgos vinculados a los
aplicativos, módulos, servicios y sistemas de

Exámen Especial a la SUNAT - INSI información, que de manera paralela vienen siendo

007-2014-2-3793
Seguridad de accesos del módulo

Adm 02-2014-SUNAT/1 COOOO
Rec. n.' utilizados en los ambientes de producción y que no

informático de Cobranza Coactiva 15. fueron implementados bajo los lineamientos de
En proceso

RSIRAT desarrollo de la INSI, como el caso del NINE, cuyo
resultado deberá estar plasmado en un Informe que
se emita con copia al Órgano de Control Institucional.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Infonmáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 00&-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonmes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad
: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2016 al 31112/2016

Nombre del Órgano
Informante

: Órgano de Control Institucional

Página 8 de 25

Informe ' ' , i:: " " :.... Rec:Clmendaei6n' :' :.
, .., ....

Número
Tipóde Infotme

Númerojnfonne$UNAT :~::~ '::",s;:' .c' T~~O
.:..... .' . :: . ~:w ..

Nombré de Auditoria ,;¡' :.
Estadó

(SCG" Ex SAGU

Examen Especial a la Superintendencia Disponer la validación del campo "fecha" y "hora" de
Nacional de Aduanas y de marcación de la opción "Registro de Marcaciones
Administración Tributaria - INSI referido

14-2014-SUNAT/1COOOO Rec, n.o 1. Manuales" del sistema "SIRH-Asistencia", Asimismo
En proceso027-2014-2-3793 Mm

eliminar las marcaciones de fechas y horasa la Seguridad en el Sistema de
Procesamiento de las Planillas de inconsistentes (posteriores a las que realmente
Remuneraciones corresponden),

Examen Especial a la Superintendencia Disponer la implementación de controles que
Nacional de Aduanas y de penmitan superar la vulnerabilidad lógica en la

027-2014-2-3793
Administración Tributaria - INSI referido Mm 14-2014-SUNAT/1COOOO Rec, n.o 2, aplicación web Tibbo Device Server, al acceder sin No aplicable
a la Seguridad en el Sistema de registrar contraseña a las opciones de configuración
Procesamiento de las Planillas de de cinco relojes marcadores,
Remuneraciones

Examen Especial a la Superintendencia Disponer la migración a servidores de la SUNAT de
Nacional de Aduanas y de los aplicativos y la infonmación almacenada en el

027-2014-2-3793
Administración Tributaria - INSI referido ,Adm. 14-2014-SUNAT/1 COOOO Rec, n° 3. equipo PCB222, referidos a las "marcaciones de Implementada
a la Seguridad en el Sistema de asistencia" de los trabajadores de la SUNAT a nivel
Procesamiento de las Planillas de nacional.
Remuneraciones

t1f!;' :~I\[;;':'~~'b~""
,.;.'~~v"'~...~1\il(Jlll')sit;i:1:", Examen Especial a la Superintendencia Disponer la actualización del documento "Pase a~ .• '~" Q-"" .r":q;'~1\ Nacional de Aduanas y de producción-hardware" del servidor virtual
:"$ o

fi"-E'~2J>17' Administración Tributaria - INSI referido Adm 14-2014-SUNAT/1COOOO Rec, n.o 4, SRVJABBER y salvaguardar que no se encuentre Implementada
a la Seguridad en el Sistema de expuesta la cuenta de usuario administrador y su

~

(e) jJ Procesamiento de las Planillas de contraseña,;;." Remuneraciones
r5~¡"'Á'~. .•..<f:i~••.•'L:••,;f¡~

"~'~~~',~,,~~

Examen Especial a la Superintendencia Disponer la eliminación de la cuenta de usuario en
Nacional de Aduanas y de blanco en la base de datos "SP" del sistema "SIRH-

027-2014-2-3793
Administración Tributaria - INSI referido

Mm 14-2014-SUNA TI1COOOO Rec, n.o 5, Asistencia" y establecer controles en el referido Implementada
a la Seguridad en el Sistema de sistema y base de datos a fin de evitar que la
Procesamiento de las Planillas de situación comentada se repita,
Remuneraciones

Examen Especial a la Superintendencia Disponer la eliminación de las de 2 520 cuentas de
Nacional de Aduanas y de usuario registradas en la base de datos "SP" del

027-2014-2-3793
Administración Tributaria - INSI referido Adm, 14-2014-SUNAT/1COOOO Rec, n.o 8, sistema "SIRH-Asistencia" que carecen del Implementada
a la Seguridad en el Sistema de correspondiente registro en el archivo "etc/pa¡;swd"
Procesamiento de las Planillas de del servidor INFP03S2,
Remuneraciones

Disponer la evaluación de los privilegios asignados al
Examen Especial a la Superintendencia rol "Public" sobre todas las tablas de la base de datos
Nacional de Aduanas y de "SIG" del "Módulo de Recursos Humanos del sistema

027-2014-2-3793
Administración Tributaria - INSI referido Mm, 14-2014-SUNA T11 COOOO Rec, n.o 9, SIGA", Asimismo, se disponga la elaboración y Implementada
a la Seguridad en el Sistema de aprobación de un procedimiento general de revisión
Procesamiento de las Planillas de de privilegios sobre cuentas de usuario y roles en las
Remuneraciones bases de datos de los servidores de la SUNAT,

t
"



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditorla de Sistemas Informáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N' 006-2016-CG/GPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad
: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

Período de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Nombre del Órgano
Informante

: Órgano de Control Institucional

.

NOmero
(SeG. Ex SAGU

Informe

Nombre

TIpO de Informe
de Auditoría

NOmero Informe SUMA T

Rel:om81ldilél6n

T~Ó
¿/

;e: .....

~~dO;i'*.

027-2014-2-3793

Examen Especial a la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria - INSI referido
a la Seguridad en el Sistema de
Procesamiento de las Planillas de
Remuneraciones

Mm. 14-2014-SUNA Tf1 COOOO
Rec. n.o
10.

Disponer la evaluación de las politicas de seguridad
de la contraseña asignada al pertil"DEFAUL l' de la

base de datos "SIG" del "Módulo de Recursos
Humanos del sistema SIGA", a fin de precisar el valor
para las politicas: 'número de intentos de conexión

fallidos', 'tiempo de bloqueo de contraseña' y "tiempo
adicional al vencimiento de la duración de la

contraseña". Asimismo, disponer la actualización del
valor para las politicas: 'tiempo de duración de la
contraseña", 'número de cambios de contraseña

antes de ser reutilizado' y "función de verificación de
contraseña"; en concordancia con lo dispuesto en la

Circular n.' 001-20121400000.

No aplicable

En proceso

Implementada

Disponer la evaluación integral de las tablas de las
bases de datos 'SP' y 'SIG" de los sistemas "SIRH-
Asistencia" y del'Módulo de Recursos Humanos del
sistema SIGA' a fin de determinar aquellas sobre las
cuales deberán implementarse o complementarse

registros de auditoria.

Disponer la implementación de registros de auditoria
para los cambios que pudieran realizarse en los
objetos (procedimientos almacenados, triggers,

tablas, vistas, entre otros) de las bases de datos "SP'
y 'SIG' de los sistemas 'SIRH-Asistencia' y del

'Módulo de Recursos Humanos del sistema SIGA' a
fin de que pueda identificase la autoria sobre las
modificaciones o eliminaciones realizados en tales

objetos.

Rec. n.o
11.

Rec. n.o
12.

14-2014-SUNAT/1 COOOO

14-2014-SUNAT/1COOOOAdm.

Adm.

Examen Especial a la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria - INSI referido
a la Seguridad en el Sistema de
Procesamiento de las Planillas de
Remuneraciones

027-2014-2-3793

~;.~.;.A ~~~",'Jcentre} I.••.~.

~ft;0~~ '~ú;~1¿~.~

((.¿ '/..~E '!!- ~ j Examen Especial a la Superintendencia

\:~ l l,f I Nacional de Aduanas y de
~ ,~;;-. 02 \14-2.319.1/ Administración Tributarla - INSI referido

~~4X¡' ~~",¡'''?>-' a la Segundad en el Sistema de
""-=,'''-' ,- Procesamiento de las Planillas de

Remuneraciones

027-2014-2-3793

Examen Especial a la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria - INSI referido
a la Seguridad en el Sistema de
Procesamiento de las Planillas de
Remuneraciones

Adm. 14-2014-SUNAT/1COOOO
Rec. n.o
13.

Disponer la migración de los sistemas de 'planillas de
pensiones' y "compensación por tiempo de servicio"
instalados en los equipos PCK775 y ALQPCLlM20QF
(alquilado) a los servidores de la SUNAT, y asegurar

la realización de las copias de seguridad.

Implementada

027-2014-2-3793

Examen Especial a la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria - INSI referido
a la Seguridad en el Sistema de
Procesamiento de las Planillas de
Remuneraciones

Adrn 14-2014-SUNA Tf1COOOO
Rec. n.o

14.

Disponer la elaboración y aprobación de un
procedimiento interno que permita asegurar la

encriptación de la información que corresponda en las
bases de datos de los servidores de la SUNAT, con el

fin de resguardar la seguridad de la información.

En proceso

027-2014-2-3793

Examen Especial a la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria - INSI referido
a la Seguridad en el Sistema de
Procesamiento de las Planillas de
Remuneraciones

Adrn. 14-2014-SUNA T11COOOO
Rec. n.o

15.

Disponer el cambio del valor de la semilla en los
ambientes de producción, calidad y desarrollo en
base al procedimiento de la recomendación n.o 16

para las funciones encripta y desencripta del paquete
'SEGURIDAD.seg_cifrado' de la base de datos "SIG'
del SIGA, con el fin de resguardar la seguridad de la

información.

En proceso
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
6rgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Infonmáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACION DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTION
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los ¡nfonmes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonmación Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Organo
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

: 6rgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Número
(SCG. Ex SAGU

Informe
. "'.'
Nombre

.
Ti¡lo de Informe
de Auditorla

....,j ...

¡Número Informe SUNAT,. ¡. ..',.

.,.'

Disponer que la Oficina de Seguridad Infonmática
realice las pruebas del "Procedimiento de continuidad
operativa del servicio aduanero ante interrupciones

Rec. n.' 1, del sistema infonmático en las intendencias de aduana
a nivel nacional", con el fin de verificar la continuidad

operativa del servicio aduanero,

027-2014-2-3793

027-2014-2-3793

027-2014-2-3793

031-2014-2-3793

031-2014-2-3793

Examen Especial a la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria - INSI referido
a la Seguridad en el Sistema de
Procesamiento de las Planillas de
Remuneraciones

Examen Especial a la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria - INSI referido
a la Seguridad en el Sistema de
Procesamiento de las Planillas de
Remuneraciones

Examen Especial a la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria - INSI referido
a la Seguridad en el Sistema de
Procesamiento de las Planillas de
Remuneraciones

Examen Especial a la Superintendencia
Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria - INSI referido
a la Seguridad en el Sistema de
Procesamiento de las Planillas de
Remuneraciones

Procedimiento de continuidad Operativa
del Servicio Aduanero ante
interrupciones del sistema infonmático en
las Intendencia de Aduana A nivel
Nacional

Procedimiento de continuidad Operativa
del Servicio Aduanero ante
interrupciones del sistema infonmático en
las Intendencia de Aduana A nivel
Nacional

Procedimiento de continuidad Operativa
del Servicio Aduanero ante
interrupciones del sistema infonmático en
las Intendencia de Aduana A nivel
Nacional

Mm

Mm.

Adm

Adm

Mm.

¡\dm.

.Adm

14-2014-SUNAT/1 COOOO

14-2014-SUNA T/1COOOO

14-2014-SUNA T/1COOOO

14-2014-SUNAT/1 COOOO

17-2014-SUNAT/1 COOOO

17-2014-SUNAT/1 COOOO

17-2014-SUNAT/1 COOOO
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Rec, n.'
18.

Rec, n.'
19,

Rec, n.'
21,

Rec, n.'
23.

Rec, n' 3.

Rec, n.' 4.

En coordinación con la Intendencia Nacional de
Sistemas de Infonmación, se establezcan controles,
alertas y reportes en el sistema 'SIRH-Asistencia",
que penmita advertir aquellos colaboradores de

SUNAT a nivel nacional, que no tengan un tumo de
trabajo asignado.

En coordinación con la Intendencia Nacional de
Sistemas de Infonmación, se establezcan controles
alertas y reportes en el sistema "SIRH-Asistencia',
que penmita mantener actualizado el turno de trabajo
"R67", asignado a algunos trabajadores de la SUNAT

que por la naturaleza de sus funciones les
corresponde,

Disponer que el "exceso de refrigerio', sea incluido en
los alcances del articulo 21' del Reglamento Interno
de Trabajo de la SUNAT, como un control por el
número de minutos considerables y evidenciados
como "exceso de refrigerio', correspondiente a los

trabajadores de la SUNAT a nivel nacional
comprendidos en los regimenes laborales de los

Decretos Legislativos n, 's 276 y 728.

Disponer la implementación de controles, a fin de que
las modificaciones efectuadas en las calificaciones de

asistencia de los trabajadores de la SUNAT
realizadas por usuarios distintos a los jefes, sean

necesariamente autorizados por la jefatura inmediata
del trabajador,

Disponer que se implemente el servidor de respaldo
para la Intendencia de Aduana de Iquitos, con el fin
de garantizar la continuidad operativa del servicio

aduanero en la referida Intendencia

Disponer que la Oficina de Seguridad Infonmática
coordine la realización de las capacitaciones del

"Procedimiento de continuidad operativa del servicio
aduanero ante interrupciones del sistema infonmático
en las intendencias de aduana a nivel nacional', con

el fin de que el personal involucrado aplique
correctamente el referido procedimiento.

Implementada

Implementada

Implementada

Implementada

En proceso

Implementada

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Organo de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Infonnáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva W 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de auditarla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonnación Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

. Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

: Organo de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Número
(SCG " Ex SAGU

Informe

Disponer que la Gerencia de Desarrollo de Sistemas
implemente los siguientes controles en los programas

Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT- fuentes relacionados al Sistema de Remates de

Proceso de Seguridad del Sistema de Aduanas: a. Que la validación referida a que un

054-2015-2-3793
Remates de Aduanas de la Intendencia Mm 05-2015-SUNAT/l COOOO Rec. n.'lo

postor no sea trabajador de la Institución, se realice En proceso
Nacional de Sistemas de Infonnación - en la tabla de personal activo del Sistema de

Periodo 1 de enero de 2013 al 31 de Recursos Humanos y no en la tabla CAT _PERSONAL

diciembre 2014 Y b. Que la validación del punto anterior se realice
tanto al momento de efectuar el registro, como al

realizar ofertas en el citado sistema.

Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT- Disponer que la Gerencia de Desarrollo de Sistemas,
Proceso de Seguridad del Sistema de
Remates de Aduanas de la Intendencia

en coordinación con la Gerencia de Almacenes,

054-2015-2-3793 Nacional de Sistemas de Infonnación -
Adm 05-2015-SUNAT/l COOOO Rec. n.o 2. evalúen la eliminación de la opción que pennite el En proceso

Periodo 1 de enero de 2013 al 31 de
cambio de la fotografía del lote a rematar en el

diciembre 2014
Módulo de Consultas Remates por Intranet.

Disponer la evaluación de los pennisos de
actualización, inserción o eliminación de las cuentas

de usuario "gsalcedoc", "jrodriguez", "parias",
"pperez" y "yalarcon", así como del rol "Public", a fin

de detenninar su pennanencia, eliminación o
mantenimiento, sobre las veintisiete (27) tablas de la

Rec. n.o 4. base de datos "PRAD1" del "Sistema de Remates de Implementada
Aduanas" identificadas en el apéndice n.' 1, Y que
como resultado del mismo se emita un Infonne con

copia al Organo de Control Institucional, de acuerdo a
lo dispuesto en el numeral 6 del rubro VII "Politicas de

cuentas de acceso" de la Circular n.o 001-
2012/400000.

054-2015-2-3793

054-2015-2-3793

Auditoría de Cumplimiento a la SUNAT-
Proceso de Seguridad del Sistema de
Remates de Aduanas de la Intendencia
Nacional de Sistemas de Infonnación -
Periodo 1 de enero de 2013 al 31 de
diciembre 2014

Adm.

Adm.

05-2015-SUNA T/1COOOO

05-2015-SUNAT/l COOOO
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Disponer que la Oficina de Seguridad Infonnática
realice: a. La validación de la infonnación referida a
los datos de las cuentas de usuarios generadas,

existentes en el Sistema de Remates de Aduanas con
ía finalidad de contar con infonnación veraz,

Rec. n.' 3. consistente y actualizada de los mismos y b.
Implementar un procedimiento de control en la
creación de usuarios que valide que los datos

correspondientes a los trabajadores de la Institución
sean acordes con la infonnación de las tablas
respectivas del Sistema de Recursos Humanos.

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Infonnáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonnes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonnación Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

: Órgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

. '. Informe
./:

. ' . . '.'.... Recomendacl6n ..:.. ... :.""

NOmero
Tipo de Informe

Número Informe SUMAT", Ii.".:'" "": ','.L'ft.t.' ':¡:ZY;y;irT ,t:r~StaC!O':Nombre de Auditorfa
(SCG. Ex SAGO

,
. ':'.' ".". \" ....

Disponer la evaluación de las politicas de seguridad
de la contraseña asignada al perfil "DEFAUL T" de la
base de datos "PRAD1' del "Sistema de Remates de

Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT-
Aduanas', a fin de precisar los valores de las

Proceso de Seguridad del Sistema de
politicas: 'número de intentos de conexión fallidos',

Remates de Aduanas de la Intendencia
"tiempo de bloqueo de contraseña" y'tiempo

054-2015-2-3793 Nacional de Sistemas de Infonnación -
Adin 05-2015-SUNAT/1 COOOO Rec, n.' 5, adicional al vencimiento de la duración de la No aplicable

Periodo 1 de enero de 2013 al 31 de
contraseña". Asimismo, disponer la actualización de

diciembre 2014
los valores de las politicas: "tiempo de duración de la
contraseña", 'número de cambios de contraseña

antes de ser reutilizado" y "función de verificación de
contraseña"; en concordancia con lo dispuesto en la

Circular n.' 001-2012/400000.

Disponer la evaluación de las tablas de la base de
Auditorla de Cumplimiento a la SUNAT- datos "PRAD1" relacionadas con el "Sistema de

Proceso de Seguridad del Sistema de Remates de Aduanas" a fin de detenninar aquellas

054-2015-2-3793
Remates de Aduanas de la Intendencia Adm. 05-2015-SUNAT/1COOOO Rec. n.' 6.

sobre las cuales deberán implementarse registros de Implementada
Nacional de Sistemas de Infonnación - auditoria para las operaciones de inserción,
Periodo 1 de enero de 2013 al 31 de actualización o eliminación de infonnación y, que
diciembre 2014 como resultado del mismo se emita un Infonne con

4~\\~
copia al Órgano de Control Institucional.

_,\~ COOirOIII1$,:~~

,#{ ~'\ ..'-8 J E -
;~ ( -~
d~ ~ Disponga que la División de Soporte y Operación de

~ ~\~~

la Infraestructura Tecnológica y en coordinación con

IfO~~ •..:,..-'"
las unidades orgánicas que correspondan, efectúe lo
siguiente: a. Definir que medios de respaldo deberán

ser migrados a la Solución de Respaldo y
Restauración de Infonnación Institucional, b. En

concordancia con lo dispuesto en el numeral 10.5 del
Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT- rubro VI de la Circular N' 017-2010; elabore el Plan
Proceso de Seguridad del Sistema de de transferencia o conversión de la infonnación

054-2015-2-3793
Remates de Aduanas de la Intendencia .Adm 05-2015-SUNAT/1COOOO Rec. n' 7.

almacenada en los medios de respaldo no En proceso
Nacional de Sistemas de Infonnación - compatibles con la Solución de Respaldo y
Periodo 1 de enero de 2013 al 31 de Restauración de Infonnación Institucional, el cual
diciembre 2014 deberá ser fonnalizado y contar con la aprobación de

las unidades orgnánicas correspondientes y c.
Efectúe la migración de la infonnación almacenada en
medios de respaldo no compatibles con la Solución

de Respaldo y Restauración de Infonnación
Institucional y que, como resultado del mismo, se
emita un infonne con copia al Órgano de Control

Institucional.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Informáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N' 005-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditarla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

. Órgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Número
(SCG" Ex SAGU

Informe

Nombre

Tipo de Infol'llle
deAud~oria

054-2015-2-3793

054-2015-2-3793

054-2015-2-3793

054-2015-2-3793

Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT-
Proceso de Seguridad del Sistema de
Remates de Aduanas de la Intendencia
Nacional de Sistemas de Información -
Periodo 1 de enero de 2013 al 31 de
diciembre 2014

Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT-
Proceso de Seguridad del Sistema de
Remates de Aduanas de la Intendencia
Nacional de Sistemas de Información -
Periodo 1 de enero de 2013 al 31 de
diciembre 2014

Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT-
Proceso de Seguridad del Sistema de
Remates de Aduanas de la Intendencia
Nacional de Sistemas de' Información -
Periodo 1 de enero de 2013 al 31 de
diciembre 2014

Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT-
Proceso de Seguridad del Sistema de
Remates de Aduanas de la Intendencia
Nacional de Sistemas de Información -
Periodo 1 de enero de 2013 al 31 de
diciembre 2014

Adm.

Mm

Adm.

Mm.

05-2015-SUNAT/1 COOOO

05-2015-SUNAT/1 COOOO

05-2015-SUNAT/1 COOOO

05-2015-SUNAT/1COOOO

Rec. n.' 9.

Rec. n.'
10.

Rec. n.'
11.

Rec. n.'
12.

Disponga que la División de Soporte y Operación de
la Infraestructura Tecnológica: a. Programar y realizar
las verificaciones de los respaldos de base de datos

Informix y Oracle, asi como de los sistemas
operativos, entre otros, de acuerdo con lo establecido
en la Circular n.' 017-2010 para el presente año y b.
Formalizar la emisión de un documento que contenga
el "Plan de VerificaciónlRevisión de los respaldos de
equipos", considerando entre otros, la periodicidad,

alcance de la verificación y la emisión de un
documento final que contenga el resultado de las
labores efectuadas, la fecha de emisión y vigencia,

asi como los sellos y firmas de las jefaturas
correspondientes, en señal de conformidad y

aprobación del mismo.

Disponga que la División de Soporte y Operación de
la Infraestructura Tecnológica, elabore un

procedimiento formal para efectuar el inventario fisico
de los medios de almacenamiento que contemple
entre otros, lo siguiente: a. Fecha de emisión y

vigencia y contener los sellos y firmas de las jefaturas
correspondientes, en señal de conformidad y
aprobación., b. Deberá definir claramente las
responsabilidades del personal involucrado, c.

Establecer la emisión de un Informe (o documento
similar) en el cual se consigne el resultado del
inventario realizado y d. Oportunidad en que se
elaboran los cronogramas para la realización del
inventario de medios de almacenamiento en las
cinto\ecas de San Isidro y San Luis; los cuales

deberán contener fecha de emisión y vigencia asi
como los sellos y firmas de las jefaturas

correspondientes en señal de conformidad y
aprobación de los mismos

Priorizar y efectuar, en estricto cumplimiento de los
cronogramas formalmente establecidos asi como del
numeral 7.3 del rubro VI de la Circular N' 017-2010,
los inventarios fisicos en las cinto tecas de San Isidro y
San Luis, (consignados en los documentos "Proyecto
San IsidroF.mpp" y "Proyecto San LuisF.mpp") que
permitan corroborar los datos de identificación,
contenido y ubicación fisica de los medios de
almacenamiento; cuyo resultado deberá ser

comunicado al Órgano de Control Institucional.

Disponer que la Gerencia de Operaciones y Soporte a
Usuarios, priorice la actualización de la Circular n.'
017-2010 - Procedimiento de seguridad para la

gestión de los respaldos informáticos de la SUNAT,
entre otros aspectos, de la denominación vigente de
ocho unidades orgánicas mencionadas en el numeral
1.4 del presente Informe, de acuerdo al Reglamento

de Organización y Funciones vigente.

Implementada

Implementada

En proceso

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Informáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 00&-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad". y Decreto Supremo N" 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública. aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

: Órgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2016 al 31/12/2016

Núméro
(SCG. Ex SAGU

Informe

Nombre

Tipo de Informe
de Auditoria

NClmero Informé SUNAT

054-2015-2-3793

054-2015-2-3793

054-2015-2-3793

001-2015-2-3793

001-2015-3793

Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT-
Proceso de Seguridad del Sistema de
Remates de Aduanas de la Intendencia
Nacional de Sistemas de Información -
Periodo 1 de enero de 2013 al 31 de
diciembre 2014

Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT-
Proceso de Seguridad del Sistema de
Remates de Aduanas de la Intendencia
Nacional de Sistemas de Información -
Periodo 1 de enero de 2013 al 31 de
diciembre 2014

Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT-
Proceso de Seguridad del Sistema de
Remates de Aduanas de la Intendencia
Nacional de Sistemas de Información -
Periodo 1 de enero de 2013 al 31 de
diciembre 2014

Auditoria de cumplimiento a la SUNAT -
Proceso de seguridad del sistema de
informacón general de consultas de la
Intendencia Nacional de Sistemas de
Información periodo 1 de enero de 2013
al 31 de diciembre de 2014

Audiforia de cumplimiento a la SUNAT -
Proceso de seguridad del sistema de
informacón general de consultas de la
Intendencia Nacional de Sistemas de
Información periodo 1 de enero de 2013
al 31 de diciembre de 2014

Adm.

Adm.

Adm.

Adm

Adm

05-2015-SUNA T/1COOOO

05-2015-SUNAT/1 COOOO

05-2015-SUNAT/1 COOOO

01-2015-SUNAT/1COOOO

01-2015-SUNA Tf1COOOO
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Rec. n°
14.

Rec. n.o
15.

Rec. n.o
16.

Rec. n.o 1.

Rec. n.o 2.

Disponer que la Gerencia de Desarrollo de Sistemas.
actualice el modelo de base de datos correspondiente
al Sistema de Remates de Aduanas en concordancia
con las tablas que conforman e interactúan con dicho

sistema. con la finalidad de que sirva como
herramienta para labores de desarrollo y

mantenimiento de sistemas.

Disponga que la División de Desarrollo de Sistemas
Aduaneros o la unidad orgánica a cargo del

mantenimiento del Sistema de Remate de Aduanas.
actualice el Sistema de Remates de Aduanas y su

respectivo manual de usuario. modificando entre otros
temas que se considere pertinente. la denominación
vigente de la Institución y la tasa actual del Impuesto
General a las Ventas. asimismo se deberá indicar la
fecha de emisión o actualización del manual de

usuario al momento de su publicación; con la finalidad
de no generar mayor confusión y no se afecte la

imagen de la Institución.

Disponga que la Intendencia Nacional de
Administración. efectúe o solicite a la unidad orgánica
correspondiente. la actualización del Procedimiento
GeneraIINA-PG.16 referido al "Remate via internet

de mercanclas en abandono legal y comiso
administrativo" entre otros. de la denominación

vigente de cuatro unidades orgimicas (mencionadas
en el numeral 3 del presente Informe) de acuerdo al
Reglamento de Organización y Funciones vigente.

Disponer que la División de Desarrollo de Sistemas
Tributarios implemente los cambios necesarios en el
software 'Servidor de Aplicaciones (SIGCO)". con el
fin que realice lo siguiente: Al momento que se crean

cuentas para el SIGCO. no permita que un
colaborador tenga más de una cuenta activa. Valide
la existencia de la Solicitud de Acceso al Sistema

(SAS) que se registra como sustento para la creación
o modificación de cuentas del SIGCO. Almacene las
modificaciones a la información de las cuentas del
SIGCO. asl como la fecha. hora y el usuario que

realiza dichas modificaciones.

Disponer que la Oficina de Seguridad Informática
coordine con las unidades orgánicas a las que

pertenece el personal del apéndice n,'l. con el fin de
que cada colaborador sólo tenga una cuenta activa

para el SIGCO y se individualice la trazabllidad de sus
accesos.

En proceso

En proceso

En proceso

Implementada

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Controllnstilucional
División de Auditoria de Sistemas Informáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016.CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 070.2013.PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072.2003--PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
In!onmante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

: Órgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/0712016 al 31/12/2016

Informe " "
", RecOmenllacl6n ',' " ,',"

," v

Número
TIpO de Informe NúmerolnfOtllll! SUNAT, ' '::, 1"' •• ' ',"", "',, ,,"A''': ,/'",,

Nombre deAud~orfa E$ÚlUO
(SCG. Ex SAGU ,,'

,,;:11.' '.,., ... ,," ",.,.:."Ie1\lO':. "
l

,", ,'" ",' .

Disponer que la División de Desarrollo de Sistemas
Tributarios implemente los cambios necesarios en el

Sistema de Información General de Consultas

Auditoria de cumplimiento a la SUNAT • (SIGCO), a fin que: El SIGCO registre todos los

Proceso de seguridad del sistema de detalles de acceso por tipo de información de los

001.2015.3793
informacón general de consultas de la Adm 01.2015.SUNA T/1COOOO Rec, n.o 3.

contribuyentes y sean visualizados a través de su
Intendencia Nacional de Sistemas de opción de auditoria denominada "Seguimiento por

En proceso

Información periodo 1 de enero de 2013 usuario y Detalle de Acceso por Tipo de Información".
al 31 de diciembre de 2014, El SIGCO obligue a los usuarios cambiar sus claves

cada seis (6) meses, de acuerdo a lo establecido en
el numeral 5,2 del Rubro VIII de la Circular n.o 001.

2012/400000,

Disponer que la Oficina de Seguridad Informática en
coordinación con las Divisiones de Desarrollo de

Auditoria de cumplimiento a la SUNAT .
Sistemas Tributarios, Analiticos y Administrativos,

Proceso de seguridad del sistema de
evalúen el uso de las cuentas de base de datos

001.2015.3793
informacón general de consultas de la

"SIFA" indicadas en el cuadro n.o 3, con el fin de

Intendencia Nacional de Sistemas de
Adm, 01.2015-SUNA T/1 COOOO Rec. n.o 4, eliminar, mantener o reasignar dichas cuentas. Implementada

Información periodo 1 de enero de 2013
Asimismo, a las cuentas que se mantengan para el

al31 de diciembre de 2014,
personal de las divisiones de desarrollo, se les

restrinja el acceso a la tabla "t2347usuarios", con el
fin de prevenir que se conozcan las claves de cuentas

de acceso al SIGCO,

Auditoria de cumplimiento a la SUNAT •
Disponer que se implemente un mecanismo para que

Proceso de seguridad del sistema de
las tablas "t2342acc", "t2341accinr y

001.2015.3793
informacón general de consultas de la

"t3021sigcoaccpan" de la base de datos "SI FA" sean

Intendencia Nacional de Sistemas de
Adm 01.2015.SUNAT/1COOOO Rec, n.o 5. replicadas, con el fin que no se pierdan los registros En proceso

- Información periodo 1 de enero de 2013
de auditoria del SIGCO posteriores a la última

1~~~u~H<$rbr. al31 de diciembre de 2014,
ejecución de respaldo, en el caso de inoperatividad

&~~conlrOlll)s;~%~
del servidor que soporta dicha base de datos,

/.
~'t'o .~:,I~

,"' 't> ~ o -~~

:)ft; .J' JE E ~~
\¡¡- (E J,\ ~

Que en coordinación con las unidades orgánicas

~~".c-t ,~,}o
respectivas efectúe la actualización de la Circular n.o

~::~\IC' ~".."~" 005.2002 "Control y Seguimiento del Acceso al

Auditoria de cumplimiento a la SUNAT .
Sistema Integrado de Fiscalización para Auditores

Proceso de seguridad del sistema de
(SIFA)", en relación a la denominación vigente del

001.2015.3793
informacón general de consultas de la

sistema (actualmente Sistema de Información General

Intendencia Nacional de Sistemas de
Adm 01.2015-SUNATI1COOOO Rec. n' 6. de Consultas) y la de algunas unidades orgánicas que Implementada

Información periodo 1 de enero de 2013
conforman actualmente la SUNAT según su

al 31 de diciembre de 2014.
Reglamento de Organización y Funciones, asi como
en la cantidad de perfiles de usuario contenidos en la
tabla "p2407perusu" de la base de datos "SIFA", con
la finalidad que dicha Circular contemple información

vigente.

Disponer que la División de Desarrollo de Sistemas

Auditoria de cumplimiento a la SUNAT .
Tributarios actualice el modelo de base de datos

Proceso de seguridad del sistema de
"SIFA" correspondiente al Sistema de Información

001.2015.3793
informacón general de consultas de la

Adrn.
General de Consultas (SIGCO), registrando los diez

Intendencia Nacional de Sistemas de
01.2015.SUNAT/1 cooao Rec. n.o 7. (10) campos de las cinco (5) tablas consignadas en el Implementada

Información periodo 1 de enero de 2013
cuadro n.' 5 Y adicionando las tablas "p2346motacc"

al31 de diciembre de 2014.
y "p2453susacc", con la finalidad que dicho modelo
sea de utilidad en las operaciones de mantenimiento

del SIGCO.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditarla de Sistemas Informáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditaria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

: Órgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2016 al 31/12/2016

Informe
....... .st •....•. :>'. Recomendaci6n'"C' " .... .•'

Número
Tipo de Informe Número Informe'SUNAT.. ./~:~..•.. .........•'."/>"< "i ";.~stadO

(SCG. Ex SAGU
Nombre .. de Auditorla' v( ..:/,'::; '...•..'.'T!xto:Si/ .••. "Si

Auditoria de cumplimiento a la SUNAT -
Disponer que la División de Desarrollo de Sistemas
Tributarios actualice el manual del usuario del

Proceso de seguridad del sistema de Sistema de Información General de Consultas

001-2015-3793
informacón general de consultas de la Adm. 01-2015-SUNAT/1 COOOO Rec. n.' 8. (SIGCO) emitido en el año 2004 y publicado en la En proceso
Intendencia Nacional de Sistemas de
Información periodo 1 de enero de 2013

intranet institucional, a fin de contar con el documento
que permita al usuario utilizar el sistema (SIGCO) de

al31 de diciembre de 2014. forma correcta.

Se registre en el LDAP la Solicitud de Acceso al

098-2015-2-3793
Proceso de seguridad del sistema de .Adm, 015-2015-SUNAT/1 COOOO Rec. n.' 3-

Sistema (SAS) de las cuentas que se crean para el En proceso
registro de perfiles de la INTRANET Sistema Intranet, con la finalidad que se sustente el

alta de dichas cuentas.

Se mantenga un registro de la baja de las cuentas del
Sistema Intranet, asi como de las Solicitudes de

Proceso de seguridad del sistema de
Acceso al Sistema (SAS) que sustentan la baja y el

098-2015-2-3793 registro de perfiles de la INTRANET
Mm 015-2015-SUNA T/1COOOO Rec. n.' 4. alta de dichas cuentas, con el fin que se obtenga la En proceso

trazabilidad de las operaciones realizadas en el
Sistema Intranet, relacionadas a las cuentas que se

ha dado de baja

Al momento de asignar y dar de baja perfiles a una
cuenta en la opción administración de menú del

098-2015-2-3793
Proceso de seguridad del sistema de Adm 015-2015-SUNAT/l COOOO Rec. n.' 5.

sistema intranet, se registre la Solicitud de Acceso al En proceso
registro de perfiles de la INTRANET Sistema (SAS) respectiva, con el fin de almacenar el

sustento de dichas operaciones para cuando sean
requeridas.

~';;;7,~,
Se almacenen todas las asignaciones de perfil a las

Proceso de seguridad del sistema de cuentas de intranet, con el fin de obtener la

~-~:>"~ -6P2S¡~~J.93 registro de perfiles de la INTRANET
Adm 015-2015-SUNA TJ1COOOO Rec. n.' 6. información de los periodos que un usuario tuvo

En proceso

.~-'~r¿co•••r /Js/¡: ~;.~."\, ~~:~:\ asignado un determinado perfil

i:!' JEFl i:!.~-'(.l~) Se efectúe la baja de los perfiles "SIRH-
ANA_OPERATIVO' y "SIRH-ADMINASISTENCIA" a

:<1
,_ . 098-20 ~

Proceso de seguridad del sistema de
.Adm. 015-2015-SUNAT/1 COOOO Rec. n.' 7.

las cuentas referidas en los cuadros n.' 4 y n.' 5 Implementada<~¥iN~.RU~~\'\:.t..¡ "
registro de perfiles de la INTRANET respectivamente, con el fin de restringir privilegios de

acuerdo a las funciones actuales que realiza el
personal de dichas cuentas.

e coordine con las unidades orgánicas a las que

098-2015-2-3793
Proceso de seguridad del sistema de

Adm 015-2015-SUNAT/1 COOOO Rec. n.' 8.
pertenece el personal comprendido en el Apéndice Implementada

registro de perfiles de la INTRANET n.' 4, con el fin de que cada colaborador sólo tenga
una cuenta activa del sistema intranet

Se efectúe la baja de las cuentas del sistema intranet

098-2015-2-3793
Proceso de seguridad del sistema de Adm. 015-2015-SUNAT/1COOOO Rec. n.' 9.

indicadas en el Apéndice n.' 5, asi como a los perfiles Implementada
registro de perfiles de la INTRANET vigentes que tienen asignados dichas cuentas, con el

fin de evitar el uso indebido de las mismas.

Se implemente un control que no permita la

098-2015-2-3793
Proceso de seguridad del sistema de Adm 015-2015-SUNA T/1COOOO

Rec. n.' asignación de más de una cuenta activa del sistema En proceso
registro de perfiles de la INTRANET 10. intranet para un mismo usuario, con el fin de evitar su

posible uso indebido a través del referido sistema.

Se actualicen los 14 manuales del sistema intranet

098-2015-2-3793
Proceso de seguridad del sistema de Adm 015-2015-SUNAT/1COOOO

Rec. n.' indicados en el cuadro n.' 6, a fin de contar con En proceso
registro de perfiles de la INTRANET 11, documentos que permitan al usuario utilizar dicho

sistema de forma correcta.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Informáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDlTORIA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad', y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

: Órgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31112/2016

Número
(SCG. Ex SAGU

Informe

Nombre

, '.' .....

Tipo de Infonne' NóineroInfOrmeSUNAT:" ••_/:\
deAuditorfa ......n ••,.••

.... ' .. ,,'Recomelulaci6ñ'-'::' ."

~::'::'i- . '.I1¡';xtQT "')'::ii{: :,~~:E~t

120-2015-2-3793

120-2015-2-3793

Informe de Auditoria de Cumplimiento al
procesos de contratación de soluciones
informáticas de la Intendencia Nacional
de Sistemas de Información del 1 de
enero 2013 al 6 de julio de 2015.

Informe de Auditoria de Cumplimiento al
procesos de contratación de soluciones
informáticas de la Intendencia Nacional
de Sistemas de Información del 1 de
enero 2013 al 6 de julio de 2015.

Adm.

Mm.

22-2015-SUNAT/1 COOOO

22-2015-SUNA TI1COOOO

Que a través de la Oficina de Seguridad Informática
se realice el seguimiento y conclusión de los

incidentes comentados en el numeral 6.1 del presente
informe, a fin de afectar situaciones que podrlan

afectar la integridad y disponibilidad de la información,
comunicando lo actuado al Órgano de Control

Institucional.

Actualizar la Circular n." 39-2005 del 28 de diciembre
de 2005, aprobada para "Establecer los lineamientos

y procedimientos para reportar incidentes y
vulnerabilidades de seguridad informática",

incorporando las normas de seguridad relacionadas,
plazos de atención de los reportes tanto por parte de
las áreas involucradas asi como de la propia Oficina
de Seguridad Informática, asimismo, se remita al OCI
los reportes de incidentes, en los casos que amerite

una mayor investigación.

Pendiente

Implementada

Informe de Auditoria de Cumplimiento al
procesos de contratación de soluciones

120-~203193 informáticas de la Intendencia Nacional
~~~I.gS i?;:,.- de Sistemas de Información del 1 de

~~~~:¿cntrol' .."ll'~ . ." ~:I'"o'" v 'r.st,;~"''',enero 2013 al 6 de Julio de 2015.:~;¡O '1~..;1

:1~ J(~~ ~J
~z, :: ~'rorme de Audltorla de Cumplimiento al
~t'1I. I <",<i'-;¡ procesos de contratación de soluciones

.' informáticas de la Intendencia Nacional
de Sistemas de Información del 1 de
enero 2013 al 6 de julio de 2015.

Adm.

Mm

Que la Oficina de Seguridad Informática elabore los
procedimientos necesarios para definir las alertas, asl

22-2015-SUNAT/1COOOO Rec. n." 4. como para la verificación de la información generada Implementada
por la herramienta de monitoreo y auditoría en tiempo

real de bases de datos de la institución

Evaluar la actualización de la conformación y
funciones de la Comisión Central de Seguridad

Informática, a fin de adoptar medidas necesarias para
22-2015-SUNAT/1COOOO Rec. n." 5. la definición y aprobación de las tablas criticas de la Pendiente

SUNAT, para que sean monitoreadas por la
herramienta de monitoreo y auditarla en tiempo real

de bases de datos (DAM).

120-2015-2-3793

125-2015-2-3793

125-2015-2-3793

Informe de Auditoria de Cumplimiento al
procesos de contratación de soluciones
informáticas de la Intendencia Nacional
de Sistemas de Información del 1 de
enero 2013 al 6 de julio de 2015.

Proceso de Contratación del Servicio de
Fábrica de Software - Componente de
desarrollo de sistemas

Proceso de Contratación del Servicio de
Fábrica de Software - Componente de
desarrollo de sistemas

Adm

Adrn

Adrn

22-2015-SUNAT/1 COOOO

28-2015-SUNAT/1 COOOO

28-2015-SUNAT/1 COOOO
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Rec. n." 9.

Efectuar hasta su conclusión, el seguimiento de las
acciones implementadas para mitigar los riesgos

comunicados en la Orientación de Oficio remitida por
el Órgano de Control Institucional, mediante
Memorándum n." 559-2015-SUNAT/1 COOOO.

Se implemente un registro consolidado de las horas
hombre utilizadas, en proceso y planificadas por
requerimiento y componente de los servicios de

Fábrica de Software que contrate la SUNAT, a fin de
contar con la información del alcance ejecutado a una

fecha determinada.

Se efectúe el cálculo de los indicadores de metas y
niveles de servicio del Componente de Gestión de
Incidentes y su correspondiente afectación a las
penalidades desde julio de 2014, emitiendo un

informe con copia al Órgano de Control Institucional,
en el cual se detalle los valores por cada indicador así

como la forma de cálculo y las herramientas
formalmente establecidas, utilizadas para cada uno

de ellos.

Implementada

En proceso

Implementada



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Informáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N" 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

: Órgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

. Informe , ,. .... "J,,:,j¿,: .A,ééllmendaCl6n' "'\:\:\: ",' x,',', .....,.. ,.' ...... '
Número

Tipo de Informe
Número Informe SUNAT ". . ".M., ~ .., . ;',>!

Nombre de Auditone / . ,'" Texto ~l8do\
(SCG • Ex SAGU . '.' c n.., ';:< ','

Que se elabore un procedimiento para la contratación
de servicios de tercerización de software por
actividades independientes (análisis, diseño,

desarrollo, mantenimiento o gestión de incidentes) o
agrupadas, como es el caso de Fábricas de Software,

Proceso de Contratación del Servicio de
en el cual minimamente deberá considerarse lo

125-2015-2-3793 Fábrica de Software - Componente de ;;dm. 28-2015-SUNAT/1 COOOO Rec. n.• 1-
siguiente: El desarrollo de un estudio de factibilidad En proceso

desarrollo de sistemas
con el correspondiente costo beneficio, La
identificación de las áreas usuarias, El

dimensionamiento del servicio considerando
proyecciones futuras de las áreas usuarias. Linea

base de requerimientos funcionales y no funcionales
a ser atendidos por cada necesidad de las áreas

usuaria identificadas.

Disponga que se elabore y se haga de conocimiento
de todo el personal de la INSI, un procedimiento que

establezca que los protocolos de verificación y
pruebas contengan todos los términos de referencia y

caracteristicas técnicas minimas y adicionales
requeridas en las bases de los procesos de

Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT -
contratación de bienes y servicios informáticos, asi

078-2016-2-3793
Alquiler de equipos de Computo

Adm. 05-2016-SUNA T/1COOOO Rec. n"1. como de lo ofertado por el contratista en su propuesta Implementada

~~

técnica; y que los documentos resultantes de la
~\;o;jiJ,.•; ..,1 J~1~f::~ aplicación de dichos protocolos (actas, entre otros),

~~~~
'~ detallen la actividades llevadas a cabo para verificar

:$0,f' % ~i1 su cumplimiento por parte del contratista; con la
~E!J ~ finalidad de asegurar que se ha validado el~o JEF'i (e)

l:;i cumplimiento de todas las caracteristicas técnicas

I~~p. ~~~
requeridas y ofertadas.

~'l¡¡OR\lil~,~>
.~." •.----

Disponga que se implemente un procedimiento para
contar con un inventario actualizado de las

computadoras alquiladas, el cual sea de conocimiento
de todas las áreas involucradas (entre ellas INSI y las
OSAS), que contemple las actividades de asignación
y reasignación de equipos a nivel nacional asi como

Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT -
el reemplazo de equipos, el cual deberá contar como

078-2016-2-3793
Alquiler de equipos de Computo

Adm. 05-2016-SUNAT/1 COOOO Rec. n" 2. mlnimo con los siguientes datos: Usuario del equipo En proceso
(registro, nombres y apellidos), Número de serie,
Sede (ubicación fisica), Contratista, Proceso de

selección y Fecha de vencimiento del contrato; con la
finalidad de tener conocimiento de la situación real de

los equipos de cómputo alquiladas, y que dicha
información sirva para definir la necesidad real para

futuras contrataciones.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Informáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N' 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

. Órgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 0110712016 al 3111212016

Número
(SCG. Ex SAGU

Informe

Nombre

078-2016-2-3793

078-2016-2-3793

078-2016-2-3793

Auditoria de Cumplimiento a la SUNA T -
Alquiler de equipos de Computo

Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT -
Alquiler de equipos de Computo

Auditoria de Cumplimiento a la SUNAT -
Alquiler de equipos de Computo

¡\dm.

Adm.

Adrn.

05-2016-SUNAT/1 cooao

05-2016-SUNAT/1 COOOO

05-2016-SUNATI1 COOOO

Rec. n.' 3.

Rec. n.' 4.

Rec. n.' 5.

Disponga que la Gerencia de Operaciones y Soporte
a Usuarios implemente un procedimiento para la
generación de imágenes utilizadas para clonar

equipos de cómputo (computadoras personales de
escritorio y portátiles), en el cual se detalle entre
otros, los siguientes aspectos: Asignación de

responsabilidades, Configuración minima requerida
(entre ellos: Librerlas, PATH ,ODBC), Detalle de
actividades a realizar, Plan de pruebas, participación
de las áreas competentes de INSI y áreas usuarias,
asl como Documentación de las pruebas realizadas;

con la finalidad de minimizar los errores en la
generación de imágenes.

Disponga la elaboración de un procedimiento a seguir
para toda migración de aplicativos el cual contemple,
como minimo, el establecimiento de cronogramas,
objetivos, alcance, responsabilidad de las areas

involucradas, definición de los recursos necesarios,
entrega bies; con la finalidad de asegurar su

culminación en los plazos establecidos para los
entregables definidos. Dicho procedimiento debe ser
de conocimiento de las divisiones dependientes de la

Gerencia de Desarrollo de Sistemas.

Disponga la modificación de la Norma para la Gestión
y Ejecución de Contratos, a fin de precisar que la
opinión sustentada del área usuaria para otorgar o
denegar una ampliación de plazo solicitada por el
contratista en los procesos relacionados a bienes o
servicios informáticos contemple un informe técnico
detallado de los motivos por los cuales se deberia
otorgar o denegar dicha ampliación, con la finalidad
de evitar que se otorguen ampliaciones injustificadas

favoreciendo al contratista, debiendo dichos
documentos incorporarse de manera obligatoria al

expediente de contratación.

Implementada

Implementada

Implementada

115-2016-2-3793
Adquisición e Implementación de la
Solución de Business Intelligence para
Usuarios Analiticos.

Adm. 013-2016-SUNA T/1 COOO
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Disponer el inicio de las acciones administrativas para
el deslinde de responsabilidades de los funcionarios y

servidores de la Superintendencia Nacional de
Rec. n.' 1. Aduanas y de Administración Tributaria comprendidos

en las observaciones n.' 1 y n.' 2, teniendo en
consideración que su inconducta funcional no se
encuentra a la potestad sancionadora de la

Contraloria General de la República.

En proceso



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Infonmáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva W 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonmes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo W 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonmación Pública, aprobado por Decreto Supremo W 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

: Órgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Informe
.

.' ...... ......... :.' ....•... "ReeOlllilidatiQn:" ',c ""':. .:

Numero
Tipo delnf0"'lt N(¡mero Informe SUNAT •....,n.•. / , ...,:Y'x ... ..

,i/~:ifu'

......

Nombre
)'

de Auditorta !;fexto 'ÉStado.;¡1'
(SCG. ExSAGU "., .' .,"

Disponga la definición del tiempo de respuesta
máximo para la atención de una averia o defecto de
software y el cálculo del UPTIME mensual del Soporte

Adquisición Implementación de la
Técnico al Software de Análisis de Infonmación

e definido en la Especificaciones Técnicas de la LP
115-2016-2-3793 Solución de Business Intelligence para Mm. 013-2016-SUNA T/1COOO Rec. n.' 2. N'28-2014-SUNAT/8B1200, desde setiembre de

En proceso

Usuarios Anallticos. 2015 hasta el ténmino del contrato, y su
correspondiente afectación a las penalidades

emitiendo un Infonme con copla a este OCI en el cual
se detalle los valores de UPTIME mensual.

Disponer, a quien corresponda, la elaboración de un
procedimiento aplicable cada vez que se Incluyan

Planes de Capacitación como parte de las soluciones,
herramientas infonmáticas y/o software a adquirir en
los procesos de selección, se especifique, entre otros,
los siguientes aspectos: Sustento de la Inclusión de
cursos/temas de niveles técnicos que involucre al

personal de las dependencias de la INSI relacionados
a la Administración, configuración, seguridad y

Operación de las soluciones, herramienta y/o software
y los temas a tratar. Especificar cantidad de horas

mlnlmas por curso/tema de niveles
Adquisición e Implementación de la técnicos. Dependencias de la INSI a ser capacitadas

115-2016-2-3793 Solución de Business Intelligence para Mm 013-2016-SUNATI1COOO Rec. n.' 3. (indicando número de personal por dependencia). En proceso

Usuarios Analíticos. Sustento de la Inclusión de cursos a nivel de usuario
relacionados al uso de las facilidades y opciones y

.-:~,~ facilidades de la solución, herramienta y/o software .

., (" jo~ij.",S Y!(, ,

~~,

Especificar cantidad de horas minimas por curso/tema
.. ¡-:.t-.••• '--ontroll!) 1. a nivel de usuario. Dependencias usuarias a serl~;~í1;; -f"'~

capacitadas (Indicando número de personal por

" ':;', dependencia). Sustento de la conveniencia de~~r

~

obtener Certificaciones relacionadas para el personal
.~ (e de la Institución. Perfil profesional, certificaciones y
.~! ~".~: experiencia requerido para el dictado de los cursos

'1:>"',,_ _- por parte de los capacitadores. Materiales didácticos
~%¡:lrORlI\¡~ requeridos, entre otros aspectos que se consideren- necesarios.

Evaluar la conveniencia de incluir en el Plan de
Capacitación de Usuarios Bllos cursos relacionados

Adquisición e Implementación de la al tema "BI Móvil" establecido en las bases Integradas
115-2016-2-3793 Solución de Business Intelligence para Adm. 013-2016-SUNAT/1 COOO Rec. n.' 4. y que como resultado de la referida evaluación, se Implementada

Usuarios Analiticos. elabore un infonme resultante con las acciones a
adoptar referidos a la inclusión o no Inclusión del

referido tema.

Se instruya a los colaboradores de la Intendencia
Nacional de Sistemas de Infonmación (INSI)
responsables de la revisión y otorgamiento de

confonmidad de las prestaciones contratadas como
Adquisición e Implementación de la área usuaria, sobre las nonmas vigentes para la

115-2016-2-3793 Solución de Business Intelligence para Adm. 013-2016-SUNAT/1COOO Rec. n.' 5. gestión y ejecución de contratos en la SUNAT, asl Implementada
Usuarios Analíticos. como del cumplimiento de plazos establecidos en las

cláusulas contractuales y bases administrativas de los
procesos de contratación de los que son parte, a fin

de no afectar los plazos de las prestaciones a
contratar.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Infonmáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEl INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N" 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonmes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Infanmación Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

: Órgano de Control institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Número
(SCG. El<SAGU

Informe

Nombré

Tipo de Infllrme
de AuditolÍa

115-2016-2-3793

115-2016-2-3793

153-2016-2-3793

153-2016-2-3793

Adquisición e Implementación de la
Solución de Business Intelligence para
Usuarios Analiticos.

Adquisición e Implementación de la
Solución de Business Intelligence para
Usuarios Analiticos.

Provisión e instalación de acumuladores
de energia equipos UPS para la SUNAT

Provisión e instalación de acumuladores
de energia equipos UPS para la SUNAT

Adm.

Adm

Adm

013-2016-SUNAT/1COOO

013-2016-SUNAT/1 COOO

28-2016-SUNAT/1 COOOO

28-2016-SUNAT/1 COOOO
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Rec. n.' 7.

Rec. n.o 1.

Rec. n.o 2.

Recordar a los gerentes y jefes de División de la INSI
el monitoreo que deben realizar sobre el

cumplimiento y aplicación de la nonmativa interna
aplicable a los procesos que realizan, incidiendo en

los procesos de revisión de las prestaciones
contratadas y otorgamiento de confonmidades.

A través de la Gerencia de Operaciones y Soporte a
Usuarios (en cumplimiento del Procedimiento para la

elaboración, remisión y gestión de los Pases a
Producción de equipos y/o servicios de Infraestructura
Tecnológica apoyados en las funcionalidades del
Sistema Gestor de Servicios INSI - SIGESI), se

disponga lo siguiente: a)EI registro en el SIGESI de
los Pases a Producción de los 3 servidores virtuales

BIPMIRSVC01, CI-0050056975360 y SV-
POUCYSERVER de la Solución de Business

Intelligence. b) El registro de la dirección IP y DNS
Name en los Pases a Producción del SIGESI para los
9 servidores virtuales BIQMIRSV01, BIDMIRSV01,

BIQMIRSV03, BIQMIRSV04, BIDMIRSV02,
BIQMIRSV02, BIPMIRSV02, BIPMIRSV09 y

BIPMIRSV01 de la Solución de Business Intelligence.
c) El registro actualizado de las direcciones IP y

servidores virtuales configurados consignados en los
Pases a Producción del SIGESI de los 3 servidores
flsicos BIPMIRSF01, BIPMIRSF03 y BIPMIRSF02 de
la Solución de Business Intelligence, evitando el uso
de los Pases a Producción flsicos a fin de contar con

el SIGESI como única fuente de todo pase a
producción para la referida Solución de BI.

Disponer que la Intendencia Nacional de
Administración, que a través de unidades orgánicas a

su cargo, efectúen las acciones necesarias que
garanticen que los bienes entregados en mérito a la

ejecución contractual de la LP n.' 39-2015-
SUNAT/8B120Q-1 'Provisión e instalación de
acumuladores de energia - equipos UPS',

correspondan a los equipos ofertados tanto en
cantidad como en calidad, debiendo pronunciarse
sobre dicho cumplimiento, e infanmar a las unidades

competentes.

Disponer que la Intendencia Nacional de Recursos
Humanos evalúe el accionar de los funcionarios

comprendidos en el otorgamiento de la confonmidad
que fuera declara nulo de oficio mediante Resolución
de Gerencia n.o 12-2016/SUNAT/8B5000 de 7 de
diciembre de 2016 emitida por la Gerencia de
Infraestructura y Proyectos de Inversión de la

Intendencia Nacional de Administración, en aplicación
del numeral 11.3 del articulo 11' de la ley n' 27444-

ley del Procedimiento Administrativo General.

Implementada

En proceso

Pendiente

Pendiente



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Infonmáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N' 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonmes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 07Q-2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonmación Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

: Órgano de Controllnstitucionai

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Informe
,

"-'
-~, ..,...., :.' .. y, 'Recomeridaci6tt ' .' ','

Número ..' .. . Tipo de Informe t«ímero Informe SUNAt. 'n,':' ':'( " """.:'Y: ~
....• ,l's!adof':

Nombre, de Auditorla .Texto ';);"':
(SCG • ExSAGU

...,'.
,.-';- i:.: .A, ... ':" '

Disponer el inicio de las acciones legales contra la
empresa VALTOM INGENIEROS SAC por las

irregularidades identificadas durante la ejecución del
contrato derivado de la LP n,' 39-2015-

SUNAT/8B120Q-1 "Provisión e instalación de

153-2016-2-3793
Provisión e instalación de acumuladores Mm 28-2016-SUNA T11CODOO Rec, n.' 3-

acumuladores de energia - equipos UPS, en mérito a Pendiente
de energia equipos UPS para la SUNAT los incumplimientos contractuales detectados;

debiendo poner de conocimiento al Organismo
Supervisor de las Contrataciones del Estado las
presuntas infracciones incunridas por el contratista

VALTOM iNGENIEROS SAC dentro del marco de la
Ley de Contrataciones del Estado,

Disponga a la Gerencia de Infraestructura y Proyectos
de Inversión adopte las acciones necesarias con

Provisión e instalación de acumuladores
respecto a los sistemas de aire acondicionado que

153-2016-2-3793 de energia equipos UPS para la SUNAT
Adm.' 28-2016-SUNAT/1 COOOO Rec, n.' 4, garanticen el buen funcionamiento de los equipos Pendiente

adquiridos en el marco de la LP n,' 39-2015-
SUNAT/8B1200 ubicados en el Complejo Fronterizo

Santa Rosa - Tacna (CFSR),

Disponga a la Gerencia de Infraestructura y Proyectos
de Inversión adopte las acciones necesarias con

Provisión e instalación de acumuladores
respecto a los sistemas de aire acondicionado que

153-2016-2-3793 de energia equipos UPS para la SUNAT
Adrn, 28-2016-SUNAT/1 COOOO Rec, n.' 5, garanticen el buen funcionamiento de los equipos Pendiente

adquiridos en el marco de la LP n.' 39-2015-
SUNA T18B 1200 ubicados en el Complejo de Control

,'~.;;:Ü;i.17~.~ Aduanero Tomasiri,

/~~~,:~~\~:':ntr11~"'{1'-.:\.f"J" "V.-'.a1~%~
e ~~

~ (e~J Disponga la inclusión, modificación y/o actualización
'~

',,,rJ! ,~~.;,- de la nonmativa actual, con respecto al sustento del
'".'"t>.,~
~1~~~

requerimiento de la necesidad el cual deberá incluir
~r.">,. en el caso de reemplazo de equipos

electromecánicos, el sustento documentario de
reemplazo de equipos por cumplimiento de la vida

útil, siendo que en los casos de reemplazo de equipos
por mayor potencia, incremento de carga o moderna

153-2016-2-3793
Provisión e instalación de acumuladores Acm. 28-2016-SUNA TI1COOOO Rec, n.' 6,

tecnologla deberá sustentarse en un Infonme Técnico Pendiente
de energia equipos UPS para la SUNAT que refleje el análisis realizado por el área usuaria,

Asimismo se merilúe la contratación de un
especialista que compruebe que el requerimiento

fonmuiado por el área usuaria para la contratación de
la LP n.' 39-2015-SUNAT/8B1200-1"Provisión e
instalación de acumuladores de energia - equipos
UPS, se ajustó a las necesidades institucionales

descartando un posible sobredimensionamiento de la
necesidad,

Disponga a través de la Gerencia Administrativa y sus
unidades orgánicas dependientes la evaluación de

153-2016-2-3793
Provisión e instalación de acumuladores Mm, 28-2016-SUNAT/1COOOD Rec, n.' 7,

los requerimientos de bienes o servicios a efectos de
de energia equipos UPS para la SUNAT garantizar la adecuada programación y oportuna

Pendiente

satisfacción de las necesidades fonmuladas por las
Áreas Usuarias de la SUNAT,
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditorla de Sistemas Informáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTIÓN
Directiva N" 006-2015-CGIGPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditorla y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N" 070-2013-PCM que modifica el Reglamento de la ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Informante

. Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributarla

. Órgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 0110712016 al 31/12/2016

Informe , . ..' . f "'...."J . ))PI ....... I, Recomen~lít¡bn, .;1 .f.te' ,.';'

Número
Tipo de Informe Número Informe SUMA TW

ri:ó,

',....... .: ....,.•..<: Texto" "

fié f E.stlÍdo.' .... .
(SCG. Ex SAGU

Nombre de Auditarla ,.' Ji. . . . , ¡,,'.A' .... ' .,N .

Disponer que el Comité de Gestión de la Segundad
de la información, en aras de cumplir con la

implementación del Sistema de Gestión de Segundad
de Información - SGSI dentro del plazo que dispone la

131-2016-2-3793
Servicio de Consultoria sobre temas Adm. 20-2016-SUNATI1 COOOO Rec. n.'1.

Resolución Ministerial n.' 004-2015-PCM, ejerza las Pendiente
informáticos funciones de supervisión encargadas mediante la

Resolución de Superintendencia n.' 173-2015-
SUNAT y cautele el cumplimiento de la presentación
del cronograma asi como de la implementación del

SGSI.

Disponer la designación de un funcionario como
Oficial de Seguridad de la Información de la SUNAT,

Servicio de Consultoria sobre temas
distinto al Jefe de la Oficina de Seguridad Informática

131-2016-2-3793
informáticos

Adm. 20-2016-SUNAT/1 COOOO Rec. n.' 2. de la Intendencia Nacional de Sistemas de Pendiente
Información, tomando en consideración la

segregación de funciones establecidas para ambos
casos.

Evaluar la implementación de un procedimiento para
el seguimiento y monitoreo centralizado de las

Servicio de Consultoria sobre temas
recomendaciones de informes de consultorias

131-2016-2-3793
informáticos

Mm. 20-2016-SUNA T/1COOOO Rec. n.' 3. informáticas resultantes de procesos de selección Pendiente

-- requendos por la INSI, a fin de cautelar que existan

;¡,.\¡t.~UAN4SI~, recomendaciones que de no implementarse, puedan

. -ti~~econtrolllJs~~ '.'" afectar la seguridad de la información.
-t' \l.:j~~o ~C' .':;'<\IA,,¿g r-..J : ~¿~"~

~.~ "'t:.t ~ -~,,", (e ~
t~ ~

~
Establecer las medidas de control que corresponda,

\;:P.

~ ,~~

... para que las unidades orgánicas a su cargo, que

~4;1"f.~ORU\l\~i~ <" realicen gestión técnica de los contratos adjudicados
Servicio de Consultorla sobre temas

131-2011i~2'319:J informá~cos
!\dm. 20-2016-SUNAT/l COOOO Rec. n.' 4. en el ámbito de su competencia, cumplan los plazos Pendiente

establecidos en la normawa de contrataciones,
respecto al otorgamiento de las conformidades a los

entregables presentados por los contra~stas.

Disponer que las unidades orgánicas a su cargo, que
participan de la gestión técnica de los contratos

adjudicados en el ámbito de su competencia, precisen

131-2016-2-3793
Servicio de Consultoria sobre temas Adrn 20-2016-SUNAT/1 COOOO Rec. n.' 5.

y evidencien en los informes técnicos que emiten Pendiente
informáticos para la conformidad del área usuaria, la recepción y

verificación de todos los entrega bies contratados,
según lo establecido en las bases administrativas y

contratos de cada proceso de contratación.

Exhortar al personal que participa en la elaboración
de los términos de referencial especificaciones
técnicas, la obligación de efectuar una adecuada

evaluación de calidad, toda vez que estos

131-2016-2-3793
Servicio de Consultoria sobre temas ;\dm 20-201 5-SUNA Tf1COOOO Rec. n.' 6.

documentos al ser incluidas en las bases guiará el Pendiente
informáticos comportamiento de todos los intervinientes (directos o

indirectos) en el procedimiento de contratación, y su
elaboración adquiere especial relevancia; pues en la
claridad, precisión y objewidad de sus disposiciones,
recaerá buena parte del éxito de la contratación.
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditorla de Sistemas Infonmáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N' 006-2016.CG/GPROD 'Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los infonmes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N' 070.2013-PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Infonmación Pública, aprobado por Decreto Supremo N' 072.2003.PCM

Nombre de la Entidad

Nombre del Órgano
Infonmante

: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

: Órgano de Control Institucional

Periodo de Seguimiento
Del: 01107/2016 al 31/1212016

Informe .... :v","':;;:: . ZV'tt: .... ~omend!lCl6n .;~:-: . ;"". , .. 'y-, ,

lIúmero
Tipo de Infonme

,Número Infonme SUNAT, :"",fl/" ,;:, ";.::,, 'i0:~~xtq:"' •..<, .
(Sca. El( SAGU Nombre de Auditorla

.,<' "'.', Estado

Exhortar a los colaboradores que participan en el
proceso de verificación y emisión de confonmidad de
los entregables y/o prestaciones de los procesos de

Servicio de Consultoria sobre temas
selección, tengan en cuenta la remisión de las actas

131-2016-2-3793 Adm, 20-2016-SUNA T/1COOOO Rec, n" 7, de observaciones y de subsanación de las mismas, Pendiente
infonmáticos

según los plazos establecidos en la nonmativa
correspondiente y la revisión del cumplimiento de los
aspectos fonmales de presentación de los entregables

según las bases administrativas,

A través de la Oficina de Seguridad Infonmática,
realizar la evaluación técnica de la infraestructura

tecnológica proporcionada por terceros y sus posibles
riesgos, vinculados a la escalabilidad de las

transacciones de SUNAT; asl como del crecimiento
de las bases de datos de la aplicación INMUNO

SUITE ; y de ser el caso, delegar a quien corresponda
la implementación de medidas que penmitan gestionar

Servicio de Consultoria sobre temas
el riesgo de afectación a la continuidad operativa

131-2016-2.3793 Mm 2Q-2016-SUNA T/1COOOO Rec, n" 8, vinculadas a las limitaciones de uso de memoria y Pendiente
inlonmáticos capacidad de almacenamiento de su motor de bases

de datos, Asimismo, realizar la evaluación del riesgo
de continuidad operativa vinculado a la competencia
de recursos entre los servidores de bases de datos,
web y el sistema operativo del "ServidorSGSI' y en

..•.•..•..•.•_~ coordinación con la dependencia respectiva de la
¿.~'~~IJ~NA$f'[. :"'-.,

~~:',< INSI, implemente el pase a producción de hardwaref.~:sit~~cOfltr:J11!i~¡ ''':ij~0; del equipo 'ServidorSGSl' incluyendo la politica de

(ti J~~
generación de respaldos,

1;:;; ~l
;'t\ (e ~f

,jiJ t

'~i.o \ ~i/."-i~i'... (~>''" '#/,f' ..., "
~~""';.;...'" -

Disponer que la Jefatura de la División de Ejecución
Contractual comunique a su personal la obligación de

evaluar previamente la partida electrónica de las
empresas contratistas asi como sus escrituras

Servicio de Consultoria sobre temas
públicas, cuando dichas empresas hayan optado por

131.2016-2.3793 Mm, 20-2016.SUNAT/1COOOO Rec, n" 9. modalidades de reorganización societaria; y contraste Pendiente
infonmáticos con la relación de proveedores sancionados por el

Tribunal de Contrataciones del Estado con sanción
vigente, para identificar que sociedades absorbentes

de otra(s) sancionada(s) participen de las
contrataciones con la entidad.

Disponer que la Jefatura de la División de Ejecución
Contractual recuerde al personal encargado de la
gestión de los contratos suscritos con la Entidad, al

Consultoria sobre temas Rec. n"
estricto cumplimiento de la nonmativa interna

131-2016.2.3793
Servicio de Adm 2Q-2016-SUNAT/1 COOOO debiendo establecer medidas de control que Pendiente
infonmáticos 10, garanticen el efectivo cumplimiento de las

prestaciones contratadas, justificando para casos
similares al descrito, ei costo beneficio de mantener

vigente el vinculo contractual.

Página 24 de 25



Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria
Órgano de Control Institucional
División de Auditoria de Sistemas Informáticos

ESTADO DE IMPLEMENTACiÓN DE LAS RECOMENDACIONES DEL INFORME DE AUDITORíA ORIENTADAS A LA MEJORA DE LA GESTiÓN
Directiva N° 006-2016-CG/GPROD "Implementación y seguimiento a las recomendaciones de los informes de auditoria y publicación de sus estados

en el Portal de Transparencia de la entidad", y Decreto Supremo N° 070-2013.PCM que modifica el Reglamento de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, aprobado por Decreto Supremo N° 072-2003-PCM

Nombre de la Entidad
: Superintendencia Nacional de Aduanas y de
Administración Tributaria

Periodo de Seguimiento
Del: 01/07/2016 al 31/12/2016

Nombre del Órgano
Informante

: Órgano de Control Institucional

NúmeroInformeSUNAT
NombreNúmero

(SCG. Ex SAGU

,--......,------:In-;"form-e-......,---......,---r----,----------r--......,-......,--......,"""';;":-.:":':==;;:--......, ----......,:-----,
Tipo de Informe

lié AudRQJ'la

131.2016.2.3793
Servicio de Consultoria sobre temas
informáticos

Adm. 20-2016.SUNAT/1 COOOO
Rec. n.o
11.

A través de la Gerencia Administrativa, exhortar al
personal que participa en la elaboración de las bases,
la obligación de efectuar un adecuado control de

calidad toda vez que las bases administrativas son el
documento que guiará el comportamiento de lodos

los intervinientes (directos o indirectos) en el
procedimiento de contratación, y su elaboración
adquiere especial relevancia; pues en la claridad,

precisión y objetividad de sus disposiciones, recaerá
buena parte del éxito de la contratación.

Pendiente
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